
ANO XXX VI 22 de junio de 1932

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid y provincias, trimestre Pías. 3
Extranjero, idem^....................... ............  10
Ultramar, ídem.............. ............................  15

Número suelto, corriente o atrasado. 50 céntimos. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINI Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4 Casa de Clsneros

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
da! excelentísimo Ayuntamiento

SE RUBLICA LOS MIÉRCOLES

S U M A R I O

Avuntamihnto; Acta de la sesión ordinaria del día 17 del actual,
S kchrtahía: Oposidoties para proveer do.s plazas de Profesores 

de la Banda MiEiiicipa!.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Subastas para contratar la enajenación de un 
solar y para e! derribo y aprovechamiento de los materiales de 
lina finca.—Concursos para contratar la ad'qtíisición de un ca­
mión, diez camionetas y diez camionetas basculantes.—Resul­
tado de los sorteos para la amortización de las Deudas-que se 
expresan.—Acuerdos adoptados por Ja Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal. Anuncios de los pliegos de condicíoues 
de la subasta para contratar la construcción de puestos de ins­
pecciones sanitarias; suprimiendo una plaza en la Sección de 
Edificaciones; cambiando, creando y suprimiendo plazas en el 
presnpneslo del Ensanclie; reformando tin concepto del presu­
puesto del Interior; de transferencias y habiíiración de crédi­
tos; relativos ai artículo 294 de las Ordenanzas immicipales; 
de hallazgo de un mulo en la vía publica, y de la subasta de 
puestos para una verbena.—Estadística demográfica: morta­
lidad del mes de abril.—Licencias expedidas por la Sección 2.® 
y por la Dirección de Obras sanitarias.—Habilitación del ma­
terial; Relación de cuentas pertenecientes a) primer trimestre 
de 1932 ■

iNTEaVENuóN: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche y del Interior.

Ohkas moni cipa i.hs: l.as en ejecución.
Poi.icÍA uiíbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía.
CeMENiRRíos: Inliuinaciones verificadas del 4 al 10 de junio.
Bolci'ín o h  CoTiZACioNiis: Suplemento número 1851

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 17 DE JUNIO DE 1932. — £‘j:/rí7c/o. — Presidencia 
del SI-flor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Buceta, Cá­
mara, Cantos, CarriUo, Cordero, Cort, Fernández Quer, Ga­
larza, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, Mada­
riaga, Marcos. Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Miiiño, No­
guera, Pelegrín, Rato, Redondo, Regtílez, Rodríguez Gonzá 
lez, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de 'l'angit, Taianqner y 
Zunznnegui.

Se abrió ¡a sesión a las once y diez niinníos de la mañana, 
siendo aprobada e) acta de la anterior.

Acuerdos: i .” Consignar eii acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de los ex Concejalas señores 
D, Antonio Gómez Vallejo y D. Luis Rodriguez Villaniil, y 
transmitir el pésame a las familias.

ORDEN D E L D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

2 . “ Quedar enterado de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia sometiendo a conocimiento de la Corporación una comu­
nicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro vi lí­
ela trasladando la resolución del Ministerio de la Gobernación, 
fecha lO del actual, en la que, con referencia a la comimicuctón 
que la Alcaldía dirigió, con feclia 28 de abril lilümo, intere­
sando que, con motivo de la in.stuiida en la que D. Horacio 
Echevarrieta y Maruri, concesionario de las obras del proyecto 
de reEorma y prolongación de la calle de Precindo.s y enlace 
de la plaza dd Callao con la calle de Alcalá, denominado 
viiigarinente Gran Vía, pidiendo al Ayuntamiento le autorice 
para ceder a la Cooperativa Electra. Madrid los derechos que 
le corresponden con arreglo al arriado 3." del pliego de con­
diciones ecoiióiiliCo-admiriistiativas que rig^ii '.a ejecución de 
dichas obras, en cuanto al servido público y particiiiar del 
alumbrado eléctrico en aquella zona, y teniendo en cuenta 
que en el capítulo IÍ1 del pliego de condiciones a que antes se 
alude, en su artículo 27, dentro dd epígrafe «Cesión del con­
trato», se dispone que el adjudicatario podrá ceder o traspasar 
el contrato en cualquier momento de la duración del mismo, 
previo acuerdo del Ayuntamiento y aprobadóii del Ministe­
rio de la Gobemadüii, dicho centro ministerial acuerda de­
clarar que no ve inconveniente para que la cesión de que se 
trata se pueda llevar a efecto eii las condiciones prescritas por 
el acuerdo municipal de 22 de abril próximo pasado, que la 
decretó, al haberse cumplido en la tramitación del expediente 
todas las formalidades legales y no aparecer visibles obstáculos 
que limiten aquelía facultad.

3 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha i 1 del actual, proponiendo se autorice el gasto ne­
cesario, con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto, para la concesión, como en años anteriores, a la 
Sociedad Fomento de ia Cría Caballar de España, de una 
Copa que se adjudicará al propietario ganador de ia prueba 
denominada «Premio del exceleníisimo Ayuntamiento», que 
se disputará en las carreras de caballos que se celebrarán el 
día 19 del actual.

Y previas manifestacfones que constan en acta, se acordó 
aprobar e! precedente decreto de la Alcaldía Presidencia, adi­
cionado con la propuesta verbal del Sr. Suárez de Tangil de 
que.se complete el premio concedido por ei Ayuntamiento para
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laü pruebas de) concurso hípico ititemaciotial, consistente en 
una cppa, con el donativo de 5.tX)U pesetas, que será cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto,

4.“ y 5." Se dió cuenta de dos decretos de Ta Alcaldía Pre­
sidencia sometiendo ai excelentísicno Ayuntamiento las cuen­
tas generales de los presupuestos ordinarios del Interior y del 
Ensanche, correspondientes al ejercicio económico de 193!, a 
efectos de que se designare una Comisión encargada del exá- 
meti de las cuentas de referencia. .

Y el excelentlsiino Ayuntamiento acordó facultar a la Alcal­
día Presidencia para que designara la Comisión de que se trata.

0 .“ Se díó cuenta de nn decreto de la Alcaidía Presiden­
cia sometiendo al excelentísimo Ayinitmniento un infotme de 
la Asesoría jurídica proponiendo, en vista de reclamaciones 
formuladas, quede sin efecto la adjudicación provisional de la 
subasta de suministro de mobiliario escolar con destino a las 
Escuelas públicas de esta capital, hecha a favor de D, José 
María Agiiilar, y que se adjudique et] definitiva el remate al 
licitador D. Mariano Mulduiiado Bartolomé, por estimar el Le­
trado inforniíinte qne la proposición de D. José María Agnilar 
no cumple las condiciones setlaladas al efecto, mientras que la 
del Sr. Maldonado se atiene al niencicmado pliego de condi­
ciones,

Y previa discusión que consta en acta, y declarada la urgen­
cia del despacho de este asunto, se acordó, apartándose del 
informe de la Asesoría jurídica, elevar a definitiva la adjudica­
ción provisional de la subasta de suministro de mobiliario esco­
lar de c|ue se trata a D. José María Aguilar; quedando, en su 
consecuencia, desechada la redamación fornuilada por D. Ma­
riano Maldonado. Votaron en contra los Sres. Regi'ilez, Rato, 
Zmizunegiii, Noguera, Pelegrín y Garda Moro. '

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del actual, en el qne propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de l^olida urbana 
y lo dispuesto en la reorganización de servicias, e! recono­
cimiento y abono a los Guardias de diclio Cuerpo que figuran 
en la relación remitida por dicha Inspección, que se une al 
expediente, de los cuatrienios vencidos que Ies corresponden 
a los interesados, en la cuantía y a partir de las fechas que 
para cada uno se indican en la referida relación.

8. " Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo el balance de comprobación y estado demos­
trativo de las operaciones de contabilidad verificadas basta fin 
de mayo último por cuenta del presupuesto del Ensanche del 
corriente ejercicio. , '

9 . “ Se dió cuenta del acta de subasta de suministro de 
material eléctrico necesario para las instajacioues del alumbra­
do público y las de alumbrado, fuerza y timbres en las diferen­
tes dependencias y servicios municipales, durante dos años,

Y el excelentísimo Ayuiitainlento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión correspondienté,

U). Quedar enterado de haber trasladado siiresideiicia los 
vednos siguiente: ■

D. Salvador de l-*ereda Sauz, con su esposa doña María 
Jo rres Moreno e hijos doña María, doña Pilar, D. Salvador, 
doña Carmen y D. José de Pereda Torres, a Bilbao.

D. Víctor Pérez Godino, con so esposa doña Brígida Gon­
zález Gómez, hijastros doña Rafaela, D. Vidal, doña María 
Mercedes, doña Asunción y doña María Cruz Garda Gonzá­
lez, c lujos doña Cnruieii, D. Rafael, D. Francisco y D. Ra­
fael Pérez Montero, y doña Rosario, doña Genoveva y doña 
Margarita Pérez González, a líibas de Vaciaiiuidrid.

1), José Parra Martínez, con su esposa doña Aurea Gonzá­
lez Montuno, liijos D. José, doña Aurea y doña Elisa Parra 
González, y madre doña Elisa Montuno Pol, a Tetnán de las 
Victorias.

SOBRE I.A MESA

Comi s i ón  1.* Ha e t e n d a

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

11. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales en el re­
curso contendoso-adniinistrativo interpuesto ante d  Tribunal 
provincial por D. Miguel de Igartúa y Eguiazu contra resolu­
ción dictada por el ‘l'ribLinul Económico-administrativo de la

provincia en 2 de febrero último, denegatoria de su reclama­
ción por el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al número 3! de la calle de Juan Duque; debiendo remitirse 
las correspondientes certificaciones al Procurador consistofiaL

12 y 13. Aprobar dos dictámenes de la Comisión de Ha­
cienda .proponiendo la adopción de los acuerdos qne n conti- 
iinadón se expresan, de conformidad con el informe emitido 
por la Intervención, y teniendo en cuenta i^e por la Comisión 
de Fomento se le envían para su estudio los expedientes rela­
cionados con la habilitación de los créditos precisos para la 
expropiación de las fincas números 2 y 4 de la calle de las Ta- 
beriiilias, con objeto de ampliar el Grupo escolar Conde de 
f-*eñalver, y al propio tiempo, y para evitar la dualidad de dic­
támenes, para que por la Comisión que suscribe se refleje en 
el suyo la propuesta de aprobación del acta de avenencia, con 
la cual muestra su conformidad la Comisión de Fomento en su 
acuerdo de 4 del actual;

Primero. El Ayuntamiento de Madrid acuerda la aproba- 
.ción de las actas de avenencia celebradas con D. Enrique Hni- 
dobro, Arquitecto, en representación de los propietarios de las 
fincas números 2 y 4 de la calle de las Tabernillas, llevadas a 
efecto para fijar la cuantía del pago de la expropiación de 
dichas fincas, las cuales se precisan para ampliar e) contiguo 
Grupo escolar Conde de Peñalver, en la cantidad señalada 
de 450.009 pesetas y 150.000, respectivamente, incluido el 3 
por 100 de afección.

Segundo. Que estas cifras señaladas para las expropia­
ciones, y a los efectos de las atenciones queMiay que cubrir 
para el desalojo e indemnización legal a los inquilinos de las 
precitadas fincas, sean elevadas, a los efectos de las babllita- 
cioiies de crédito que se hacen necesarias, a las cantidades to­
tales de 479.346,30 pesetas para la primera de didias fincas y 
de 158.550 pesetas para la segunda, con la siguiente distribu­
ción: -

Finca número 2 de la calle de las Tabernillas: pesetas

Valoración de la finca.. .................................................  450.000
Indemnización a inquilinos............................................. 20.346,30
2 por 100 de gastos, desahucios e imprevistos . . . 9.000

T o ta l .....................................  479,346,30

Finca número 4 de la calle de las Tabernillas;

Valoración,de la finca. ............................  ................... 150.000
Indemnización a inquilinos...................................... - . , 5,550
2 por 100 de gastos, desahucios e imprevistos, .  . 3.000

T o ta i....................................... 158.550

Tercero. Qne se habiliten los créditos precisos señalados 
anteriormente, niediante transferencias, dentro del presupuesto 
extraordinario de 1931, destinados a suplemental- el concepto 38 
de! mismo, «Para pago de las expropiaciones que se acuerden 
por el excelentísimo Ayuntamiento», transfiriendo las pese­
tas 479.346,30 y las 158.550 del concepto 5,° del mismo 
presupuesto, denominado «Para los gastos de instalación del 
alumbrado público intensivo por gas a presión y por electrici­
dad»; y

Cuarto. Q:ie estas transferencias sean llevadas a efecto 
previos los requisitos qne ordenan las vigentes disposiciones 
legales que rigen la materia.

Votaron en contra tos Sres, Layús, Rato, Regúlez y Znn- 
ziiuegui, "

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, visto el informe 
del Jefe del Negociado de Reformas Sociales, que pone de 
manifiesto la urgente necesidad de fraccionar la cantidad global 
de 485.000 pesetas, consignadas en el concepto 281 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, habida cuenta de la he­
terogeneidad de los fines a que ha de aplicarse y sobre todo 
por intervenir en el reparto de la citada partida dos entidades 
conipletamente distintas, cuales son el excelentísimo Ayunta­
miento y la Comisión extramunicipal de la Oficina de Coloca­
ción y Lucha contra el Paro forzoso:

a) Para subvención a las Sociedades obreras que tengan

Ayuntamiento de Madr
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Comisión 2 ."—Fomento

Comisión S.*—Ensanche

establecido el socorro de paro por enfermedad o accidente del 
trabajo, 20.0ÜÜ pesetas.

b) Para adquisición de libretas de retiro y bonificaciones 
en el Institn'to Nacional de Previsión a favor de obreros mimi- t 
dpales menores de cuarenta y cinco años, 10.WX) pesetas.

c) Para subvencionar a la Comisión gestora de la Oficina , 
de Colocación y Ludia contra el Paro, con objeto de que a su 
vez subvencione a las Sociedades obreras que tengan estable­
cido ese socorro, y para atender a obreros en tal situación,
4.55.000 pesetas,

Y previa disensión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dicíanieii, con las siguientes niodificadones, concreta­
das por el Sr. Saborií: que se aníllente hasta .50.000 pesetas 
la consignación figurada para subvenciones a las Sociedades 
obreras que tengan establecido el socorro de paro por eiifer- 
iiiedad O accidente del trabajo; que por la Junta gestora del 
Paro se proceda a redactar con toda actividad el reglamento 
para aplicación del subsidio de paro forzoso, sin que pueda 
aquélla conceder cantidad alguna a iiidividnos hasta que e! 
Ayuntaniienlo conozca dicha reglainentación; que hasta tanto 
que ésta se.lleve a efecto se reserve el 50 por 100 de la cantidad 
global, ptidiendo disponer del otro 50 por 100 la Junta gestora, 
a favor de las organizaciones, y bien entendido que si al fina­
lizar el ejercicio económico no se hubiera podido aprobar la 
réglamentación, dicha cantidad se otorgará, sin más trámites, 
a las organizaciones establecidas.

15. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se aprue­
be, de conformidad con la propuesta formulada por la ponencia 
de la Casa de Campo, el proyecto redactado por el Arquitecto 
municipal D. Manuel Alvarez Naya, y que se denomina Edifica­
ciones para cultura física e higiene y bar-restaurante, con desti­
no a la Casa de Campo, y los pliegos de condiciones que han 
de servir de base para sacar a concurso libre la constrncción y 
explotación de los edificios y servicios que aquél comprende, 
habida cuenta de que, conforme se plantea la cuestión, el Ayun­
tamiento 110 tiene necesidad de efectuar desembolso alguno, 
encontrándose, por el contrarío, con que si los ingresos de la ex­
plotación sobrepasan la cifra de I2Ü.Ü00 pesetas anuales, el 10 
por 100 del exceso ingresará en arcas municipales, y con que 
al término de la reveríibilidad, que es de cincuenta años,.en­
trará en la plena propiedad de todos los edificios e instaiacio- 
iies, y teniendo presente que esta propuesta puede ser mejo­
rada por otra ii otras que habrán de permitir siempre elegir la 
mejor y más beneficiosa al interés municipal, y por entender 
que con este proyecto se viene a llenar uno de los fines que 
taxativamente señala la ley de cesión de la Casa de Campo a 
este Ayuníaniiento.

Previas manifestaciones que constan en acta, y sometida a 
votación nominal una enmienda del Sr. Cort en el sentido de 
que, conservando e! programa de los servicios propuestos, los 
concursantes pudieran reducir las proporciones del proyecto, 
fué desechada por 22 votos de los Sres, Alvarez Herrero, 
Arauz, Buceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Fernández Quer, 
García Moro, García Santos, Gómez, Henche, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, Monriz, Miiiño, Pelegrín, Redondo, 
Saborit. Salazar Alonso, Talanquery Presidente, contra nueve 
de los Sres. Alberca, Barrena, Cort, Noguera, Rato, Regúlez, 
Rodríguez González, Suárez de Tangil y Znnzunegui.

Segiiidaiiieiite se acordó aprobar el dictamen, con las en- 
mieiidas verbales formuladas por el Sr, Suárez de Tangil en 
el sentido de que no se fijara canon ni fecha de reversión, 
siendo éstos de libre proposición de los concursantes.

16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se decla­
ren desiertas, en vista de lo actuado en el expediente, las dos 
subastas celebradas consecutivamente, en los días 23 de marzo 
y 19 de mayo últimos, para llevar a cabo las obras de urbani­
zación de las calles de la primera zona del Ensanche com­
prendidas entre ¡as de Cea Bermudez, desde la de Isaac Peral 
a la de Hilarión Eslava; vía Diagonal, hasta Bravo Murillo, 
acera de los números pares; Bravo Murillo, desde la plaza 
Nueva hasta !a calle de Ramiro II; Avenidas del Doctor Fede-

rico Rubio y Gali y de Pablo Iglesias; calle de Julián Romea, 
lado de los uómeros pares; muro de cerramiento de la Moii- 
cloa, y la reforma urbana del Cementerio de San Martin, 
según el proyeefb técnico del Arquitecto municipal D. Jesús 
Carrasco, aprobado por el Ministerio de la Gobernación en 
14 de agosto de 1931; que, como coinecuencia de la anterior 
declaración, las obras de urbanización y pago de expropiacio­
nes comprendidas en ei expresado proyecto se lleven a cabo 
por e.ste excelentisimo Ayuntamiento en la forma que estime 
más conveniente para su rápida ejecución, incluso luesdn- 
diendo de los requisitos de subasta o concurso, pue.sto que 
para ello está autorizado este excelentisimo Ayuntamiento por 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
último; debiendo, por la Gerencia de los Servicios técnicos 
nniuicipales, de acuerdo con la Dirección de Vías y Obras y 
con el Arquitecto municipal D. Jesús Carrasco, proceder.se a 
redactar los presupuestos completos de la urbaitizacióii de las 
calles comprendidas dentro del sector que abarca la totalidad 
del proyecto a que se alude y del coste parcial y tola! de las 
expropiaciones, cuyos gastos han de satisfacerse con cargo a 
los créditos que figuran cu el presupuesto extraordinario de! 
Ensanche de 1931; y que sin perjuicio de llevar a cabo lo 
propuesto anteriormente se haga uii requeriniienfo a los pro­
pietarios de terrenos comprendidos dentro del proyecto del 
Sr, Carrasco, por medio de los periódicos oficiales y de mayor 
circulación, para qne en el plazo de ocho dias, a parlir de la 
fecha en que se publique el anuncio en la G aceta de Madrid, 
puedan presentar en el Registro general de la Secretarla del 
Ayuntamiento instancias a la Alcaldía Presidencia ofreciendo la 
cesión gratuita a favor de este excelentísimo Ayuntamiento de 
las parcelas que resulten expropiables para los calles compren­
didas en el proyecto, con la advertencia de qne se concederá 
prelaciüii en la instalación de servicios urbanos a las calles o 
traj'cctos completos en que se den las facilidade.s expresadas, 
qiie habrán de ser hechas por los que puedan acreditar tener 
inscritas sus propiedades en el Registro respectivo.

A coiitiiniación se presentó una enmienda al anterior dicta­
men, suscrita por los Sres. Buceta, Talanquer y Cámara, pro­
poniendo que se proceda a incoar el expediente de expropiación 
de la finca en que estuvo emplazado el Cementerio de San 
Martin, requiriendo al propietario para que se abstenga de 
derribar los actuales patios, cerramientos y galerías, asi como 
de talar el arbolado. Interin se resuelva lo procedente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men con la precedente enmienda.

Comisión 4 ."—Benofleenela, Sanidad y Policía Urbana

17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conce­
da a D. Celestino Ramos, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente, el cambio de .lombre que soli­
cita en la licencia de fabricación de pan en la finca sita en la 
calle de Monserrat, 28, con la condición expresa de que queda 
obligado a cumplir y acatar los acuerdos que el excelentísimo 
Ayuntamiento pueda adoptar en io sucesivo relacionados con 
el funcionamiento o la municipalización de la industria pana­
dera, sin derecho a reclamación ni indemnización alguna.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el dictamen, con la aclaración solicitada por el Sr, Hen­
che en sentido de que se hiciera constar en el expediente el 
acuerdo adoptado en sesiones anteriores de que se exigieran 
las reformas precisas para que estos establecimientos se adap­
taran en io posible a lo determinado en las Ordenanzas muni­
cipales. ‘

Comisión 5.*—Gobernación

18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con la propuesta de sanciones formulada en 12 de marzo pró­
ximo pasado por el Sr. Henche, Concejal instructor del expe­
diente seguido a un Ordenanza de la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de la Latina por indebida sustitución en el servicio 
por un hermano suyo:

Primero, Declarar que el Ordenanza de !a Casa de So­
corro sucursal del distrito de la Latina D. Julio Albite es 
autor de una falta de asistencia al servicio, reiterada durante 
mucho tiempo, y no obstante los requerimientos que para no

' iG-
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seguir cometiéndola le hacían sus jefes, aunque su trabajo 
haya sido realizado por persona ajena a ia Administración 
municipal. Procede aplicarle la sanción de destitución en el 
cargo, a tenor de lo que dispone el articulo 45 del Estatuto de 
funcionarios administrativa para las faltas graves.

Segundo, Que el Jefe administrativo de la Casa de Soco­
rro de la Latina, [>, Federico Rafael Soriano, es autor de falta 
ieve de negligencia o descuido excusable, por no haber comu­
nicado a la Superioridad la reiteración de ías faltas dei Orde­
nanza, Debe sufrir la sanción de ocho dias de suspensión de 
liaberes, coji arreglo también a lo que dispone el mencionado 
articido 45; y ■

Tercero. Que el Oficial administrativo de la sucursal de la 
Casa de Socorro del distrito de la I.atina, D, Miguel García 
Pedfoclie, es respon.sable de la falta leve de descuido inexcu­
sable de tío haber dado parte oficia) por escrito, aunque lo 
liidera verbalmente, de las .sustituciones reiteradas del Orde- 
UHiiza Sr, A Ibi te. Debe aplicór.sele, romo sanción, el apercibi­
miento pitra que en lo sucesivo no atenúe con la forma de 
expresión de las quejas la posible eficacia de éstas.

Estas dos ultimas propuestas, por referirse a sanciones no 
■superiores a qiiitice días de suspensión, coire.spoiide resolver 
sobre ellas a la Alcaldía Presidencia; y por último, la Comi­
sión dictamiiiadora eleva a conocimiento y resolución del 
Ayuntamiento la súplica del interesado relativa a qiie,,.eii 
concepto de gracia, se considere su separación como exce­
dencia.

Y sometida a votación nominal la enmienda verbal del se- 
tlor Barrena interesando se reduzca a dos meses la sanción pro- 
piiesla al Ordenanza de la Casa de Socorro de la Latina señor 
Albite, filé desechada por 21 votos de tos Sres. Alvarez Herre­
ro, Araiiz, Cantos, Carrillo, Fernández Quer, Galarza, Garda 
Moro, Ciarcía Santos, Gómez, Henclie, Madariaga, Martínez 
Gil, Mouriz, Muiño, Rato, Redondo, Regiílez, Saborit, Sala­
zar Alonso, Ztitiziinegiii y Presidente, contra diez de los seño­
res Albercu, Barrena, Buceta, Cort, Marcos, De Miguel, No­
guera, Pelegrin, Rodríguez y Suárez de 'l'angil.

A contitiimción, y a propuesta dei Sr. Henche, fué retirado 
el dictamen,

A petición del señor Presidente el primero, del Sr, Garda 
Moro ei segundo, del Sr. Arauz los tres siguientes y del 
Sr. Rodríguez el último, quedaron sobre la mesa los seis 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la situación en que debe quedar el per.so- 
tml eclesiástico municipal, como consecuencia de la petición 
formulada por varios señores Concejales,

Otro proponiendo se declare al servicio Artes Gráficas 
Municipales exento de la amortización que determina el acuer­
do mnuicipal de 8 de enero último, y cousecuenfemente que se 
proceda a la corrida de escalas por jubilación del Encargado 
de la sección de litografia, proveyéndose la resulta de Oficial 
litógrafo por concurso, según determina el vigente reglamento 
del mismo servicio.

Otro proponiendo, a los efectos oportunos, la aprobación 
del proyecta de escalafón de! persona! eclesiástico numidpal, 
totalizado en 31 de diciembre dllimo.

Otro propojúendo se acceda a lo interesado por el Capellán 
de los Colegios de la Paloma en el sentido de asignarle nueva­
mente como aneldo la reiiiuneracióii que actiialiiieute disfruta 
en cimcepto de gratificación.

ÜJro proponiendo se acceda a lo interesado por el Rector 
del Colegio de San Ildefonso en el sentido de asignarle nueva­
mente como sueldo la reimmeracióii que actualmente disfruta 
eu concepto de gralificadón, ,

Olro proponiendo la aprobación de la adaptación definitiva 
dd personal de la Beiieficeticia Municipal a las bases de reor- 
gíiuizución de dicho servicio.

Ju n ta  Municipal de Prim ara Enseñanza

A petición del Sr. Regúlez quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del reglamento que ha de 
regir para el funciouaunento de la Escuela Coral Municipal.

Otro proponiendo la aprobación de ¡as bases que han de 
regir el concurso público para adquirir láminas o cuadros con 
los símbolos y atributos nacionales con destino a las Escuelas,

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comlstán 1."—Hacienda

19. Oficiar a! Ordenador de pagos de ia Caja general de 
Depósitos notificándole que ías sumas de 273 pesetas, consig­
nadas en dicha Caja con fechas 9 de mayo y 6 de octubre 
de 193! para responder del pago de los arbitrios de calderas, 
entrada de carruajes, miradores y ascensores de la finca nú­
mero 1 de la calle de Juan Bravo, .según cartas de pago nú­
meros 5.34,894 de entrada y 49,579 de registro la primera, y 
números 537.377 de entrada y 50.765 de registro la segunda, 
están libres en lo que a la Corporación mimicipai hace refe­
rencia, pudiendo ser devueltas a! interesado, y que por ¡a Ad­
ministración de Rentas y Exacciones mmiicipaies se expida im 
lluevo recibo, importante 3fi6 pesetas, que es lo que correspon­
de satisfacer el interesado por la entrada de carruajes y mira­
dor de la finca número 1 de la calle de Jnatí Bravo, y por eí 

; período de tiempo correspondiente al primero y segundo se­
mestres de 1931. • .

20, Declarar, de conformidad con lo informado por la in­
tei vención Municipal y señores Letrados consistoriales, que no 
procede la denuncia formulada contra D, Adolfo Canas, con 
fecha 11 de noviembre de 1931, por falta de licencia de aper­
tura, contra ana oficina instalada en el piso tercero centro iz­
quierda de la finca número 11 de la calle de Alberto Aguilera, 
asignándole una cuota de 5 ,055 ,60  pesetas, que expresaba le 
correspondía satisfacer como sucursal de los Laboratorios Aii- 
drómaco, instalados en Barcelona; debiendo ser expedida 
exenta de derechos la licencia de apertura correspondiente, 
toda vez que las operaciones que D. Adolfo Cañas realiza en 
su domicilio, facilitando mnesírás de médicanietiÉos que se fa­
brican en Barcelona, no estando incluidas en ninguna de las 
tarifas de ia vigente contribución industrial y de comercio, no 
pueden exigirse derechos de licencia de apertura de ninguna 
clase, ya que e.s la contribución industrial la que sirve de base 
o de regulador para los derechos de aquélla,

21, Ampliar en 780 pesetas el crédito de 9.144 acordado 
por e) excelentísimo Ayuntamiento para atender a! pago de los 
762 quepis destinados a los Guardias dd Cuerpo de Policía 
urbana, y p n  aplicación la citada cantidad de 780 pesetas a 
a la adquisición, del mismo c.ontratista que suministró los pri­
meros, de 65 gorras de idéntico tipo, para dotar de las mismas 
a Ibs Brigadas e Inspectores de Policía urbana, cuya suma 
será cargo al remanente acusado por la liquidación del presu­
puesto de 1931, de conformidad con lo infoniiado por la ¡uter- 
veiición Mmiicipal.

22, Coadyuvar a la Administración, de couforinidad con lo 
iiiforniado por el Servicio Contencioso, en el recurso confen- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provindal por 
doña Dominica Lorbes Garda contra resolución del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia, fecha 27 de noviem­
bre del año último, desestimatoria de su redamación contra la 
liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de la finca número 17 de 
la calle de jorge Juan; debiendo remitirse a tales efectos las co­
rrespondientes certificaciones al señor Procurador consistorial.

2 3 ,  ̂ Acatar, de conformidad con io informado por el Ser­
vido Contencioso municipal, ia resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia con motivo de 
la reclamación ante el mismo formulada por D. Antonio Ruiz 
de León contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a ia transmisión de la finca núme­
ro 93 de la calle de San Bernardo de esta capital, en cuya re- 
solnciój) se confirma el acto adininistrativo recurrido en cuanto 
a la fijación del incremento, revocándose en lo relativo al tipo 
ton arreglo al que fué reducido el arbitrio, que sólo puede serlo 
a razón del 11 por ItX) de! importe de aquél.

24, Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri- 
biuiat Económico-administrativo de la provincia con motivo 
dé la leclamación ante el mismo formulada por D. Joaquín Cal­
derón Ozores, en represejitación de la Sociedad civil particular 
p ro  r/ií//[>/so de la señora Marquesa de A randa, contra liquida­
ción del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a varias fincas O solares sitos en las calles del 
General Porlier y de Alcalá de esta capital, en cuya r^esoinción 
se declara que las aportaciones efectuadas a dicha Sociedad
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pro indiviso  están sujetas al arbitrio de p lasv a iia , estando 
obligada dicha Sociedad al pago del mismo, y resolviendo al 
mismo tiempo declarar nulas las notiíicácioues de las valora* 
dones acordadas por la Junta administrativa por no contener 
los requisitos reglamentarios; debiendo ser repuestos los expe* 
dientes Instruidos al momento de ser notificado de nuevo en 
forma a la .entidad reciamanie,

25. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia con motivo de 
la redamación formulada ante el mismo por doña Antonia Me­
drano Sierra contra liquidación por tapado de calas en el paseo 
del Marqués de Monis'trol, 9, en cuya resolución se acordó con­
firmar el acto administrativo recurrido eti cuanto a las medidas 
y condiciones del terreno, modificado únicamente en cuanto 
a la partida de 12 metros cuadrados de exceso de cala, que debe 
liquidarse a razón de seis pesetas metro y no de odio, como se 
ha liquidado, por estar situado el terreno de referencia eu la 
segunda zona, deduciendo 24 pesetas del total liquidado, que,, 
ascendiendo a 306 pesetas, queda reducido a 282 a ingresar 
por la reclamante.

. 26. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri­
buna! Económico-administrativo de la provincia en reclama­
ción de ü . Valentin Melgar contra denuncia por ocupadót^ 
de la vía pública por valla en la calle de Serrano, 33, por 
cuya resolución se confirma el acto recurrido en cuanto al 
pago de los derechos naturales del arbitrio, por la diferencia 
de 11 metros deuuiidados, y que debe satisfacer el redaniaii- 
te, modificándose con respecto a la penalidad, que iio procede 
liquidar.

27. Acatar, de conformidad con to informado por el Ser­
vicio Contencioso municipal, la resolución dictada por el 'ITi- 
bunal administrativo con motivo de redamación formulada 
por doña María de la Paz Matesanz Menoyo contra denuncia 
por licencia de apertura de un establecimitíuto de papelería 
e imprenta en la calle del Humilladero, 10, en cuya resolución 
se revoca el acto administrativo recurrido, y se declara que la 
redamante no viene obligada al pago de nueva licencia de aper­
tura por su establecimiento de papelería e imprenta sito en 
dicha finca.

28. Acatar, de conformidad con lo iníonnado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia con motivo de 
la reclamación formuladfi por D. Constantino Vázquez Abe- 
H eira contra denuncia por falta de licencia de apertura por 
tres mesas de billar en uu bar sito en la calle de Atocha, 157, 
en cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido, 
dedarandb en su lugar que el redamante no viene obligado 
al pago de penalidad alguna por tal concepto en el expediente 
que con tai motivo se le instruyó.

29. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución dic­
tada por el Econóniico-admiiiistrativo de la provincia con mo­
tivo de redamación formulada ante el niismo por D. Emilio 
Victorero contra denuncia por ocupación de la vía pública con 
veladores en la calle de Mdéiidez Valdés, 77, circuya resolu­
ción se,revoca el acto administrativo recurrido, declarando en 
su lugar que el recurrente no viene obligado a satisfacer más 
derechos por el arbitrio de veladores que los liquidados en el 
acta origen del expediente, importantes 250 pesetas, cuyo 
abono consta verificado, sin que haya lugar a imposición de 
penalidad alguna; debiendo remitirse las correspondientes cer­
tificaciones al Procurador consistorial, para que formule el 
correspondiente escrito antes del día 7 de agosto próximo, en 
que termina el plazo hábil de tres meses para tales efectos, 
según ha quedado perfectamente determinado en auto de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, fecha 24 de febrero del 
corriente año, que restablece en toda su integridad el articu­
lo 7 .“ de la ley reguladora de la jurisdicción contenciosa.

3Ò. Aprobar las cuentas, importantes 42 .780 ,25  pesetas, 
presentadas por el Agente consistorial, D. Rafael Muñoz, co­
rrespondientes al año ¡931, justificativas de las cantidades que 
le fueron libradas durante los cuatro trimestres del referido 
ejercicio para atender a los gastos judiciales, otorgamientos 
de escrituras, poderes y otros documentos judiciales.

31. Ofrecer, prescindiendo de los trámites y requisitos de

la subasta acordada por el Ayuntamiento en sesión de 14 de 
agosto de 1931, la venta de la pereda inedificable resultante 
de la alineación de la calle dd Humilladero esquina a la de 
la Sierpe, a los propietarios de las fincas n solares colitidaiites, 
en los precios en que ha sido tasada o se tase por los técnicos 
municipaies, ya que por su pequeña cabida no resulta apta para 
ningúna edificación, según infomiala Dirección de Arquitectura.
' 32. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­

nan, cotí referencia a la instancia formulada por D. José Torres 
Beriial interesando se le faculte para hacer, en nombre de! 
Ayuntamiento, toda clase de reduniacioties civiles o adiiiiiiis- 
trativas, cuyo expediente ha vuelto a estudio de la Comisión 
por acuerdo municipal de 2U dd pasado mes de mayo para que, 
estudiadas las manifestaciones que eii la propia sesión se for­
mularon, se concretara el dictamen de esta Comisión:

Primero, Que se autorice a ü , José Torres Bernal para 
que, en término de tres meses, contados a partir del siguiente 
al eii que se le notifique este acuerdo, formule demmeias por 
escrito ante la Comisión de Hadeiida, quien a su vez las tra­
mitará por conducto del señor Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, y reconociendo a dicho señor, para eii 
el caso de no proceder imposición de penalidad, d  25 por 100 
de las cuotas que ingresen en arcas municipales; sópeditaudo 
el abono de dichas cuotas a la existencia de acuerdo firme, 
bien por transcurso de téniiiuo sin interposición de recursos, 
o por firmeza en resolución de los '11 ibmuiles, y siendo de 
cuenta del Sr. 4'ories Bernal cuantos gastos pudiera originar 
la tramitación de las demmeias que fonimle.

Segundo. Que antes de, exigirse el abono de partidas fa­
llidas a jos particulares, y después de liaber sido comprobada 
la denuncia por la Comisión de Hacienda, se someterá cada 
caso á conocimiento del excelentisimo Ayuntamiento.

Votó en contra el Sr. Cort,

Comtstón 2 .“—Fomento

33. Devolver a D, Agustín Herrera llleia, que resultó
adjudicatario de la contrata para construcción de una casilla de 
peones camineros en Puerta de Hierro, la fianza que consti­
tuyó en la Caja general de Depósitos, a responder del .cum­
plimiento de su compromiso, importante 4, KX) pesetas nomi­
nales y lÜÜ en metálico, según Resguardo números 292.634 de 
entrado y 123.834 de registro, y 531.091 de entrada y 4S.ÜÜ4 
de registro, respectivamente, toda vez el contrato niencioiiado, 
antes de que comenzasen los trabajos, fue rescindido por coti- 
venieiicia dd Ayuntamiento, previos los informes de la Direc­
ción de Arquitectura y de la Asesoi ía jurídica; debiendo, al 
efecto indicado, cursarse las oportunas órdeiiés a la Caja 
general de Depósitos. .

34. Declarar, de conformidad con la Dirección de Vías y 
Obras, la necesidad de la adquisición de dos máquinas apiso­
nadoras de aceite pesado, ya que con̂ |lís existentes no hay 
posibilidad de atender debidamente al servicio; aprobar los 
pliegos de condiciones redactados por la indicada Dirección 
para anunciar el concurso correspondiente, debiendo incluirse 
el gasto calculado de 135.09Ü pesetas en el presupuesto que 
se forme para el año próximo, y anunciar el concurso de refe­
rencia una vez aprobado dicho presupuesto.

Votó en conira el Sr. Noguera, '
35. Disponer, de conformidad con la ponencia designada 

para entender en cnanto se relaciona con la Casa de Campo, 
que, para dar facilidade.s, evitando la molestia de un largo 
recorrido a veces, en todas las puertas que permitan la entrada 
de carruajes y bicicletas tenga el guarda o persona encargada 
un talonario de vales para hacer efectivo el cobro de derechos, 
y, asimismo, que se exija una cuota a cada uno de los que 
pretendan visitar el llamado Jardín de t^alacio o reservado, 
de 0,25 pesetas a los niños y de 0,59 pesetas a las personas 
mayores.

36. Disponer, de conformidad con la ponencia designada
para entender en cuanto se relaciona con la Casa de Campo, 
que se acuerde la necesidad de la adquisición de la finca 
Bozos de la Nieve, enclavada en el cuartel de la Terracilla, de 
la expresada Casa de Campo, y que al efecto se incoe expe­
diente para su expropiación, de conformidad con las disposicio­
nes vigentes, ,

37. Desestimar, de conformidad con la ponencia designa­
da para entender en todo io relacionado con la Casa de Cam -

■'1
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po, líj solicitud del Sr, Potis Caballer animcifindo que está 
dispuesto;) presetitur, en fonna lefíal, un proyecto de coiis- 
tmccióti de viaducto sobre el Manzanares para unir la Casa de 
Campo con el Madrid urbanizado, así como un plan de explo­
tación y iirbaniz;ici()ti de la expresada finca, e Interesando que 
por el Ministerio de ! lacienda se rectifique o modifique el 
decreto dt- cesión <jue proliibe cercenar su área actual, a fin de 
que el Municipio terifra facultad para limilar aquella zona, sus­
ceptible de ser cercetiada, que habría de entregarse al solici­
tante como compensación de los gastos ijiie la construcción 
del viaducto llevarla aparejados; estimando la Comisión que, 
sin perjuicio de (pie si en lo futuro el Ayuntamiento estimara 
necesario solicitar de la Superioridad autorización encaminada 
a disponer de mayor libertad para el aprovechamiento en la 
Casa de Campo, porque encontrará trabas para desarrollar sus 
planes dentro de la finca en armouia con las disposiciones 
vigentes, pudiera hacerlo, pero siempre a base precisamente 
de proyecto aprobado por el Municipio,

38. Aprobar las bases de las prescripciones a que habrá 
de sujetarse la venta ambulante en la Casa de Campo— que 
a cotitiimacióii se consignan — , redactadas por el Gerente de 
los Servicios técnicos y de conformidad cou la ponencia desig­
nada para entender eti todo I» relacionado con !a expresada 
finca:

rrimera. [>as horas de entrada y salida para los vendedo­
res ambnlatite.s serón las fijadas para el público en general.

Segunda, Todo vendedor ambulante tendrá que preseii- 
líirse previamente en la oficina de la Admijiistradón, donde Se 
le entregará e! permiso para la venta dentro del recinto.

Tercera. La enlrada se efectuará previo el pago de 0,25  
pesetas por persona, exhibiendo, como requisito imiispensable, 
In papeleta establecida para la venta ambulante en la via pú­
blica.

Cuarta. Los vendedores ambulantes que lleven la mer­
cancía en carros de nimio o cajas montudas sobre bicicletas o 
triciclos, abonarán, además de los conceptos anteriores, un 
canon de 0,75 pesetas. Si los carros son de cuatro ruedas, abo­
narán una peseta.

Quinta. Los carros de mano, bicicletas y triciclos para la 
cotiditcctóti de la merca acta no' podrán estacionarse ni en loa 
paseos de carruajes ni en los ciiminos de peatones, colocándose 
imicmneute en las plazoletas o eiisaiichamieutos que existen en 
las márgenes de los paseos.

Sexta. Los elementos de transporte de la mercancía, va­
sijas y demás materiales deberán reimir las condiciones higié­
nicas de limpieza necesarias. Deberán estar perfectamente pin­
tados, üfieciendo mm presentación decorosa. Todo elemento 
{]ue no esté en estas condiciones será retirado a la entrada por 
el empleado de ía Aclniinistracii'm encargado de este servido.

Séptima. Los vendedores serán responsables de iodos los 
desperdicios, papeles y elenieníos que arrojen en el suelo de 
la Casa de Campo, debiendo recogerlos y transporlarlos al 
marc har.se,

Octava. Los vendedores de agua deberán cuidar de no 
llenar las vasijas en aquellas fuentes que, por sus condiciones 
antihigiénicas, tengan prohibido el uso para el público en ge­
neral.

Novena. El incumplimienlo de cualquiera de estos requi­
sitos dará lugar a la multa de 25 pesetas la primera vez, y a 
retirar al interesado la antortzación la segumia.

31). Adjudicar el concurso celebrado para el derribo y 
aprovechamiento de las fincas de propiedad intmicipal sitas en 
la calle de la Paloma, Iti y 2 2 ,‘ a la proposicicin firmada por 
D. José Jiménez AVorata, que acepta el servicio solamente por 
el aproveclimnieiito de los materiales y las demás prescripcio­
nes del pliego de condiciones, entre las que figura que el de­
rribo se efectuará en el plazo de noventa dias,

40. Aprobar un presupuesto, forumiado por la Dirección 
de Arquitectura, importante 3 . 188 ,12 pesetas, para revoco del 
muro de cerramiento del Bazar de las Américas por la calle 
Nueva y quiosco desmontable para el guarda, y disponer que 
la expresada suma sea caj-go, según informa la Intervención 
MiinicipiiL al concepto 347 del presupuesto vigente.

41. Aprobar un presupuesto, formulado por la Dirección 
de Ai'quitedma, importante L40S pesetas, para la construc­
ción de miaquelería en el local destinado a archivo en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, y disponer 
que dicho gasto sea cargo, de conformidad con lo iiiforiiia-

do por la Intervención, a! concepto 347 del presupuesto vi­
gente,

42. Aprobar un presupuesto, formulado por la Dirección 
de Arquitectura, importante 23.743,05 pesetas, para )-efoniia 
en los departamentos de vestuario de matarifes en el Matadero 
municipal; gasto que será cargo, según informa la Iníerveiiciói) 
Mmiicipal, al concepto 347 del prasupuesto vigente,

43, Denegar a doña Modesta Uceda, viuda de) obrero 
mimidpal D. José Linares, la indemiiizacióii que solicita porno 
haber antecedentes del supuesto accidente de) trabajo a que 
hace referencia la solicitante y porque el obrero D. José Lina­
res siguió prestando servicios hasta su muerte en el cargo de 
Vigilante, lo que desvirtúa la supuesta hipótesis del accidente; 
dejando a salvo la facultad discrecional del excelentísimo 
Ayuntamiento para conceder, por excepción, iin socorro.

44 a 46. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción ,se expresan para diversas obras en tos sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
'arreglo a (os planos y Memorias presentados y a ios infor­
mes que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Fíamón Gallego, para construir una casa en el solar 
número 2Ü de la calle de Mouserrat, con fachada a la de San 
Hermenegildo.

A Ü. Ramón Díaz, para realizar obras de ampliación en la 
¿:asa miinero 5 ! de la calle de Pelayo,

A D, Pedro Mngurnza Otaño, para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en la casa número. 2 de la calle de Mendi- 
zúbal, ■

47 a 50. Conceder licencias a los señores qu" a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción en las 
fincas que se indican, de conformidad con los informes que 
obran en los expedientes correspondientes, y teniendo en cuenta ' 
que ha transcurrido con exceso el plazo desde que por las Te­
nencia de Alcaldías respectivas se anunció al público y se no­
tificó a los colindantes, sin que se haya originado redamación 
alguna: .

A doña Francisca López, en la casanúmero 7 duplicado de 
la cálle de las Huertas.

A D. Emilio Alvear, en el piso tercero izquierda de la finca ■ 
número 5 de la calle de Moreto.

A D. Jacobo Sdiiieider,.eii la calle de Felipe IV, 4.
Conceder licencia a D. José García Reboredo para instalar 

un ammeio luminoso en el número 49 de la Carrera de San J e ­
rónimo, teniendo en cuenta lo iiiisino que en ios anteriores 
asuntos; viniendo obligado el peticionario, según lo determi­
nado en la base 26 de la Ordenanza de Exacciones número 4,. 
a satisíacer el arbitrio de valla por ocupación de la via pública, 
obligándose a retirar, fuera de las horas de trabajo, la escala 
Magiros que utiliza, con el fin de evitar las indudables moles- 
tins que ocasiona su permanencia en la via pública, ■

5Í a 62, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad coa lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes, 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor- 
timidad pop la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS '

A D. Francisco Gómez Gutiérrez, eii la calle de Sala- 
berry, 38.

A D. José Miralles Sesé, en el número 30 provisional de la 
Dille de Villnnmil, con vuelta a la de la Salud,

A D, Afauiiel Alzamora, en el número 42 provisional de la 
calle de Jeróaima Llórente.

A D. Aníoaio Moreno, en la calle de Ayllón y Domínguez, . 
número 10 provisional.

A D. Justo Cornejo Hernández, en el número 30 del paseo 
de los Olivos. .

A D, Francisco Alvarez Temprano, en la calle de Martínez 
y Corrocliano, sin minierò. ■

A D. Antonio Fíomero Martínez, en un solar sin número de 
la calle del Parador del Sol.

A D. Loreto Celda García, para construir un pabellón y un 
muro de cerramiento eti el hotel número I de .la calle de Be­
nigno Soto.
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FARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D, Fabriciano Mercliàii, eu la casa iiiìmero 2 de la calle 
de José Calvo, con vuelta a la de Antonio Vallejo.

A D. Teodoro Lobo, en la finca nòmero 69 de la calle de 
Faustino Osorio. _

A D. Felipe Trigo y Seco de Herrera, en el hotel nòine- 
ro 26 de la calle de Lozano.

PARA EJECUTAR OBRAS UE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Alfonso Moráii, en la casa número 6 de la calle de 
Castilla,

63. Conceder licencia a D. Amable Mansard, para la 
conatrncción de nii horno para pastelería y confitería en la calle 
de Francos Eíodrignez, 6, con arreglo a los planos y Memoria 
presentados y a los informes qne constan en el expediente, y 
teniendo en cuenta que lia transcurrido con exceso el plazo 
desde que por la Tenencia de Alcaldía del distrito correspon­
diente se anunció al público y notificó a los colindantes, sin 
que se haya originado reclamación alguna.

A petición del Sr, Noguera los tres primeros, del Sr. Suá­
rez de Tangil el cuarto y del Sr. Rodríguez el último, quedaron 
sobre la mesa los cinco siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la amortización de ima plaza de Mecanó­
grafo de la Administración de la Casa de Campo. .

Otro proponiendo la adquisición de una máquina de esci1b:r 
con destino a la Administración de ia Casa de Campo.

Otro proponiendo que se autorice a la Dirección de Vías y 
Obras para invertir, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 379 del presupuesto vigente, 550 pesetas en gastos de 
esquileo del ganado lanar merino existente en la Casa de 
Campo.

Otro proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para el arriendo y explotación de los campos de jiiego.de poto 
y dependencia anejas sitos en la Casa de Campo, por el plazo 
de cinco años.

Otro propoaiendo que el Ayuntamiento defina el criteiio a 
seguir, en cuanto a observancia de los preceptos contenidos 
en las Ordenanzas municipales, con motivo del proyecto de 
edificio presentado por el Banco Vitalicio de España para su 
emplazamiento en el solar que resulte de ia demolición de las 
fincas de la calle de Alcalá, 23 y 25, ^

Comisión 3."— Ensanche

el capitulo ll, articulo 6.", concepto 9,” del vigente presupuesto 
extraordinario del Eiisauclie. ■

Votó en contra el Sr. Cort.
67. Aprobar el pre.supuesto, fonnulado por el señor Inge­

niero Director de Vías y Obras, para llevar a efecto la pavi­
mentación con material usado de la calle deiiomiiinda de las 
Margaritas, situada en el Exlrai radio, cuyo presupueslo tfs- 
dende a la cajitidad de 17.723,29 pesetas, qne será cargo, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el c a ­
pitulo 111, articulo 2 .“, concepto 18, subconcepto 2 ,“ del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

Votó en contra el Sr. Cort.
68. Aprobar im presupuesto, formulado por la Dirección 

de Vías y Obras, para instalar quince luces de incandescencia 
por gas en la calle de Fradillo, entre las del General Sanjiirjo 
y San José, cuyo presupuesto, qne asciende a la smna de 
3.227,25 pesetas, será cargo, según inform a la Intervención 
Municipal, al capitulo 111, articulo 2 .“, concepto 18, sobcon- 
ceplo 5 .“ del vigente presupueslo extraordinario del Eli­
sa nctie.

Votó en contra el Sr. Cort.
A petiemn del Sr. Biiceta quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo que no ha lugar a llevar a cabo la apertura del 
andén central de la calle de Velázquez, en .su encuentro con la 
del Conde de Aranda, interesada por vario.s señores Concejales 
en sesión de 11 de marzo úllinio.

64. Ejercitar la acción de desahucio contra todos y cada 
uno de los inquilinos que aún ocupan la casa número 7 del 
paseo de las Acacias, propiedad del Municipio, para proceder 
a su demolición, y que al mismo tiempo se entablen también tos 
correspondientes juicios en reclamación de los alquileres que 
adeudan al excelentísimo Aynntaiiiiento dichos inquilinos, para, 
en caso necesario, poder embargar las sumas a que íieneti 
derecho en concepto de indemnización, por el inciso A del 
artículo 5 .“ del decreto Hamado de Alquileres, de 29 de diciem­
bre último, a cuyos fines se facilitarán por la Secretaría al se­
ñor Procurador que corresponda las certificaciones que sean 
necesarias y los contratos y relaciones de débitos de dichos 
inquilinos.

65. Aprobar el prestípliesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras en cumplimiento de órdenes del señor Dele­
gado del expresado servicio, para pavimentar con material de 
microgranito de tipo A e instalar encintado y aceras de ce­
mento en la calle de Valderribas, entre la de Gutenberg y la 
Avenida de Menéndez Pelayo (tercera Zona del Ensanche), y 
cuyo importe, de 28.371,02 pesetas, puede ser cargo, según in­
forma la intervención, al crédito ya contraído para dichas ins­
talaciones en virtud de acuerdo de 4 de mayo de 1931, en el 
capítulo II, articulo 2 .“, concepto 5 .“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, si bien con la condicional deque 
a la instalación de los expresados servicios habrá de preceder 
la de tuberías, bocas de riego y alumbrado;

Votaron en contra los Sres. Noguera y Cort.
66. Autorizar la reforma y ampliación del alumbrado por 

gas en la calle de Andrés Mellado, y aprobar el presupuesto 
formulado para dicha atención por la Dirección de Vías y 
Obras, que asciende a la suma de 4 ,342,20 pesetas, que será 
cargo, según iiitorma la Intervención, al crédito consignado en

Cnmlstón 4 . ‘̂  —Bentílfaeiiela, Saiilclud y  Policía Urbana

69. Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja ge­
neral de Depósitos para que proceda a devolver a D. Antonio 
González Navas, contratista del snministro de 7<.i2 quepis con 
destino a la Guardia Municipal, la fianza que coiistilnyó en 
garantía de su comproiuiso, y f[ne consiste en un resguardo 
señalado con los números 298,957 de entrada y 128.498 de 
registro, comprensivo de 1,590 pesetas tiumiiiales en Deuda 
amortizable, al 3 por 100, y otro resguardo núiiit-rns 5-J9.886 de 
entrada y 52.195 de registro, coni|1rensivo de 30 pesetas en 
metálico, toda vez que dicho señor ha cuinplido con todas 
y cada una de las condiciones de sn cuinpruiniso, y (‘fectuado 
el pago de los derechos reales por la contrata, fianza yconlri- 
biidóii industrial,

70. Autorizar, vistos los i ufo mies que constan en el expe­
diente, el gasto de 5.949 pesetas, a qne asciende el enlrete- 
iiimiento de las señales luminosus para la regulación del tráfi­
co durante el primer trimestre del año actual; siendo cargo 
dicho gasto al crédito de 20.999 pesetas consignado en el c a ­
pítulo Xi, concepto 373 del vigente presnpuesío de gastos del 
Interior, «Rara conservación y entretenimiento de luces auto­
máticas.»

71. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo del Tribunal Económicn- 
adminislralivo recaído en reclainación foi'ii.rilada por D. Juan 
González Márquez contra el pago de liereclios por licencia 
de apertura de su establecimiento de inerct-rla y perfumería 
sito en la cusa número 38 de la calle de Guziiiáii el Bueno, 
toda vez que por el mencionado fallo se acuerda confirmar el 
acto administrativo reenrridu, desestimando la reclamación in­
terpuesta por dicho señor. -

72. Conceder licencia a D. Jesús Martínez para eslahu-
lar 20 reses en la calle de Orense, 16, por reunir el local 
las condiciones que determinan tas dispcnsiciones vigentes para 
esta clase de industrias, y vistos los favorables informes qne 
constan en el expediente. ^

73. Conceder licencia a D. Aniotiio Mata Gómez, vistos 
los favorables informes que obran en el expediente, para esta­
bular 47 reses en la vaquería sita en la calle de Romero ¡ío- 
bledo, 5, distribuidas, 29 reses en cada uno de los dos e.stahios 
grandes y siete en el pequeño, por ser el número que pueden 
albergarse, dada la capacidad cúbica de los locales,

74 a 92. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los estableciniiejitos e instalaciones eii 
lo.s sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes qne constan en los 
expedientes correspondientes: _

A Hijos de Benigno Gil, para establecer tres cámaras frigo­
ríficas e instalar dos electromotores con fuerza total de 29,75  
caballos en la calle de Méndez Alvaro, 12.
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A Ü. Valentín Ferrera, para establecer unaTábrica de pre* 
cintos de piorno en la calle del Aguila, 23.

A D. José Carasa de la Sierra, para la instalación de radio­
logía médica y tres electromotores con fuerza total de Í5,9ti 
Cfíbíillos en la calle del General Arcando, 5.

A D. Manuel Acero, para establecer ima casquería en la 
calle de Gaztainbide, 26.

A D. Cesáreo Martin, para establecer una fábrica de mo­
saicos en el paseo del Canal, 27.

A D. Luis Molina Jiménez, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
là calle de Toledo, 142.

A D. Geranio Alonso, para establecer un taller de grabado 
en cristal e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en el Pasaje de Valdecilla, 1 !. ,

A 1). Florencio Yáñez, pera establecer un café bar en la 
calle de la Esgrima, 2.

A D. Manuel Ortega, para establecer una carbonería en la 
calle de Calvo Asensio, 3, .

A D. Jesús Arauz, para establecer una carbonería en la 
calle de Mallorca, 5. -

A D, Baltasar Olalla, para establecer una carbonería en- la 
calle de Baltasar Bachero, 16.

A doña Vicenta Parra Olalla de la Cruz, para establecer 
lina carbonería en la calle de la Subida a Santa María, 4,

A D. Angel Fernández Herranz, para que sea puesta a su 
nómbrela licencia concedida para imprenta con ima máquina 
plana y una minerva en la calle de Martin de los Héros, 63.

A doña Luisa Barbero, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para ampliación de cafe-tupi a bar con piano­
la en la calle de Manuel Fernández y González, 10 y 12.

A D. José González, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para droguería en la calle del Noviciado, 10.

A D. Eloy Pastor G arda, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Cartagena, 
número 55. .

A doña Esperanza Sánchez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle del Mar­
qués de Santa Ana, 7 y 9.

.\ D, Eugenio Delgado, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carboneria en la calle de Alvarado, 22.

93. Denegar a D. Mariano Yuglies la ampliación de la 
licencia de venta de pan y bollos a confitería y pastelería con 
fiimibres, utilizando un horno para confección de dulces y pas­
teles, en ta calle de Santa Engracia, 46, teniendo en cuenta 
que los artículos de confitería, pastelería y fiambres no se lia- 
liíiii comprendidos entre los autorizados en el apartado tercero 
del urticiilü 232 de las Ordetumzas iiiunidpales, que establece 
qim en los despachos de pan no se permitirá la venta de ningún 
ülro artículo, excepción hecha de los que en el precepto aludi­
do se eimmeraii.

Comisión 5."—Gubecimeión

 ̂ 94, Confirmar en sus cargos a los Bomberos D, Domingo 
García y 1). Teodosio Morando Can acido, vistas las actas de 
los exániene.s verificados a! efecto, que figuran unidas al expe­
diente, y encontrando dichas actas coiiforme.s y ajustadas a lo 
que precepliit) el reglamento orgánico del Cuerpo,

95. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso numicipal, el recurso de reposición formu­
lado por el Bombero D. Eduardo Girón Hermida contra acuer­
do del excelentísimo Ayinitamieuto, fecha 13 de mayo último, 
que modificó los nrtículos 25, 26 y adicional del vigente regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos, en razón a que iio 
se justifica por el reclamante la lesión de derecho administrati­
vo a que se refiere ei número 1 del articulo 253 del Estatuto 
Municipal; sin que sea necesaria su notificación ai interesado 
por considerarlo resuelto pore) silencio administrativo.

96. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo inforinado por el Servicio Contencioso municipal, en el re­
curso conteucioso-admiiústrativo interpuesto por D, Francisco 
Pérez García, funcionario de Contabilidad, ante él Tribunal 
provincial sobre revocación del acuerdo del excelentísimo 
Aymitimiieiito de 6 de octubre último que negó al recurrente 
el inmediato reingreso en el servicio activo del escalafón co- 
rtespondieiite.

97. Jubilar a D. Valentin Herrera Ciriano en el cargo de

Oficial cantero de primera de Vías públicas del Ensanche, por 
imposibilidad física para ei desempeño del misino, asignándole 
una pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 
70 por 109 de! jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador, 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo úilimo; 
debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en 
las bases de la reorganización de servicios, y comenzar a per­
cibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al de esie 
acuerdo, con cargo a la partida consignada en el vigente presu­
puesto del Ensanche para esta clase de atenciones y en los su­
cesivos que se formen y, en su defecto, en el presupuesto ge­
neral municipal.

98. Conceder la excedencia solicitada a D. Angel Sastre 
López en el cargo de Celador de Mercados, aunque sin con­
cretar ei plazo por el que aquélla se otorga, que si bien ha de 
.ser por e! tiempo mínimo que establece el artículo 19 dei- regla­
mento de fimdonarios, ello no quiere decir que a su venci­
miento haya de otorgarse al interesado el reingreso, en el caso 
de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo mo­
mento a que exista Vacante declarada de la clase que le 
corresponda y su provisión pertenezca al turno de excedencias.

99. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consignan
para llevar a efecto la oportuna corrida de escalas como con­
secuencia de la jubilación del Jefe facultativo de ia Beneficen­
cia Municipal D. Jerónimo Galiana Soriano: '

Primero. Que el Médico primero D, José Velasco Paja­
res, número uno de su grupo, pase a ia categoría inmediata 
superior de Jefe facultativo, con d  haber anual de 8 .000 pe­
setas.

Segundo. Que el Médico segundo D. Ramón Jiménez 
Guinea, número uno de su grupo, pase a la categoría inmediata 
superior de Médico primero, con e! haber anual de 7.000 pe-, 
setas. .

Tercero. Que el Médico tercero D. Angel Puras Reno­
vales, número uno de su grupo, pase a ha categoría inmediata 
superior de Médico segundo, con e! haber anual de 5.000 pe­
setas. - ■

Cuarto. Que se amortice la vacante de Médico tercero, 
dotada con el haber anual de 4.0ÜÜ pesetas, en amiplimiento 
de las bases de reorganización de ia Beneficeitcia Municipal,

Quinto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de erdía 28 de abril último, siguiente al de la jubilación del 
Sr. Galiana. ,

.Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren,

too. Celebrar, en honor de los asistentes al Congreso In­
ternacional de Telegrafía y Radiotelegrafía que ha de celebrar 
se en Madrid a partir del 3 del próximo septiembre, un acto 
organizado por el Ayuntamiento, facultando a la .-Mcaldia Pre­
sidencia para que decida en qué ha de consistir dicho agasajo, 
entre los que interesa el señor Director general de Telégrafos 
y Teléfonos, tales como recepciones, festivales en la zona de 
recreos del Retiro, fnndones de gala en el Teatro Español, 
con cargo al capítulo de Imprevistos,

101. Adoptar los acuerdos que a continuación ,se consig­
nan, con referencia a la aplicación de cuatrienios, con arreglo 
a la reorganización de diferentes ̂ servicios municipales, a nue­
vos acogidos, y rectificación de errores materiales: '

Primero. Que a! Médico de la Beneficencia Municipal ■ 
D. Aurelio Romeo Lozano se le tenga por computado e) ven­
cimiento de su próximo cuatrienio el día 17 de abfil de 1933, 
en lugar del mismo día de 1932, como le fué concedido por 
acuerdo mtuiidpal de 6 de mayo pasado.

Segundo, Que los cualrieiiios aplicados por el mismo 
acuerdo a los funcionarios téciiico-admíjiistrativos D. Francis­
co García Pérez y D. Santiago Merino Jimeno se tengan por 
cumplidos con fechas 10 de septiembre y 31 de noviembre 
de 1932, respectivamente, por haberse acogido dichos señores 
a los beneficios de la reorganización en 10 de octubre y 31 de 
diciembre de 1931, ■

Tercero, Qué al Capataz de la Brigada de Portamiras de 
Vías y Obras del interior D .-Terese de Blas se le acredite el 
sueldo inicial de 3.250 pesetas, con aplicación de tres cuatrie­
nios de 500, lo que representa un total de 4,750 pesetas, que 
debe percibir con efectos de 1 de mayo de 1931, segiín se 
deduce de reclamación formulada por eÍ interesado y resuelta 
por la Comisión que suscribe en 23 de mayo próximo pasado,
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por habérsele aplicado en el primitivo proyecto de la reorga­
nización de aquel servicio una clasificación errónea.

Cuarto, Reconocer y abonar un cuatrienio a cada uno de 
los fundoiiarios que figuran e(i )¡i relación de la propuesta de 
la Sección quinta que esta Comisión tía estudiado y iiallado con­
forme, con efectos de. la feclia que en la misma se indica.

Quinto. Considerar incluidos en la reorganización a los 
funcionarios que últinianiente se han adiierido a la misma, y 
que figuran, en la propuesta de la Sección quinta, con abono 
de las diferencias corréspondientes. ,

A petición del Sr. Snárez de Taiigil quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo que, sin perjuicio de lo que oportu­
namente se resuelva respecto a la municipalización del Teatro 
Español, se apruebe el proyecto de bases para convocar con­
curso a fin de otorgar ia explotación artística de dicho coliseo 
durante tres temporadas.

Ju nta Municipal de Prim era Enseñanza

t02. Librar, a propuesta del Vocal de la Junta Sr. Sabo- 
rií, 500 pesetas a D. Adelardo Peral, Director de ía Escuela 
graduada de niños instaíada en la casa número 77 de la calle 
del Pilar de Zaragoza, con cargo a las 200.000 pesetas con­
signadas en presupuesto para adquisición de mobiliario esco­
lar, para que proceda al arreglo y reforma del mobiliario exis­
tente en dicha Escuela, toda vez que se ha podido comprobar 
se encuentra en malas condiciones, por ser de antigua con.s- 
trucción, hallándose deteriorado por el transcurso del tiempo.

103. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner 
de los Ríos, para que, bajo sn dirección, se ejecuten en el piso 
que ocupa una Escuela pública de párvulos en'la casa núme­
ro lOO de la calle del Mesón de Paredes las obras de reforma 
que se precisan para instalar debidamente los servicios sanita­
rios de !a citada Escuela; y que el importe de las mismas, 
calculado en 1.454,25 pesetas, se abone en su día, previos los 
justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 357 del vigente presupuesto de gastos.

104. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, -para que, bajo su dirección, se ejecuten en el 
local que ocupa la Escuela de niñas eu la casa número 10 de 
la calle de San Agustín las obras de adecentamiento que 
aconseja; y que el ¡nipórte de las mismas, cafculado eii 103 pe­
setas, se abone en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo al concepto 357 del vigente presupuesto de gastos, 
de conformidad con lo informado por la intervención Municipal.

105. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que ordene la colocación de persianas en las 
Escuelas nacionales de niñas y niños instaladas en la casa nú­
mero 8 de la calle de Segovia; y que el importe de este ser­
vicio, calculado en 99 pesetas, se abone en su día, previos los 
justificantes de rigor, con cargo al concepto 297 bis del presu­
puesto en curso, según informe de la Intervención Municipal.

10l3. Autorizar al Ingeniero de los Servicios electromecá­
nicos, Sr. Soriano, para que, bajo su dirección, se ejecute la 
instalación del alnmbrado eléctrico en, el jardín dei Grupo 
escolar Joaquín Costa; y que el importe de este servicio, cal­
culado en 7.030 pesetas, se abone en su día, previos los justi­
ficantes de rigor, con cargo a lo consignado en ei concepto 357 
del vigente presupuesto de gastos, de conformidad con lo jn- 
formado por la intervención Municipal.

107, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que ordene la colocación de un zócalo de 
arpillera pintada al Óleo en la nueva Escuela de niños de la 
calle de Abascal, 8; y que el importe de este servicio, calcu­
lado en 465 pesetas, se abone en su día, previos los justifi­
cantes de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 357 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
ia Intervención Municipal. '

IOS. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que, bajo su dirección, se ejecuten las obras 
de apertura de ventanales de ias clases, y pintura de las mis­
mas, del Grupo escolar Magdalena Fuentes, que aconseja 
dicho técnico; y que el importe de las mismas, calculado en 
6.606 ,75  pesetas, se abone en sn día, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 357 del 
vigente presupuesto, de coiiforinidad con lo informado por la 
Intervención Municipal,

109. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner

de los Ríos, para que, bajo su dirección, se ejecuten las obras 
de reforma que interesa en el loca! arrendado para Eíscnela de 
niñas y párvulos en la casa números 7, 9 y, 11 de la calle de 
San Bartolomé, calcniadas en 8  037,10 pesetas, cuyo importe 
se abonará en su día, previos los ¡ustificantes de rigor, con 
cargo a io consignado en el concepto 357 del vigente presu­
puesto de ga.stos, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal.

110. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que, bajo sn dirección, se ejeciiien las obras 
de reparación y reforma que aconsejó en su informe de 11 de 
marzo último eti la Escuela nacional de niños instalada en la 
casa número 6 de la calle del Marqués de-Villamagno; y que 
el importe de dichas obras, calculado en 1.468,92 pesetas, se 
abone en su día, previos los ¡ustificantes de rigor, con cargo 
a lo consignado en el. concepto 357 del vigente presiipneslo 
de gastos, de conformidad con lo informado por ia Interven­
ción Municipal.

111. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que, bajo su dirección, se realicen en la 
Escuela nacional de niños instalada en la finca número 97 de 
la calle de María de Molina las obras de reparación y refor­
ma que aconsejó en su informe de 22 de abril último; y que el 
importe de dichas obras, calculado en i .308,05 pesetas, se 
abone en su día, previos los justificantes de rigor, con cargo 
a lo consignado en el concepto 357 del vigente presupuesto* 
de gastos, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal.

112. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Jimia, Sr, Gi­
ner de los Ríos, para que, bajo su dirección, se ejecuten en la 
Escuela nacional de niñas instalada en la casa núniero US de 
la calle de Sagunto las obras de reforma que aconsejó en sn 
informe de 4 de los corrientes; y que el importe de dichas 
obras, calculado en 948,35 pesetas, se abone en su día, pre­
vios los ju.stificaiites de rigor, con cargo a lo consignado eu el 
concepto 357 del vigente presupuesto de gastos, de conloniii- 
dad con lo informado por la Intervención Municipai, •

113. Tomar en arrendamiento por cinco míos, vistos los 
informes del Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner de los Ríos, 
y teniendo en .cuenta la necesidad de proporcionar Escuelas pú­
blicas a las barriadas extremas, que se encitentrau indotadas de 
este servicio, los locales que ofrece la propietaria de la cusa 
número 38  de la calle de Antonio de Leiva, para instalar en los 
mismos dos Escuelas de nueva creación, con sus correspon­
dientes servicios sanitarios, despacho y guardarropa, según 
.se señala en el plano que figura unido a este expediente, me­
diante el alquiler de 6.609 pesetas anuales, que tendrá dere­
cho a percibir la referida propietaria, o su representante legal, 
en el momento que dé por terminadas las obras de adaptación 
que le han sido exigidas y sean aprobadas éstas por el referi­
do señor Arquitecto; advirtiéndose que todas las dependencias 
se entregarán corrientes, con las instalaGiCMes para los servi­
dos de luz y de agua.

A petición del Sr, Rodríguez el primero y del Sr. Noguera 
los restantes, quedaron sobre la mesa los cinco siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo se autorice el gasto de 63 ,50 pesetas 
para el pago de una bandera, colgaduras y oleografías de la 
República con destino a la Escuela de niñas de la calle de 
León, 8 ,

Otro proponiendo que las 20.000 pe.setas consignadas en 
el concepto 338 dei vigente pre.supuesto para la adquisición de 
libros, queden a disposición de ia Junta, para su aplicación al 
fin presupuesto, -

Otro proponiendo la aprobación de los proyectos de am­
pliación y reforma de ios Grupos escolares de propiedad dd 
E.stado denominados Menéndez Pelayo, Joaquín Costa y Pardo 
Bazán, presupuestos por un total de 453.020,25 pesetas, cuyas 
obras deberán ejecutarse mediante subasta pútfiiea que anun­
ciará el Ministerio de Instrucción Pública, a las que colaborará 
el excelentísimo Ayuntamiento en la cuantía del 5Ü por 100 
convenido, .

Otro proponiendo, de conformidad con lo infonnado por la 
Intervención, se aprueben los proyectos de adaptación y refor­
ma de los edificios de propiedad imniicipal destinados a ense­
ñanza nacional, denominados Luis Bello, calle de Luis Cabre­
ra, 33, Carmen Rojo y calle de Avila, 30, presupuestos por un 
total de 1,000.,)24,86 pesetas, que, agrupados, deberán amm-

'■■'.i
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ciarse a subasta bajo un solo contrato, con sujeción a los plie- 
{(OS de coiidiciotíes facultativas y ecojiómico-admiiiistrativas 
que figuran en d  expediente, a cuyas obras cútiIrUmirá el Es­
tado con la subvención del ñO por 100.

Otro propon i ejido, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, la aprobación de los pi-oyedos de obras de am­
pliación y reforma en los Grupos de propiedad del excelentí­
simo Ayuntamiento destinados a eiiseflaiiza municipal, denomi­
nados Escuelas Agairre, Escndas (iosque y Grupo Coade de 
Peilalver, por un total de 7 10.112,(J.5 pesetas, que deberán eje­
cutarse en su día, mediante subasta bajo ilii solo contrato, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y ecouómico- 
adaiiaistrativas que figmau en el expediente; pero ati deberá 
aiiimciarse la referida subasta niieritras el Ministerio de Instruc­
ción pública no disponga de legalidad treditnaría que le per­
mita contraer el compromiso de abonar la subvención del .50 
por loo del importe líquido de estas obras.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las sígnieníes:

114. Una, de los Sres. Saborit, Mniño, Henclie, Redondo, 
■ Alvarez 1 terrero y Eertiáiidez Quer, iiiteresaudo se acuerde sea

ordenado regidarizar la calle de Juan de Austria y colocar 
aceras de cemento.

115. Otra, de loa mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la iustalación de aceras de cemento en la calle de 
Garda de Paredes,

! 1(), Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
sea paviuií'titada la calle de Medina Sabuco (CliamberI),

117, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
sean pavimentadas las calles de Asimcióu Castell, Anastasio 
t ierrero, l’Vandsco Medrano y Lazíiya, todas de Chamberí.

I IR, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimenten las calles de Gnadalajara, liuesca, La Coriiña, 
San Enrique, Lérida, Salamanca, Gabriel Díaz y Vargas, todas 
del distrito de Cliamberi,

I I y. 01ra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
sea asfídtada la calle de Gonzalo de Córdoba y ciiantas lo per- 
mitaa de los alrededores de la plaza de Olavide.

l'dO. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la pavimentación con asfalto de la calle de Quesada.

y¿\. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
sean pavimentadas las calles de San Andrés, Ruiz y Galería 
de Robles, las do.s primeras con material pétreo y la última 
con asfalto.

. V¿2. Otra, de los inisnios señores Concejales, interesando 
sea pavimentada la calle de Alfonso X,

123 Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde pavimentar la parte de la calle de Feniando el C a­
tólico (jue hoy carece de dicho servido ninnicipal.

124. Olí a, de los mismos señores Concejales, iiileresando 
se acuerde la instatadón de alnmlmido eléctrico provisional en 
la calle del Connmdaate portea y alrededores.

125. Otra, de los mismos señoi es Concejales, interesaiKlo 
se acuerde coiitinnar la pavimeiitadón de la calle del Cardenal 
Pelliiga.

126. Oirá, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la arbaniznción de la calle de Cicerón y completar 
la de las de Don Quijote, IMleiiciu y Jfén,

127. Otru, de los niismos señores Concejales, interesando 
reiiovur el pavimeiilo de las calles de los Artistas, ístúriz y 
Oideii, todas del distrito de Cliamberi,

128. Otra, de los uiisinos señores Concejales, i lite resalido 
se complete la pavimeiilacióii de la calle de Orense.

129. titra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde pavimentar con material usado las calles de Logro­
ño y Córdoba, del distrito de ('tiamberi.

130. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la jiavimentadón de la calle de Cuenca, del distrito 
de Cliamberi.

131. Otra, de los misinos señores Concejales, interesando 
se acuerde pavimentar la calle de Oviedo, del distrito de 
Cliumberi.

1.32. Otra, suscrita por los Sres. Alvarez I ierrero, Mniño, 
Saborit, Hencbe, Gómez, Cordero, Redondo y Fernández 
Quer, interesando se pavimenten con adoquín usado las calles

de Fernández Biiíerga, Femando González y Agustín Rodrí­
guez Bonat, y que se arregle de modo que sea transitable la 
calle de los Quebrantos,

133, Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, interesando se acuerde iniciar, si no lo estuviera ya, y si 
lo estuviera se active, el expediente de expropiación de los 
solares necesarios para la apertura de la calle del General 
Alvarez de Castro basta la de Abascal, con objeto de dar faci­
lidades de acceso a los niños que concurren al Grupo escolar 
que se está construyendo en la última de las citadas calles, 
y a la vez regularizar también la glorieta del General Alva­
rez-de Castro, urbanizándola y dotándola de los servicios 
necesarios de agua, luz, pavimento de la calzada y aceras, 
evitando con ello.los inconvenientes que hoy ofrece dicha vía, 
e impedir que cuando llueva se convierta en barrizal y en 
tiempo seco se produzcan nubes de polvo,

134. Otra, suscrita por el Sr, De Miguel, en la que, te­
niendo en cuenta que la calle de Viriaío queda cortada entre 
las de Alonso Cano y Modesto Lafnente por unos pabellones 
destinados a garaje que dificultan la entrada por la calle de 
Giner de los Ríos, y en atención a otras consideraciones de 
orden moral, interesa que el excelentísimo Aynntaniieiito Inicie, 
si ya no lo hizo, con la urgencia que lo expuesto requiere, el 
expediente de expropiación de los indicados pabellones para 
que desaparezcan las escenas a que se alude y se urbanice el 
trozo indicado de la calle de Viriaío, que pone eii comunica- 
dón un grupo de edificios modernos con luimemsísimo vecin­
dario.

K35. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se con­
sulte al señor Arquitecto municipal de Primera ensefianza, o a 
quien corresponda, si serla conveniente la adquisición del solar 
o pequeña parcela de terreno que existe en la calle de Abascal 
y que de construirse en él habría de perjudicar iiotablemeiite 
la estética del Grupo escolar que en la expresada calle, con 
vuelta a la de la Santísima Trinidad, por un lado, y por otro, 
a la del General Alvarez de Castro, se está levantando por 
acuerdo del exceleiitísinio Ayuntamiento; por lo que estima el 
proponente sería conveniente procurar su adquisición por el 
Ayuntamiento, y si se negara el dueño, acordar su expropia­
ción por utilidad pública, para construir iin nuevo pabellón, 
con lo que resultarla el mejor y más capaz de los Grupos que 
están construidos y daria cabida a mayor número de niños.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficto

136. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 15 del actual, proponiendo se constituya una Comisión 
mmiicipal gesíOra del servicio de Aprovisionamientos y Aco­
pios, que tendrá a su cargo las facultades que en general 
competen cu el orden privado a los Consejos de Administra­
ción, con las diferencias que dimanan del carácter público de 
la Corporación inunicipal, y sometiendo, como es lógico, sus 
propuestas al excelentísimo Ayuntamiento, y que, además, de­
berá formular el oportuno proyecto de reglamento de este 
servicio, proponiendo al propio tiempo ¡a Alcaldía que la Co­
misión de referencia esté integrada por los Concejales señores 
D. Andrés Saborit, f), Manuel Mniño, D. Ramón de Mada­
riaga, D, lails María de Z.mizimegui, D, Manne! Rodríguez, 
D. Eugenio Aranz y D. Jenaro Marcos.

137. Aprobar íin decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del actual, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el Ingeniero Jefe de Talleres, Aprovisionamientos 
y Acopios, lo informado por el Negociado y la Intervención 
Mnnidpa! y lo dispuesto en la reorganización de servidos, el 
reconocimiento y abono al operario de dicho servicio D. Car­
los Moreno Ramos de nn cuatrienio vencido, en ta ctiantia de 
una peseta, y a partir de 22 de mayo de 1031,

1.38. Aprobar un decreto de la Alcaldía F’residenda, fe­
cha 14 del actual, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el Administrador de Rentas y Exacciones, Jefe dd 
servido de Arbitrios sobre especies de consmno, lo informado 
por el Negociado y lo dispuesto eii la reorganización de servi­
cios, el reconocimieiito y abono a tos operarios de dicho servi­
cio D. Manuel Alonso Éspiiiós, D, Enrique Campos Hernán­
dez y D. Perfecto Cuervo G arda, de un cuatrienio vencido,

n
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€Ti la cuantía de una peseta, y a partir de 22, 31 y 16 de mayo 
último, respectivamente.

139. Aprobar im informe del Servicio Cóntencioso miiiú- 
cipal, fecha ]3 del actual, proponiendo se coadyuve a la Ad­
ministración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. José Sevilla Lavíu sobre revocación del acuerdo 
de la Corporación, confirmado en recurso de reposición, decla­
rando desierto el concurso celebrado para proveer una plaza 
de Maestro joyero engastador en la primera Escuela munici­
pal de Sordomudos y Ciegos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comi s i ón  3 . “ - B i t s a n c h o

140. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se consignan, con respecto 
al problema del personal eventtral que viene sosteniendo el 
Ayuntamiento, vista la ponencia suscrita por los Sres. Saborií 
yM adariaga, encargados por la Comisión de Hacienda para 
estudiar y proponer resoluciones con respecto a dicho asmiío, 
ponencia que denmestra no sólo la ímproba labor realizada, 
sino la Gompetencia con que esbozan las múltiples diferencias 
observadas no sólo en cuanto a jornal, îiio también en cnanto 
a profesiones, artes U oficios, que miicüos eventuaies poseen 
y que sólo se aprovechan como jornaleros, y recogiendo 
igualmente el acuerdo de la Comisión de Hacienda, no sólo en 
la parte a ella afectada, sino en la que compete a la que 
suscribe;

Primero. A partir de 1 de julio próximo, el personal 
eventual que figura en los diversos servicips percibirá el 
joniai de 6,50 pesetas diarias, sin excusa de ninguna ’clase, 
cualquiera que sea el ramo o dependencia donde sirvan y la 
función que ies esté encomendada, con la única salvedad de 
los procedentes o incorporados de la Casa de Campo que 
tengan jornal superior al que se señala, en cuyo caso conser­
varán el que actualmente perciban.

Segundo. A ningiín obrero eventual, cualquiera que sea 
■el ramo, dependencia o servicio donde preste sii fundón, se le 
abonarán otros días que los de trabajo, sin que en ningún cuso 
puedan exceder de seis a la semana.

Tercero. Por tres Médicos designados por la Alcaldía 
Pros i delicia se procederá al reconocimiénto de todo el personal 
'eventual que liaya sufrido o sufra accidente de trabajo, con el 
fin de comprobar las .lesiones que padezcan, acordándose la 
baja de aquellos que no hayan acudido al trabajo permitiéndo­
selo 511 estado físico. En lo sucesivo, de todas las bajas, mía 
vez comunicadas, se dará traslado a la Casa de Socorro co­
rrespondiente del distrito o sección en que habite el obrero 
enfermo, para que de si; asistencia y de facilitar el alta a los 
respectivos servicios se encargue dicha Casa de Socorro.

Cuarto. Con el fin de que se conozca exactamente el 
luíinero de personal eventual en todos los ramos y servicios 
de la Administración, y en evitación de posibles nombramien­
tos posteriores, queda incorporado a este acuerdo un escalafón 
de toda esta dase de personal, incluida el de la Casa de Cain- 
po, por orden de antigüedad contraído a la feclia en que con 
este mismo carácter de eventualidad ingresaron a prestar ser­
vicio en la Corporación, y reducido ese tiempo al que se ies 
reconoce. '

Quinto, A lodo el personal eventual se le proveerá de 
una credencial expedida por e) Negociado de Personal, en el 
que especifique su condición de eventual, sin reseñar en nin­
guna de ellas los servidos a ios que deben ir a prestar su 
función. ■

Sexto. El personal eventual no tendrá dereclio ai percibo 
de sus jornales en dos casos de enfennedíid o permiso conce­
dido a instancia de parte; pero el Ayuntamiento acordará facul­
tar a los Delegados de los respectivos servicios para que a 
todo eventual que lleve más de dos años de prestación de 
trabajo a la Corporación pueda concedérsele la vacación de 
quince días a que tienen derecho los obreros fijos.

Séptimo, Todo obrero eventual que tenga alguna espe­
cialidad, arte, oficio o profesión será enviado a Talleres gene­
rales, al objeto de que pase a depender directamente de aquel 
servicio, e! que, con vista de los partes diarios de las necesida­
des que del mismo reclamen los diversos ramos, designará a la

fimción propia del oficio reclamado a dicho personal, y a los 
servicios donde con mayor urgencia se precise el trabajo. 
A este efecto, en el próximo presupuesto pai a 1933 se liarán 
las ooorfunas modificHciones en el capitulo correspondiente 
para la agregación de toda esta' dase de personal eii el con­
cepto relativo a Talleres generales.

El personal eventual que hoy figura con tal carácter y que 
se halle adscrito a oficinas pasará a prestar servicio, previo 
examen restringido y con el mismo jornal que como tules even­
tuales se les asigna, a la oficina administrativa de Talleres 
generales. Aprovisionamientos y Acopios.

Octavo. Entre los casos especiales procedentes de la 
Casu de Campo se señala el de Chofer, que deherá entrar con 
carácter eventual, en plaza semejante a la r¡ue desempeña, en el 
l^arque Central de Aitlomovilismo, y sin perjuicio de mi posi­
ble ingreso en la escala de Choferes de dicha dependencia, 
siempre que se someta a las uonnas generale.s que para el in­
greso en este esca'afón tiene establecidas el MiiMÍci))ki,

igualmente en estos casos especiales se respetarán los jor­
nales que vienen percibiendo el Jardinero del reservado de 
diclio reciiiío y cuantos obreros pei tenecientes nl mismo per­
ciban mayor remuneración que el joinat de 6,50 pesetas dia­
rias.

Noveno, Ningún eventual que exceda de la edad que 
exijan los respectivos regí amen tos paia ingresar en los distin­
tos servicios podrá ser designado como obrero ni funcionario 
immicipal, respetándose en aquellos en quienes couenrra la 
drcuustaucia de exceso de edad la situación en que quedan 
como coiisecaeiicia de este acuerdo, con didio jornal de 0,50 y 
hasta que vaquen esas plazas, en cuyo momento se amorti­
zarán.

Décimo. Antes del 1 de septiembre próxlmú venidero, los 
Jefes de todos los servidos remitirúa a la Comisióa de Gober- 
iiaciÓM la reorganización de los que respeclivameiite dirigen, 
con las necesidades que a su juicio sea preciso atender eu lo.s 
mismos, para desarrollarlos de manera eficiente, y con el fin 
de que la Comisión de Qobemadón envíe con tiempo a la de 
Hacienda diclias reorganizaciones, con objeto de cifrar en el 
próximo presupuesto las cantidades que sean necesarias para 
estas atenciones, ,

Los que no excedan de la edad de cuarenta a cuarenta y 
cinco años, que exigen los reglamentos de los respectivos ser­
vicios para ingresar en cualquiera de ellos, podrán pasar a 
ocupar las vacantes que resulten. Los ipie excedieran de difha 
edad quedarán con tal asignación de eventuales, y conservarán 
el jornal de 6,50 pesetas que se les señala en estos acuerdos.

Como consecuencia de lo determinado en los precedentes 
apartados y por lo que se refiere a los medios de satisfacer las 
diferencias de jornales que señala la base primera, la Comisión, 
haciéndose eco al mismo tiempo por lo que respecta al presu­
puesto del Ensanche que por lo que afecta al acuerdo adopta­
do por la Comisión de Hacienda, propphí que se liabilile la 
cantidad de 126.345,75 pesetas que supone el gasto de dicho 
aumento de jornales desde el I de julio próximo venidero a 31 
de diciembre siguiente, y cuya habilitación se hará en la si­
guiente forma; 80.230,56 pesetas, dos tercios de la anterior 
cantidad, a cargo del remanente de la íuiuidación del presu­
puesto ordinario de 1931, y 40.115 25 pesetas, tercera parte 
de la primera cantidad señalada, con cargo al remanente de la 
liquidación del presupuesto del Ensanche del propio año, todo 
ello previos los trámites legales correspondientes; y, por últi­
mo, que se encomiende al Gerente de los Servicios técnicos 
municipales la distribución del personal eventual en la forma 
preci.sa para que no queden incumplidas las disposiciones lega­
les a que deben ajustarse ambos presupuestos,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el dictamen, exceptuando la parte relativa a los obre­
ros eventuales que entraron a prestar servicio con posteriori­
dad a la fecha del acuerdo referente a amortización de esta 
dase de plazas.

J u n ta  Miinlelpal de P elm era  Etisehanza

141. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que, bajo su dirección, se ejecuten en las Es­
cuelas públicas instaladas en la calie de Alejandro Domas, 9, 
las reparaciones que acotiseja en su informe de 10 de los co­
rrientes; y que el importe de las mismas, calculado en 1.742,66
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pesfttíÉS, se abone en su día, previos los justificantes de rigor, 
còri cargo a lo corisignaijo en el concepto 357 del vigente pre­
supuesto de gastos, de confonnidad con lo informado por la 
intervención.

142. Acordar, de confonnidad con lo informado por la 
Ititerveiidón Municipal, que, con cargo a lo consignado en el 
concepto 2f)7 del vigente presupne.sto de gastos del Interior, se 
abonen las 378 pesetas que importati los gastos efectuados por 
el Director del Grupo escolar de nueva apertura Miguel Mo- 
rayta, para rotiilacióo e instalación completa y otros menores 
que ha suplido para el servicio oficial de dicho Grupo.

143. Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios electrome­
cánicos municipahts, Sr, Soriano, para que ordene la acometi­
da e instalación de timbre,s y enchufes eu las seis Escuelas pu­
blicas instaladas en la casa numero 46 de ia calle de Serrano; 
y que el importe de este servicio, calculado en 155,21 pesetas, 
se abone en su día, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, con cargo a lo consignado en el concepto 293 
del vigente presupuesto de gastos,

144. Autorizar a! Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giiier 
de ios Ríos, para que ordene al Maestro de obras D. Benito 
Rodríguez las de reparación y adecentamieiito y las necesarias 
de pintura en los hoteles que constituyen la Colonia Arrojo 
Valdés, de Cercedilla, a fin de que en el próximo mes pueda 
organizarse la primera expedición escolar del presente año a 
los hoteles de referencia; y que el importe de estas obras, 
calculado en 3.000 pesetas, se abone en su día, previos los jus­
tificantes de rigor, con cargo a la consignación que figura en 
el presupuesto vigente para estas atendoiies, previa laconfor- 
niidad del referido señor Arquitecto, y en el caso de que no 
existiese crédito, deberá pasar este expediente a la Interven­
ción Municipal para que manifieste en la forma que debe habi­
litarse.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

145. Una, de losSres. Saborit, Miiifio, Redondo, Alvarez 
Herrero, Fernández Quer y Henche, interesando se dé el nom­
bre de Tomás Bretón, glorioso autor de la música de L a ver­
bena d e  la  P alom a, al Grupo escolar próximo a inaugurarse 
en el paseo de los Pontones, para una graduada de niñas y de 
párvulos, con can tina y salón de recreos, capaz para 350 pe- 
.queñuelos, contribuyendo asi con este recuerdo al homenaje 
que el distrito de la Latina se propone dedicar al inmortal 
compositor español.

V46. Otra, de los mismos sefiotes Concejales, interesan­
do se inicie el oportuno expediente de expropiación forzosa 
para dar .salida a los paseos de los alrededores del Manzana­
res, hoy, y en sii dia servir de enlace entre las calles de Juan 
i)uque y Cardeiml Mendoza, con el puente proyectado en 
dicho .sitio.

147. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por el servicio de Vias públicas se estudie y se proponga 
la nrbunizacióii de las calles que van desde la Subida a Santa 
María al Camino de San Isidro, haciendo que tengan fácil 
acceso con escalerillas de baldosa o como mejor se, considere..

148. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se ]mvimente la calle denomtiuida Nueva Avenida de San Isi­
dro (i.iittim).

149. Oirá, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente la calle de Pedro de Répide (Latina).

150. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
Se instale alumbrado en la calle de Navarro Ledesma (Latina).

151. Otra, de lo.s mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente la calle de Isaac Albéntz (Latina).

152. Otra, (le ios mi.smos señores Concejales, interesando 
se acuerde la pavimentación de la calle de Ensebio Blasco 
(Latina).
' 153. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
se pavimente con urgencia la calle de Aiariano Carderera 
([.atina).

154. Otra, de los mismos señores Concejates, interesando
que en los talleres y obras municipales no se trabaje los sá­
bados por la tarde, compensando las horas perdidas trabaján­
dolas entre semana. .

155. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 
interesando que en visiti del mal estado de la calle de María

de Guzmán, en el trozo comprendido entre la calle de Ponzano 
y el Canalillo, y de que en dicho sitio se han construido y se 
siguen construyendo casas de gran vecindario, se formule el 
presupuesto necesario para construir im puente sobre el Cana- 
iülo, con objeto de comunicar dicha calle con el Hipódromo, 
así como el que sea preciso para pavimentar con material 
pétreo la calzada y construir aceras de cemento.

156. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se formule el presupuesto necesario para que se ponga 
nuevo pavimento y aceras en la calle dé Medelltii,

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto a i despacho de o fic io

157. Quedar enterado de uii oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo el balance de comprobación y estado demos­
trativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de mayo último por cuenta del presupuesto ordinario del 
interior.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

■ Comisión 5.*—Gobepnaeión

158. Aprobar el presupuesto, formulado por el señor Di­
rector de Arquitectura Municipal, para realizar las obras nece­
sarias en los locales de la tercera Casa Consistorial destinados 
a salón de lectura de ia Hemeroteca Municipal; debiendo ser 
cargo el coste total de dichas obras, que importan 6.651,62  
pesetas, dé conformidad con lo informado por la Intervención, 
a la partida consignada en el concepto 347 del anejo del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, previa modificación 
del enunciado del epígrafe presupuestario en los términos 
acordados por el excelentísimo Ayuntamiento en 20 de mayo 
último, y que se baila pendiente del trámite de exposición al 
publico, en cumplimiento de lo determinado en ias disposicio­
nes légales vigentes.

159. Acordar, de conformidad con lo solicitado por doña
Pilar G arda, viuda del funcionario municipal Sr. Grande Co­
lao, que se haga extensivo a las viudas y huérfanos de em­
pleados municipales el máximo de edad, fijado en cuarenta 
años, para los obreros dependientes del Municipio que quieran 
tomar parte en las próximas oposiciones de Auxiliares taquí­
grafos-mecanógrafos dé este excelentísimo Ayuntamiento, de­
biendo hacerse constar esta resolución en las bases definitivas 
de la convocatoria. ■

160. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que se ce­
lebre una fiesta en honor de los concurrentes a la Asamblea de 
Clases Sanitarias que se estaba celebrando en esta capital, y 
que el gasto que tal fiesta ocasione sea cargo al capitulo de 
imprevistos del vigente presupuesto,

161. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que dispon­
ga el traslado dd monumento de Los Chisperos, a reserva de 
satisfacer los gastos que éste ocasione con cargo al próximo 
presupuesto.

Se levantó la sesión a las tres y diez minutos de la tarde.

S E C A R I A

OPOSICIONES

Bases p ara  proveer pop oposición una plaza de Profesor de 
quinta clase de fllseorno de la Banda Municipal

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una pla­
za da Profesor de quinta clase de fíiscorno de la Banda Munici­
pal, dotada con el haber emial de 3,500 pesetas.

SegimdH. Loa solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones:

a) Ser español, varón, y estar comprendido entre los diez y 
ocho y los treinta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de naar
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b) Carecer de antecedentes penales y obsen^ar bnetm con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas > dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaria, los días hábiles, durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
correspondii nte en el Boletín oficial de la provincia, acompañán­
dose los siguientes documentos; ..

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio notarial distinto del de Madrid.

b) Certificación del Registro Central de Penados y rebeldes,
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alca'día 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia,
d) Certificación de servicios y méritos, o titulo profesional 

del interesado, sí ¡o tuviere.
t) Certificación facultativa que acredite que no padece en­

fermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la práctica 
profesional.

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de treinta pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Ciiarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el írjérdto 
deberán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte en la opo­
sición sí en aquélla consta.se alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­
tro Español de Madrid, en los dias y horas que el Tribunal desig­
naré previamente mediante anuncio en el tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial, debiendo ios interesados presentarse 
con instrumento de su propiedad y con Profesor de piano para 
acompañamiento de la obra exigida en la primera parte de los ejer­
cicios; caso de no llevar pianista será acompañado por el designa­
do por el Tribunal para acompañamiento de la segunda parte, sin 
derecho a ninguna reclamación. ■

Los ej rcicioB consistirán en lo siguiente:
l.° Érstes KonzeUstcük, de F. Mol!, Pr mer trozo de con­

cierto, en F a  menor, de W. Brandt, (Obra 11.) • ^
2 °  Una obra a primera vista. *
(Para la adquisición de ejemplares de ¡a primera obra pueden 

dirigirse a la casa Qarijo, Menéndez y Respaldiza, calle de San­
tiago, 10 y 12.)

Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por el señor 
Concejal Delegado de la Banda Municipal, como Presidente, y 
como Vocales, el Director de la Banda Municipal, el Músico Ma­
yor más antiguo de los que dirigen bandas regimentales en Ma­
drid, un Profesor del Conservatorio Nacional y otro de la Banda 
Republicana, designados, respectivamente, por los Directores de 
dichas instituciones, actuando como Secretario, sin voz ni voto, 
el Auxiliar administrativo de la Banda Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1932.—El Secretario, M, Berdejo,

2 .“ Una obra a primera visto.
Quinta. El Tribunal calificador estará compuesló por el señor 

Concejal Delegado de la Banda .Municipal, como Presidente, y 
como Vocales, el señor Director de la misma, un Profesor desig­
nado por el Conservatorio Nacional y dos Profesores de aquel In 
especialidad que se designarán oportunamente por la Comisión. 
Este Tribunal hará en su din al excL-lentisiino Ayuulumiento la 
propuesta unipersonal del opositor que a su juicio deba ocupar la 
plaza de que se trata.

Lo que se anuncia al público psra su comidmiento.
Madrid, 16 de jtmio de 19.32.—El Secretario, M. Behoejo.

S U B I T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de Isoit, con e.rpres/On 
de su cuantío y fech a  de celebración

Bases para proveer pop oposición una plaza de Profesor de 
quinta clase de appa de la  Banda Municipal

Primera. Es objeto de esta oposicióo la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta ciase de arpa de la Banda Municipal, 
dotada con el haber anual de 3.500 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones si­
guientes: ■

a) Ser español, de uno u otro sexo.
b) No haber cumplido cuarenta años.
e) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­

ducta. '  ̂ , . . .
Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­

das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro ge­
neral de la Secretaría los días hábiles, durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio co­
rrespondiente en el Boletín o ficia  de la provincia, acompañándo­
se los siguientes documentos: >

n) Certificación de! acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a Colegio notarial distinto del de .Madrid.

b) Certificación dei Registro Central de Penados y rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviere su residencia.
d) Certificación de servicios y méritos, o tilulo profesional 

del interesado, si lo tuviere.
e) Certificación facultativa que acredite que no se padece

enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesional. ,

f )  Resguardo acreditativo de la enírega de 30 pesetas en con­
cepto de derechos de examen.

Cuarta, Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­
tro Español de esta capital, en los días y horas que el Tribunal 
designará previamente mediante anuncio en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesados presen­
tarse con instrumento de su propiedad para realizar los ejercicios. 
Estos consistirán en lo siguiente:

1,“ ¡mpromptUt de Gabriel Fauré, para arpa. ‘ .

rii A
te Ih siibiislH

‘21 julio

27

8 julio

22

23

23

O BJETO  DE LA SUBASTA

S m i ASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de' la*casa número 7 de la 
calle de la Espada y S de la de Jesús
y .Mariai—Precio tipo.........................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta o la de la Aduana (segun­
da subasta),—Precio tipo..................

CONCURSOS

Adquisición de diez motocicletas, con 
su asiento latera) correspondiente 
(sidecar), destinadas al servicio de 
ra Guardia Municipal. — Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde ei siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o ­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa.—Importe total. ■ ■ ...............

Adquisición de un camión de cinco to­
neladas para el servicio de Talleres, 
aprovisionamientos y acopios.--Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
treinta dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aqtie' en que aparézca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y tei minarán en la fecha que al mar­
gen se expresa. —Importe tota! . . .  

Adquisición de diez camionetas para 
el servicio de Talleres, aprr visio- 
namientos y acopios.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: treinta dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta  de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se expre.sa.
Importe total.........................................

Adquisición de diez camionetas basen­
lames para el servido de Talleres, 
aprovisionamientos y acupíus.-Pla- 
zo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anuncio 
en la G aceta de Madrid y terminarán 
en la fecha que al margen se expre- 
sa.—Importe total...........................

Para reclaniacíones por diez días, ptie em- 
pletan a contarse desde el s/zulenle at en 
(¡ue aparezca el anancio e/í ef Boletín ofi­
cial rfe la prooincla-y terminan en la fecha 

que at margen se exprese;

Construcción de los puestos de Inspec­
ciones sanitarias denominados de 
Hortaleza. Bellas Vistos, Extrema­
dura, Andalucía, Toledo. Francia y 
Carabanchel.—Importe total............

EEt.ETAS

lÜ.OJÜ

797,540

92.000

40.000

140.0ÜÜ

100.000

121 40.3,51
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Celííhrada y tleclaradti rescindida In antci íor subasta para con­
tratar el derribo y aprovechaniiento cic los materiales de !a casa 
nnincto 7 de la calle de la Kspnda y Jesús y Maria, 8, el excelen­
tísimo Ayimtaniient», en sesión de 10 del uetnal, se ba servido dis­
poner se ainmcie míe va licitación, bajo las mismas condicl mes 
(pie figuran insertas en el Haletin oficial de la provincia del día Iti 
de octubre último.

Los correspondientes pliegos se liallaráii de inanífiesto en esta 
Secretaria, diirante tas horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate,

lili Hit consecuencia se releltrará didnt nueva subasta el din ‘¿] 
de julio próximo, ei las doce, en la snla de remates de la ¡irimera 
Casa Coiisistorial, bajo la presidencia del exceienllsimo seflor Al­
calde o de quien al eíecio delegue.

Lo que se arinncia al público para su cunociiníentü,
Mutirid, 20 de junio de 19.12,- El Secretario, M, Behdrjo,

CeltibrEidu y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior sultasta anunciada para contratar la enaieimción del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Peligros, ,1, con vuelta 
h la de la Admmu, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 17 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva lidtu- 
dón, bajo las mismas condiciones que fíguruii insertas eii la G a­
ceta <ic Aladrld del dia 8 de mayo último y en ei holetin oficial de 
la pruvinda del .1 del niisino mes, « *

Loa conespondietites pliegos se htdlnrán de iiumifiesto en esta 
SecretarÍEt (Negociado de Suba.stas), durante las horas de diez a 
una, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, 

Leib pr. posiciones pnrsi optar u estít snhasta se presentarán en 
la forma que determinan los pliegos de condiciones, durante los 
expresados días y lloras liasta el Einterior a la celebración de la 
misma, en el Negociado de Stdtastas de la Secretaría y en la Te­
nencia de Alcaldñi del distrito del Centro,

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el dia 27 
de julio, n Itis doce, en la sala de remates de la primera Casa 
ConsisiofiEil, bajo la presideiicin que ul efecto designe la Alcaldía 
Presidencisn á

i.o (¡nc se Einimcia al público pEira sii conocimiento.
Madrid. 21 de jiitiio de 1912.—El Secretario, M. Benoejo.

CONCURSOS
El excelentísimo Ayuntaiiúento, en sesión de 20 de mayo últi­

mo, acordi) anuuciar concurso público para contratar ia adquisi­
ción de un camión de cinco tuiieladas fiara el servicio de Talleres, 
aprovisiomtiuicntüs y acopios, con sujeción a los pliegos redac­
tados ni gfectü y fior el precio tipo de 40,tl0ü pesetas.

l'h plazo del concurso es el de treinlu días luí hiles, que einpe- 
znrán a correr y coiitnrse desde el siguiente ei aquel en que apa­
rezca el nnimcio en el lioirtin oficial de la jirovincia, y durante 
(helio plazo podrán presenturse proposiciones, de diez de la ma- 
ilana a mía de la tarde, cu el N̂  gociado de .Subastas de la Secre­
tarla y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, 
Latina. I’alacio y üniversid.ud, cuyas proposiciones deberán estar 
oxtemlidas en pupei de la clase ti,", en pliegos cerrados y lacra­
dos, y 11 coni paila das por separado dei resguardo que acredito 
Imlier consignado en la tlajn general de Depósitos o en la Depo­
sitaría Municipal la cniitidud de 2,000 pesetas en concepto de 
depósito provisioiml, reintegrado con los sellos municipales espe­
ciales de subastas, a razón da 10 pesetas por cada 500 o frucción 
de ellas, durante los expresados días y lluras que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

I.OB pliegos de condiciones faenítativas y demás antecedenles 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dios y horas, en el 
Negociado de Snhastns dei excelentisimo Aynntuinieiito. ' 

[,os licitadores declararán ea sus proposiciones las remunera­
ciones mininms (¡ne Inibrún de percibir los obreros que utilicen 
por joíimda legal de trabajo y por liorns extraordinarias,

.'\simismo vienen obligados loa licitudores ai cuuiphmiento de 
la ley de Protección a la ¡irodiicción Nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado t'l filazo de! concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
fnisaián, en miión del expediente, a estudio de lú Comisión que al 
efecto designe in Alcaldin l^residencia. a tenor de lo deteriniimdo 
en la condición 12 del ¡iliego de las económico adiuinistrutivas. 

El rcmataate cunstituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianzn definitiva, fnwti garaatiz, r el catnplimiento del 
compromiso con traído, la cantidad de 4.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gustos origine este concurso serpn de cuenta 
del adjudicatiirlü. '

Lo que se anuncia al tniblico para su conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1932 —El Secretario. M, B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 20 de mayo último, 
acordó anuiictar concurso público para contratar la adquisición 
de diez camionetas para el servicio de Talleres, aprovisionamien­
tos y acopios, con siijeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por el precio tipo de 1 lü.OOO pesetas.

El plazo del concurso es el de treinta días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta de Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposicione.«, de diez de la mañana a ima de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de !u Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de) Centro, Latina, Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase ti.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado dei resguardo que acredite haber consignado 
en la Cuja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 7.009 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 1ü pesetas por cada 590 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y lim as que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Loa pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estaríín de manifiesto, durante los mencionados dias y lloras, ea ei 
Negociado de Subastas del excelentisimo Ayimtainiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. ■

Asíniisino vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de !4de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos, presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe, la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituí'á en la Caja general de Depósitos, en 
cojicepto de fianza definitiva, para garaniizar el cimipliiniento del 
compromiso contraído, la cantidad de 14,000 pesetas, que le será 
devuelta p la íenninación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1932.—El Secretario, M. B e r d e jo .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 20 de mayo último, 
acordó anunciar concurso público para contratar la adquisición 
de diez ('nmionetsis bíisculantes para el servicio de Talleres, apro­
visionamientos y acopios, con sujeción a ios pliegos de condicio­
nes redaitados al efecto y por el precio tipo de 160.OtO pesetas.

El plazo del concurso es el de treinta dias liábíles, que empe­
zarán a correr y contarse di sde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta de Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez, de la mañana a una cié 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Latina, Pala­
cio y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado dei resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mtniicipal 
la cantidad de 8.Í100 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reiuiegrado con los sebos mmiicipales especiales de subastas, 
a razón de !Ü pesetas por cada 50Ü o fracción de ellas, durante 
los expresados días y lioras que comprende el plazo dei concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facuitativís y demás antecedentes 
estarán de nianifiesto, durante los mencionados días y lloras, en el 
Negoeiado de Subastas del excelentísimo A\untamiento,
, Los licitadores declararán eii sus proposiciones las remune­

raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornnda legal de trabajo y por lloras extraordiaarias

Asimismo vienen obligtidos los licitadores al cimiplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1W7, 

Terminado ei plazo nel concurso se procederá al dia siguien­
te, a las doce, a la aperrnra de lo.s pliegos presentados, loa cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que ai 
efecto designe la Alcaidía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las ecoiióimco-administrativus. 

El reinatuiite constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraitio. la cantidad de ULOOO pesetas, que je será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, _

Todos ctiantos gastos OI igine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anmicia al público para su conocimiento,
Madrid, 15 de jim io de 1932.—El Secretario, M . Bekoejo.
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BO LET IN  D E L  A Y U N T A M IEN T O  D E MADIÍID 491

SORTEOS

Deuda poF obras de saneamiento en el subsuelo 
de los barrios extremos (Ensanche)

Resultado del I ! sorteo celebrado hoy para la amorti/.adón 
de 399 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Niimeracíúii 
de los títulos que 

deben
ser amortizados.

Niimero de 
las boles que 
re present a 11 

las series

Numerecidn 
de los títulos que 

deben
ser amortizedos

63 621 a 30 f 1 .262 12.61! a 20
143 1.421 .30 1 .288 12.871 80
146 1,451 eo 1.398 13.971 80
287 2,861 70 1 .465 14.641 50
332 3.311 20 1 fl54 16.531 40
340 3.391 400 1.668 16.671 80
438 4.371 80 1.670 16.691 700
450 4.491 500 1.700 16.99! 17.000
4S3 4.821 30 1.740 - 17 391 400
484 4.831 40 1.782 17.818 20
566 5.651 60 1.795 17.941 50
581 5.801 10 1.827 18.261 70
666 6.651 60 1.906 19.051 60
707 7,061 70 2.004 20 031 40
860 8.591 600 2,034 20.331 40
887 8,861 ?0 '. 2.091 2U.90I 10
970 9.691 roo 2.224 22.231 40

1.078 10.77! so : 2.275 22.741 50
1.200 (diti- 2.367 23 66! 70

fia bala sxttalda.) 11.991 6 2.400 23.991 24.000
1.255 _ 12.541 50 2.401 24.001 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención (Ensanche), los dias 
no feriados, de once a una, a partir del 2 de jnlio próximo. 

Madrid, 16 de junio de 1932.—El Secretario, M. Bkrdkjo.

E m p réstito  de m ejoras u rb a n a s de 1923
Resultado de) noveno sorteo celebrado hoy para la amorti­

zación de 573 Obligaciones de dicho Empréstito.

Nilmerq de , 
las bolas qué 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Numeraci dn 
de los tttiilos que 

deben
ser amortizados

156 1.551 a 60 5.160 51.591 a 6C0
247 2.461 70 5.280 52.791 800
259 2.581 90 5,333 53.321 30
788 7,871 80 5.364 53.631 40
825 8.241 50 5.,372 53.71! 20
853 8.52] 30 5,438 54.37! 80
886 8.851 60 5,458 54.57] 80

1.025 10.241 50 5.675 56.741 50
1.718 17.173 75 5.6S1 56.801 10
1.880 18 791 . 800 5.682 56.8!1 20
2.129 21 ,-281 90 5.778 57.771 80
2.294 22.931 40 5.789 57.881 90
2.301 23.001 10 5.898 58.971 80
2.345 23.441 50 5.902 59.011 20
2 682 26.311 20 5.008 59.071 80
2.803 28.021 30 6.048 60.471 SO
3.068 30 671 80 6.117 61,161 70
3.191 31 901 10 6.127 61.261 70
3.353 33.521 30 6.214 62,131 40

' 3.627 36 261 70 6.432 64.311 20
3 642 36 411 20 j 6.698 66.071 80
3:675 36.741 50 j .6.759 67,581 90
4,209 42.081 90 7.518 75.171 80
4.843 48.421 30 7.681 76.801 10
4.849 48.43! 90 7.792 77.911 20
4.953 49.521 30 7.824 78.231 40
4.957 49.561 70 8.569 85.681 90
5.015 50.141 50 8.781 87.801 10
5.137 51.361 70 8.801 88.001 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención los dias no feriados, de 
diez a doce, a partir del 1 de julio próximo.

Madrid, 16 de junio de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL .MONTEPÍO 
MUNinPAI.

Acuerdos ttiiopUidos en la ¡tuda celebrada et dia 2 de junio
de }»32

Que, rectificando la pensión concedida en 16 de diciembre ñl- 
timo a virtud de la ineiorn desueldo reconocida al cimsmite, se 
conceda a denla Rosario Vallejo S^lillas, viuda de D. Francisco 
Martínez Millac, Desinfectar, la pensión vitalicia de tercera cla­
se, importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a doila tíasilia Baqnero Garcia, c'iada de D Isidoro 
López Salinas, fimcionat io lécnico-administraiivo. la pensión vi­
talicia de primera clase, importunte -1.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria del Carmen Jiménez Ciurcia, viudii de 
D. Vicente Celada López, Médico, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importunte 2.0( 0 pesetas anuales.

Conceder a doila Jacinta Sánchez Mora, viuda de D. Moteo 
Felipe Gaona Sánchez, Profesor de la Banda Mimitipal, la pensión 
vitalicia de lercera clase, importante 1.500 pesetas tinmdea.

Conceder a doña Josefa Garda y García, viuda de D, Emilio 
Carmona Gómez. Inspector de Obra-s sanitarias, In pensión vita- 
ücifi de segunda clase, impi ríante 1.999.9S pesetas umiales.

Conceder a doáa Socorro Fernández y Fernáníiez, viuda (ie 
D. Restitnto Vázquez Fernández, Guardia mmiicipnl, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importunte 1.163,33 pesetu.s nnimles.

Conceder a doñn Modesta Azcona Barba, viuda de D Pedro 
López y López, Guardia immidpHl, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.551,23 pesetas anuales,

* + :|i
El Sr. Jiménez manifiesta que, teniendo en cuenta el anterior 

ac|ierdo adoptado por el Consejo de que el excedenle, eu .su 7.5 
por 100 mensual, que acusen las uporlaciones de todas clases se 
entregue a la Cuja de ,-\nt¡cipos como aumento di-i capilal circu­
lante para sus operaciones, cree llegado el momento de que se 
aplique el reglamento en lo relativo a la concesión de los anlicí- 
pos con arreglo a los nuevos sueldos.

El Sr. Luna dice que no hay inconveniente respecto a los es­
peciales, pues sólo supondría an mímenlo de 25.000 a 30.(;0ü pe­
setas, no pudiendo pensarse en aplicarlo a los ofdimirios con la 
cantidad actual. , .

En su vista se acuerda conceder los anticipos especiales con 
arreglo a los sueldos líquidos actuales.

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 5 

de febrero último, aprobar ¡os pliegos de condiciones de la sulmata 
que intenta celebrar para contratar la construcción de los puestos 
de Inspecciones sanitarias denominados de l lortuleza, Bellas Vis­
tas, Extremadura, Andalucia, Toledo, Francia y t'arabancliel.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarón de niiinifíes- 
to en la Secretaría del excelentisimo Ayirntatiiiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la maíSaiia a dos de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este ammeio aparezca 
inserto en el Boletín oficia l Ae la provim.ju, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclumaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que Iransciirridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lagar a reclamacióii alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispue.sto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de junio de 1932.—El Secretario, .M. B rrokjo,

En cumplimiento de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacicndn de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bolet n aficitd  
de la provincia, el expedienle comprensivo del acuerdo adoptado 
por este excelentísimo Ayuntamiento en 3 del corriente por el 
que, a efectos de la modificación del presupuesto que este acuerdo 
implica, se suprime, por estar vacante y ser innecesaria, una de 
las dos plazas de Arquitectos de la Sección de Edificaciones, do­
tadas con el haber anual de-15.000 pesetas cada imu, que figu­
ran en el capitulo XI, artículo 1.", concepto 344, bajo el epígrafe 
«Sección de Edificaciones» del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del interior, restableciendo en los-mismos capítulo, ar­
tículo y concepto del mencionado presupuesto la plaza de Arqui­
tecto Jefe de la Sección de Urbanización, con el liaber anual de 
IS.ttXi pesetas, todo ello de conformidad con lo determinado en 
la reorganización de los servicios técnicas.

),o que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid, 16 de junio de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

miento de ,-Madrid
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En cumplttntenltí de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, queda expnesío en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaria durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
riel siguiente ni de la publicación de este anuncio en el Boleiin 
nficlal de 1« provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de 
este exceletitísimo Ayuntamiento de ¡0 del corriente por ei que 
en el presupuesto del Ensnndie, y en su concepto 71, se cambia la 
denominación de la plaza de Topógrafo por lu de Delineante, no 
siendo preciso proveer en la parte económica, toda vez que se 
coiiaigna en presupuesto el misino crédito de 4,000 pesetas que se 
precisa; habiéndose acordado igualmente que en el presupuesto 
del Interior se cree, en el concepto 344, una nueva plaza de Deli­
neante, con el haber anual de 4,000 pesetas, obteniéndose el crédi­
to de 13.33.1,33 pesetas que será preciso para dotarla hasta fin de 
ejercido mediante supresión de la plaza de Topógrafo jornalero 
que figura en el concepto 14.5, transfiriendo tus 'J.0S6 pesetas que 
exiati-n disponibles en ei mismo, y e! resto, de 1347,33, se atienda 
con los economías acusadas en el concepto de haberes del perso­
na! Auxiliar técnico de Edifí' aciones.

1,0 que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 21 de junio de líi3'¿.~EI Secretario. M. Berdcjo.

oficia l de la provincia, el expediente comprensivo det acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento de 17 del corriente para que, 
con cargo al remanente acusado por la liquidación del presupues­
to de 1931, se habilite un crédito por 780 pest tas para atender al 
pago de 65 qnepis para dotar de los mismos a ios Brigadas e Iiis- 
pectores de Policía urhatm.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, de lindo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Santiago Cantalejo proyecta instalar una cámata frigorífica 
y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 27 
de ia calle de la Corredera Alta de San Pablo.

î as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de yiayo de 1932.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Haciende de esta Se­
cretaria, durante el plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir dei siguiente al de la publicación de este nmmcio en el Boletín  
oficial dü la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptsdo por este excelentisimo Ayuntamiento en 10 del corriente 
para que el crédito de 20.üfi0 pesetas figurado en el cfipítulo.Xi, 
articulo 6.“, concepto 383 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, denominado Para jornales de volquetes en trabajos dei 
iiúsmor>, se mollifique su enunciado presupiiestm io, quedando re­
dactado en la forma siguiente; «Para jornales de volquetes en tra­
bajos del Parque dei Oeste. ■

l>o que se atinnciu al público para su conocimiento.
Madrid, £1 de junio de 1932.- E l  Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fr ndsco Aparicio Díaz proyecta instalar un electromo­
tor de 2,50 caballos de fuerza en )a casa número 23 de la Ronda 
de Atocha. _ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de mayo de 1932. El Secretario, M, B e r d e j o .

II 7

En cumplimiento de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, qm-da expuesto en la Sección de Hacienda de esta Se- 
crelarín, durante el plazo de fiuíitce días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en ei Boíelin 
oficial de lu provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento de 17 del corriente para que se 
hábil Ite un crédito por 479 346.19 pesetas, mediante transferencia 
dentro del presupuesto extraordinario de 1931, destinado a suple- 
mentar el concepto 38 del mismo, «Para pago de las expropiacio­
nes que se acuerden por el excelentísimo Ayuntamiento», trans- 
firietido la referida cantidad del concepto 5," del mismo presu­
puesto, deiiomiiiado «Pára los gastos de instalación de alumbrado 
público intensivo por gas a presión y por electricidad.«

Lu que se aminciH al público p ra su conocimiento.
Madrid, 21 de junio de 1912.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de ¡o que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Seccidn .de Hacienda de e.sta Se­
cretaria, durante el plo/o de- qiiTnce dina hábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación de este anutido en el Boletín 
oficial de lu provincia, d expediente comprensivo del acuerdo de 
este excelentísimo .Ay un tu intento de 17 del corriente para que se 
hubililc un crédito por 158.550 pesetas, mediante transferencia 
deulro del presupuesto exiraorditiario de 1031, destinado ü stiple- 
nieiitnr el concepto 38 del mismo, «Pura pago de las expropiacio­
nes que se acuerden por el excelentísimo Ayuntamiento , traiis- 
firleiido la referida cantidad del concepto 5.° del mismo preau- 
puesto, deuomiiuido -Para los gastos de instalación de alumbrado 
público intensivo por gas a presión y por electricidad.»

Lo que se aminda al público para sn conocimiento.
Madrid, 21 de junio de 1932.- E l  Secretario, M. Berdejo.

En campi miento de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigente.s, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretarla, durante el plazo de quince días liábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de les Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia aj público 
que D. Manuel Castro proyecta instalar un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa luimero 60 duplicado de la calle de 
Atocha, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el déla fecha de.publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1932.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Julián Moreno proyecta instalar un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 14 de la calle de Jesús.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de ÍmiÍo de 1032.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuniplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iniinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Rosendo Montero proyecta establecer una carbonería en la 
casa número .15 de la calle de Garda de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de ¡imio de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpliniiento a lo dispiie.sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. Antonio Leiva proyecta establecer nn obrador de confite­
ría con tres calderas en la casa número 14 de! paseo de Leileros.

Las personas que se cotjsideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de.1^32.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Salvador D, Corcuera proyecta instalar un electromotor 
de 15 caballos de fuerza en el antiguo tejar de Soler, finca El Mo­
chuelo, arroyo Abroñigal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 1 de junio de 1932,—El Secretario, M. B e r o e jo ,

En cutnpüinieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aunncia al público 
que D. Deogracias Pascual proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 25 de la calle de Marcelo Lisera, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días; a contar ^esde el de ! a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de junio de 1932,—El Secretario, M. Beroejo,

En cnmplintiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Liborio Herrero proyecta instalat una cámara frigorífica y 
un electromotor de dos caballos de fuerza en el cajón número 1 
del Mercado de San Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo one estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1932.—El Secretaria, M. B eroejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, 'se anuncia al publico 
que D. Francisco Allué proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 2,96 caballos en la casa número 77 de la calle de 
Roma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1932.—El Secretario, M. Beriíejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de Ins Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rosendo f'aldeira proyecta instalar una máquina emasn- 
dora y un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
meros de la calle del Limón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de nuince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de junio de 1932,—El Secretario, M, B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Julio Cantos de .Alcober proyecta instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Va- 
lleheriiioso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslaiu- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junto de 1332.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vdlu de .Madrid, se nmincia al público 
que D. Mariano Morata proyecta instalar una cámnia frigorífica y 
un electromotor de 0,75 cabal los de fuerza en la casa número 33 
de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicliu instala- 
cióii expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidenchi, durante 
el término de quince días, a contar des.le el de la fecha de publi­
cación del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de lunio de 1932.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2ü4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminciu al público 
que D. Juan Anurés Cejudo jtroyecta instalar mi aparato de ra­
yos X en la casa número 14 de la calje del Alniirmile,

Las personas que se consideren peí judicadás por dicha insta­
lación expondrán por" escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el lérmiito de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1932.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento o lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Manuel Hernández proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 63 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjiidicitdas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la focha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eustaquio Palacios proyecta ín-talar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de Juan de He­
rrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid, 8 de junio de 1932.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el unicttlo 294 de las Or­
denanzas miinidpales de la Villa de Madrid, seammcia al público 
que D. Pedro Arellano proyecta establecer una carbonería en la 
casa número l de la calle de Ercilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de junio de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. Isidro Prieto proyecta establecer una carbonería en lá casa 
número 8 antiguo de la calle de Ercilla. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qnince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1932.— El Secretario. M. B ehdejo.

En cimiplimtenlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Moreno proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 2,50 caballos ea la'casa número 92 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveidente.

Madrid, 8  de junio de 1932.—F.l Secretario, M. B ek d ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en'el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anancta al público 
que D. Francisco Murateli proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 2 de la calle de Laín Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a coñtardesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1932.—El Secretario, M. Bhrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín García Martín proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en ia casa número 118 de la calle de Santa 
Engracia. j- , ■ i

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminicinales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Cautos de Aicober proyecta instalar ocho electro­
motores con fuerza total de 13 caballos en la casa número 3 de la 
calle particular de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde ei de4a fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1932. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que r>. Ramón María López proyecta instalar nn electromotor de 
ü,7ñ caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de la Cruz. 
, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente nnnndo, lo que estimen conveniente.

Madrid. 8 de junio de 1932,- E l  Secretario, M. Berdejo,

que D, iíodolfo Díaz proyecta instalar tm electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 11 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qnince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,8 de junio de 1932.— - i  Secretario, M. B erdejo,

En cumplí miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nuiuicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Abelardo Alonso y C. Cuevas proyecta instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle 
de Andrés Torrejóti.

Las persimas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de jniiio de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 d« las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. jesús Gómez proyecta establecer uiia carbonería en la 
casa númeco 47 de la calle de Viríato.

Las personas que se coiisidereii perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1932.—El Secretario, M. Bekdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Regino Rubio proyecta establecer ana carbonería en la 
casa número 66 de la calle de Viriate.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1932.—h.i Secretario, M. Berdejo.

En ci’mpliinienfo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabriel Ullastres proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar tin electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 2 de la Costanilla de los Angeles. _

Las pefsonas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente ammdo, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 15 de junio de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las 9''^^’ 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnícípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Francisco Pastor proyecta establecer una cámarafrígo- 
rítica e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 38 de i a calle de Castellò,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, ^

Madrid, 15 de junio de 1932.— El Secretario, M. B erdejo.

iento de Madr id
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Eii cumplimiento a lo dispuesto en el articulo ^94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Antonio Cabero proyecta establecer una imprenta e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75 caballos en la 
casa numero 42 de la calle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde ei de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 15 de junio de 1932.— El Secretario, M. Berdbjo.

En ciimpliiniento a lo dispuesto en el art culo 294 dé las Orde­
nanzas municipales de la Villa dr Madrid, se ammcta al público 
que D, Santiago Alexandre proyecta establecer una fábrica de 
helados e instalar tin electromotor de tm caballo de fuerza en 
la casa número 17 de la calle de Escosura.

_ Las personas que se consideren perjudiradas por dichas indu.s- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimén conve­
niente.

Madrid, 15 de junio de 1932.—El Secretario, M . Berdejo,

^n cnmplimieníü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que doña Lorenza Parreño proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 3 duplicado de ia calle de Jesús,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anmicio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de junio de 1932,—El Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eli el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniel García proyecta establecer una imorenta con una 
minerva e instalar dos electromotores con fuerza total de6,53 ca­
ballos en la casa números 5 y 7 de la calle de Alfonso VI.

Las personas que se consideren perjiidícadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaidía Presiden­
cia, durante e) término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15de jimio de 1932.—El Secretario, M .B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas miinidpules de la Villa de Madrid, se amnicía' a! público 
que D, Pablo Riiiz Santamaria proyecta instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en ia casa número 14 de la calle de la 
Luna.

Las personas que se-conslderen perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el dé la feclid de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que doña Amparo Berenguer proyecta instalar un electromotor 
de cinco caballos de fuerza en la casa número 34 de la calle de 
Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-

u n t a m i

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 15 de junio de 1932 - E t  Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento alo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

D. Baltasar Criado proyecta establecer una cámara frigorí­
fica e instalar nn electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa número 8 de la calle de Sagasía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de junio de 1932,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animda al público 
que D. Gustavo Peder proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de dos caballos en la casa número 18 duplicado de la 
calle de Lanuza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1932,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \riila de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Cabañas proyecta establecer iin café bar en la 
casa número 18 moderno de la calle de Fernández de los Ríos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1932,—El Secretario, M, Berdejo,

Tenencia de Alealdla del distrito del Hospital

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrfsimo señor Te­
niente .Alcalde de) distrito de! Hospital en su decreto fecha de­
boy, se amuicia al público que, a disposición de esta Tenencia de 
Alcaldía, se halla depositado en el Parque Sur de Limpiezas un 
mulo, que ha sido hallado e! día 4 del actual en la vía pública, y 
que será entregado a quien acredite su pertenencia.

Madrid, 13 de junio de 1932.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Emilio Fernández Cano.

Teiieneia de Alcaldía riel d istrito de Chamberí

En cumplimiento de lo dispuesto en el Rea! decreto de 23 de 
agosto de 1926 y lo acordado por e! excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 13 de mayo último, se anuncia al público que el día 
25 del actual, a las nueve de la mañana, tendrá lugar eii el salón 
dp nctqs de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los lotes 
para los puestos de la verbena del Carmen.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se en­
cuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que, 
deseen examinarlo, todos los días laborables, de diez de ia ma­
ñana a lina de la tarde, como asimismo el minierò de lotes con 
arreglo al plano levantado a! efecto.
' Madrid, 15 de junio de 1932.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, A lbejto Corazón.
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CLAStFÍCAflÓN t’OK UISTUiroS {))

[jiST i í i r o s

Centro............
Hospicio.........
Clminberi. . .  . 
Bneimvisla,. 
t^on^reso (2), 
Hoflpitnl.,. - ■
Inclusa..........
Latina.............
Ptilacio..........
Uiiiversldail,

loTÍI-,

ttiibilaiiteit DefimcinneH

45.050 
51.052 

lia.003 
132.987 
101.353 
88.082 
80.587 
89..5fil 
67.70Í 

118.861

893.223 1.279

oFil'-ü.Ncio.St'S c l asific ad as  pok g r a n d f s  grupos de  ed ad es

Menos deAtii uño.......................................................................  j85
De nno a cinco ailos................................................................
De cinco a veinte Ídem...........................................................  “0
De veinte ti ciiHieitla ídem................ .................................  21'̂
De ciiereiit« ii sesenta (dem.............................................  ■
De seseiitá n ochenta ftlem....................................................  333
De odieiita Ídem en adatante................................................
Sin clasificación........ ................................     2

Toi Al, 1.979
le sentesan las ilefiiiictones de tran sem tes  y por a m ­

................................................................... 75
1.204

En itíual ni os de 1931 (totalidad), 1.167; diferencia en 1932 
(totalidad) (más), 112; proporción por 1,000 (deduciendo írwa- 
seúntes y causas externas), 1,357; término medio diario (tota- 
liilail), 42,633. ■

PRIN’CIPALVS CAUSAS DE DEFUNCió.N

Nomeitciatttru íibreoiada (aprobada p o r ta  Co" isrón internaciona. 
t eitnida en París en octubre de ¡929)

Fiehre tifoidea y paratifo!dea, 1; tifus exantemático, I; saram­
pión, 11; coqtieluclte, 1; difteria, 4; gripe o influenza, 6} tuberculo­
sis del apiintto respiratorio, 95; tuberculosis de las meninges, 33; 
otras tuberculosis. 16; sífilis, 9; otras enfermedades infecciosas y 
parasi tariiis, 93; cáncer y otros tumores malignos, 77; tumores no 
malignos, 2; reimiatismo crónico y gota, í; diabetes sacarina, 8, 
otras enfermedades generales y envenenamientos crónicos, 29; 
ataxia locomotriz ptogresiva y parálisis general, 3; hemorragia 
cerebral, embolia o trombosis cerebrales, 67; otras enfermedades 
del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos, 32; menin­
gitis simple, 52; enfermedades del corazón, 236; otras enferme­
dades di4 aparato circulatorio, 28; bronquitis agtt'da, 48; bronqui­
tis crónica, 35; neumonía, 181; otras enfermedades del aparato 
respiratorio (excepto tuberculosis), 30; diarrea y enteritis, 27 (de 
elins, 18 en menores de dos aflos); apendicitis, 4; enfermedades del 
hígado y de las vías biliares, 16; otras enfermedades del aparato 
digestivo, 40; nefritis, 60; otras enfermedades de los aparatos 
tinmirio y geaitnl, 9; septicemia e infección puerperales, 3; otras

enfermedades del embarazo, del parto y del estado puerperal, 2; 
enfermedades de la piel, del tejido celular, de los huesos y de los 
órganos de la locomoción, 2; debilidad congènita y vicios de con­
formación congéiiitos, nacimiento prematuro, etc., 2-; seniü- 
dad, 22; muertes violentas o accidentales (excepto suicidio y 
homicidio). 18, y causas no especificadas o mal definidas, 11, 
Total, 1.279. '

observaciones

En el mes de abril continúa decreciendo la curva de mortali­
dad (en 0,152 por I.OUO) con relación al mes de msrzo pasado.

Los distritos que han contribuido a este descenso son los del 
Hospicio, Chamberí (éste el que más), Buenavista, Hospital, Lati­
na y Palacio.

Las edades que se benefician con este descenso son todas 
menos las de cinco a veinte años, y las que más, las de sesenta a 
ochenta, que mejoran en 112 casos.

Las rúbricas de fiebre tifoidea mejoran con seis casos, no obs­
tante ser época en que comienza a aumentar; también decrecen los 
procesos tuberculosos en su totalidad, correspondiendo alaparato 
respiratorio el mayor descenso (94 casos); las hemorra gtas cere­
brales. las enferenedades cardiovasculares, las del aparato respi­
ratorio no tuberculosas, las enfermedades del hígado, del aparato 
digestivo y del urogenital, la debilidad congènita y la senilidad.

En la estadística de este mes tenemos un caso de tifus sfn es­
pecificar en el distrito del Hospicio, barrio de San Pablo, calle del 
Espíritu Santo, 12, segundo, que lo clasificamos dentro del exan­
temático, y lo hacemos con las reservas naturales,.porque puede 
tratarse efectivamente de tifus exantemático de forma esporádica; 
pero es más probable que se trate de fiebre tifoidea, 'a la que con 
tanta frecuencia se ha dado eii llamar tifus.

Las de transeiintes también han disminuido. ■
Han aumentado el sarampión (.5 casos), los tumores malig­

nos (9 casos), las enfermedades cróaicas (20 casos), las del siste- 
m;i nervioso (6 casos), la meningitis simple (12 casos) y !a djarrea 
y enteritis (12 casos, 9 en menores de dos años).

Con relación al mes de abril del año pasado hay un aumento 
de 112 casos, repartidos entre los distritos del Congreso,. Palacio 
y Universidad. . . .

Las edades casi aumentan en todas por Igual, y han disminuido 
en 12 casos las de uno a cinco años.

Las rúbricas que acusan aumento mayor son las que correspon­
den a enfermedades del corazón, probablemente por estar inclui­
das en ellas un gran número de casos mal determinados (asistolia, 
sincope cardíaco, insuficiencia cardíaca, debilidad cardiaca, etc,), 
cuya causa fundamenta puede ser ciialqtiiera'de las muchas eiifer- 
inedades que dan lugar a la caída del corazón. ,

En cambio lian mejorado, a pesar de la época, la fiebre tifoidea, 
el sarampión y las diarreas en niños menores de dos años; tam­
bién han mejorado la debilidad congènita (28 casos) y la tuberculo­
sis pulmonar (15 casos).

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pon LA S ección 2,“ (Fomento)
Construcciones: jerónima Llórente, 40, y María Luisa, 15, 
Reformas: Meudizábal, 3: Espíritu Santo, 37 y 30; Buen Su­

ceso, 16; San Vicente, 62; Palma, 56; San Hermenegildo, 3ü; Pa­
loma, 10; pluza de Nicolás Salmerón, 9, y Oso, 15.

Revocos; San Millán, 1, y Goiri, 13.
Reformas; Paseo de Extremadura, 64, y paseo de Leñeros, 16. 

Pon LA Dirección de O bras sanitaria.',

(II l,H8 cttfmitIuiiiNK en lioaplttiles se clasificHii eu el distrito de proce- 
dorcÍH del tullecido.
de

orclH del tmieciao.  ̂ .(S) DeU- dcfmiclcmes de este dlítnto corresponden al establecimiento 
e la liicliiK» 21. ' _____________ _________——__________

Acometer u la nlcantarilla general, 9. 
líompimientos de la ideni ítl., 14, 
Limpiar y reparar atarjeas, 42. 
Constiuir alcantarilla particular, 1. 
Total; 66. .____________

H.ABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID
Petacidn de aten tas p erieru-cientas al prim er trimestre de rendidas a  la ¡nlernenckm M-inicipat

D E P E N D E N C I A S

Carbón, leña y demás'combustibles necesarios p.ira toda 
dase de servicios, ofi. inas y dependencias municipales
incluidos edificios y locales esc dures............................... ■ ■

Fliíido de fuerza y gas de todas las dependencias miiitid- 
piiles................................................................................................

Toialks. .

Ckipjtulü Articulo riincepto

Saldo
eii contra del 
excelentísimo 
Áyuutamientn

Saldo
a favor del 

exce le ut i ai ni 11 
.Ayiiatflmiemo

» Pesetas Pesetas

VI 1.“ ' 178 11.792,55 >

. VI 1.“ 189 8.318,68 »

20 111,23

SALO .A DO

Madrid, 20 de junio de 1932.-E1 Habilitado, y. G u g e i—V.^ B .“: El Secretario, M, Beroejo.

Ayuntamiento de Madrid
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I H T E R  V  E H  0 1 O H

Cotfgación m  Bolsii de tos oalures municipales durante los dias que se  expresan

Anterior Día 13 Dia 14 Dia 16 Ola 16 Din IT Dia i8
Empréstito de Itiflfí.— Ub liga dones de ItW pesetas, al 

3 por too............................................................................. , , . 94 “n ¡t 95,50 ft 96 ft
Eipropiacioiies en ei interior (de 1909), Obligaciones de

500 pesetas,'ui 5 por 100............................................................ 84 84 È ft » 84 ft
Eiitprestíip de liaiiidíicióti de Ueiidns,—Obligaciones de

,'iOn pesetas, ai 4,50 por lOü...................................................... 95,50 D 95,50 ft ft . ft ft
Empréstito de 1911.— Oh ligación es de 50Ü pesetas, al

73,505 por 100....................................................... .................................. 73 73,25 73,25 73,75 ft ft
Empréstito de 1918.— Obligaciones de ñOO pesetas, al

5 por too......................................................................................... 71.50 a ft ft ft ft
Empréstito de 1993. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,5U por 100.. ................................................................................ 78 A 78 ft ft ft ft
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100................................................................................... 75,50 » ft ft ft ft
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.............................................. ........................................... 69 » ft ft ft ft ft
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se-

rie A, al 5,50 por 100.....................¡ ........................................... 92 » ft ft ft ft
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-

ríe B, al 5,50 por 100.............. ..................................................... 92 , » ft ft ft ft
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.00Ú pesetas, se-

ne C, al 5,50 por 100.................................................................. 92 » » ft ft ft »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5(0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................................... 92 » ft ft ft ft ft
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................... 92 • » ft ft ft ft ft
Obligaciones de! Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100................................... 92 » ft »
ft ' ft

E N S A N C H E

Ingresos y p ag o s  verificados p o r  cuenta del presu/mesto de 1939 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos 
prca 11 pites tos

Pesetas

INGRESOS FORMAUZADOS

Hasta el 12 
de junio de 1S33

Pesetas

Del 13 al Ifl 
de |iin!o de 1832

Pesetas

Total hasta el 
19 de jimio de 1932

Pesetas

l , “ —Rentaa................................................................................ .............. Vi • 50 ft 50
2,“ —Aprovecliamiento de bienes cotniinaíes.................... ................. ft 8.333,48 ft 8,3,33,40
3.“ —Subvenciones.............  ................................................ ' . ............... l.OOO ft ft ft
4.“ —Eventuales e in iprbvisios.............................................................. 300.000 85.163,62 1.521 81.674,62
5,“ —Contribuciones especiales............................................................ ft ft ft ft
6.”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 15.000.000 5.405.121,44 ft 5.405.121,44
7."— Multas...................................................... ......................................... ft ft ft ft
8.“ —Resultas............................................................................................. » 13.508.085.20 ft 13.508.085,20

15.301.000 19.006.743,74 1.521 19.(108.264,74
¡ngreaoa por reintegro de cantidades libradas.............. - ............... ft 1.105,30 45,75 1.151,05

'I'OTAl. .......................................... 15.301.000 19.007.849,04 t,5He.75 19.009.41.5,79

P A G O S

■. '
Créditos

Hiitnrizldos

Pesetas

PAGOS EJECU TAD O S

C A P Í  r  U L Ü s Hasta el 12 
de junio de 1932

Pesetas

Del 13 ai 19 
de junio de 1932

Pesetas

Total hasta et 
19 de junio de 1932

Pesetas

1 .*—O b lig a c io n e s  g e n e r a le s ................................................................................. 6.028.007,90 2.105,841,96 5.471,19 2 .m .3 1 3 ,l5
2.*’—V ig ila n cia  y seg u rid a d ..................................................................................... 233.760 75 90.535,17 » 90.535,17
3."—P o lic ía  u rb an a y r u r a l ................................................................................... 1.647,431,90 374.743,76 60.971,15 435.714,91
4,®—G a s to s  de re c a itd a c íé n ................................................................................... 876,000 454.049,06 » 454.049,(16
5.®—P e r s o n a l y m ateria l de o f ic in a s .................... .......................................... !..322.812,28 . ,523.632,61 ft ' 523.632,61
B.“—S a lu b rid a d  e H ig ien e  , i ................................. ; .......................................... 1.256,682 376.108,54 12.381 388,489,54
7 . ° - A sis te n c ia  s o c ia l .................................................... '.......................... 100 000 11.545.80 ft 11.545,80
8.“—O b r a s  p ú b lic a s ................................. ........................................................ 3,510 9,35,25 1.322.313,36 90.208,77 1.412.522,13
9.®—Im p re v is to s .......................................................................................... 76.7.55 31.825 1.475 33.3C0
10.—R e s u lta s ................. .............................................................................................. ft 915 133,06 14.875,84 930.008,90

P a g a s  por d ev o lu cio n es d e in g r e s o s ................. ...................................
15.052.385,08 6.205.728,32 185,382,95 6.391.111,27

ft 447,08 90 537,08
Total.....................  . . . . 1.5.0.52.385,08 6.206,175,40 185.472,95 6.391.648,35

f.í
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InffrHHOH fonitíili/m loH.
¡(lem ileviiell'ii!...............
[(lern ..................

PtiSKTAS

! 9.008.2«4,74 
*

PuffOf, ejeciit«d(i«,. 
l'letii reiniegrHdoH. 
Idem lIqiddoK,. . . , .

6.391.618,35
1.151,05

bxistencia en Depositaría.

P EÜ EIA S

19.003.264,74

6.390.497,30
12.617.767,44

INTERIOR

ingresos y petaos realieadns por cuenta i/el presupuesto de Í932 

[ N G !í R S  O S

IN U KESÍfS ['OlíMAl.EZADOS
Créditos

MhsLh el 12 Del 13 ni 19 T iliil hasta el .
C A P Í T U L O  S de junio de 1932 de junio de 1932 10 de junio de 1932

Pvseíoa Pesetas Pesetas / t̂íseííts

1.® líenOiíi................................................................................................. 381.857,68 128.762.59 5.921,15 134.683,74
2,® AjirtivecImiiiieulOK de bieneB cmtmnales............................ , 3.296.105 6.425,70 406,70 6.832,40
3.“ ñuhvendaiiea .................................................................................. »
4,” Servicio» tittmkfjinlizHdoH............................................................. *
5.“ RveiitiiHlvH e iinprevlHtoB.............................................................. 3.944.451,80 675.908,22 , 14.831,56 ■ 690.739,78
6." ArbilrioB con fine« tío fisctites.........................  . . , . 60.000 2.202,50 15 2.217,50
T,® Coiilr(hiicioneB enpecinles........ .........................  ................... 1,983.0,30 39.319,98 39,319,®
8." Dereciios y ttians............................................................................... 23.516.024,91 8.432.277,76 307.738,48 8,740.016,24
9.“—fliioliiH, recurgoa y pHrticipHciones en Iribiitoe nacioimlcB , 23.206.545,61 5.976,500,43 5.976 500,43

10.® -Iinpoaiddn nnmíciptil........................................................................ 40.314.000 14.715,290,04 857.789,74 15.573.079,78
11." —MiiMhh.................................................................................................. 551.Olio 145.844,25 8.503,20 154.347,45
12.“—Mitiiconiiiiiidiides.............................................................................. í
13.“—Rnlidndea menorea........................................................................... » »
14.“ AKriiiíHcióM forzoaa del MiitiicÍi)io.............................................. í)
1.5.“ Id'anil»»............................................................................................... » »

97.238.010 30.122.531,47 1.195.20.5,83 31.317.737,30
Reaiiltaa incorporadas................................................................................. 21.428.124,84 20.620.653,43 13.644.51 20.634.297,94

A'/ífffns..................................................- 113,686,134,84 50.743.184,90 1,208.850,34 51.952.035,24
IngreaoB por reintegros de cantidades libradas............................... 99.873,13 1.911,13 105.784,26

To'JAL OK INOrtRBOS............................ 118,686.134,84 50,843 058,03 1.210.761,47 . 52.053.819,50

P A G O S

PAUnS KIKCUTAOOS
Créditos

HsstH el 12 Del 13 al 19 Total hasta el
C A P Í T U L O S de Junio de IBJ2 de junio de 1932 19 de junio de 1932

Pe setal! f^eaetíis Pesetas Pesetas

1,“ Obllgadones aenertiles.................................................................. 26.102.643,74 9.555.741,03 316.823,90 9.872.565,93
2,“ líepreaeiiliiddii immicipal............................................................ 1,33 150 116.770,80 116.770,80
3.® Vigilancia y seguridad.................................................................... 6.477.169 2.628,512,70 4.856.66 2.633.399,36
4." Poiida tirlmiiH y nirni..................................  ......................... .... 16.345.43.3 4.965.332,67 602.20] .52 5.567.5.54,19
5," líecaiidneidii....................................................................................... 2,836.773 1.143.596,20 6.743,.50 1.150.339,70
6.“ Personal y imiteriai de nlicintia . ................................ •........... 9,008.2‘27,50 3.618 463,04 17.1.55,91 3.635.915,95
7.“ -Saliihridnd e lliutt'ite...................................................................... 10,956,787 4.192.694,84 193 397,20 4.386 0®.04
8 ® Beneficencia....................................................................................... 5,312.426,41 2.162.621,08 40.152,29 2.202.773,37
9.®—Asistencia social.............................................................................. 2.084.378,25 1.941.844,19 57.030,31 1,998.874,50

10." iiislrnccidn piildicn. . .  ................................................... .............. 6.349.080,40 2.7.12-226,57 5.608,95 2.737.834,52
11.® Obras páldicas.................................................................................. 11.095.774,96 2.746.073,99 221,321,55 2.967.395,54
12.® Montes................................................................................................. 1.500 500 » 500
13.“ Roméalo de los inieteaes connmales..................... .................. 100.000 100.000 JO 100.000
ÍL®—Manconinnidades............................................................................. Ji)
151“—Entidades menores.......................................................................... » í »
16.“ -Agriipaddn forzosa del Municipio............................................. j» u
]7.° Imprevistos......................................................................................... 636.232,35 487.020,94 10.222.50 497.243,44
18.“ líeaidlas....................................................................................... . . . » yt

97,939.596,11 ,36.391.425,05 1.475.816,29 37.867.24i,34
Resultas incorporadas.........................................  ........................... -  - 7.078.998,78 3.903,a58,74 S.670.9H 3.91.5.533,64

■ 5«njíi.'!..................... . .. .................... , 105.018.591,39 40,298.283,79 1.484.493.19 41.782.776,®
Pagos por devoluciones de ingresos....................... ........................... 164.723,'4 2.938,77 167.662,11

Total ob paqo.s.................................. 105,018.594,89 411.46.3.007,13 1,487.431,96 41.950.439,09

n
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[ngresos fonti alizados. 
Idem devueltos...............

Pagos realizados..................................................
Idem reintegrados.............................................

l’KillíTAS

51.952.035,24
Hì7,6tì-Mi

41.782.77fl,93 
101.784,26

Existencia en ZJe/)oSíVíírfa.

PESK I'A S

51.784.373,13

41.6ai,992,72
10.103.380,41

Madrid, 20 de junio de 1932.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

fíelaciún de tas obras e/ecitlaiíos y en curso de ejecución limante 
ios dia^ del 16 a l 22 de Junio de 1932

Acer .AS
Desengaño, plaza dd las Descalzas, Atocha, Conde de Roma- 

nones, Lechuga, López de Hoyos, Maria de Giizmán, Parque de 
Bomberos, Parque de Madrid, Cementerio municipal, glorieta de 
la Iglesia, Fúcar (solar),Tomás Cuenta, Cuesta de los Ciegos, pla­
za de San Francisco, Ensebio Blasco, Avenida de Goya, Medio­
día Chica, Parque de Automovilismo, Navarra, San Bernardo, pla­
za de Santo Domingo, Avilo, Santa Engracia, Carrera de San 
Francisco, Barco, Corredera de San Pablo, Santo Tomás, Orense, 
Tetiián, Méndez .Alvaro (Parque central), Elipa, Mirasierra, Río, 
Nielfa, plaza de la Salud, Hortaleza y Segovia,
EMPiíniíADüs

Santa Engracia, Sati Ernesto, López de Hoyos, Doctor Corte- 
zo, García de Paredes, Méjico, Huesca, Asunción Caatell, Oren­
se, Legua, Méndez Alvaro, Elipa, carretera del Este, Jesús y 
María, Lavapiés, San Carlos, Cuesta de los Ciegos, Manuel Car­
mona, Vicente Camarón. Subida a Santa Maria, Barrafón, Ma­
tadero viejo, camino bajo de San Isidro, Mirasierra, Parque de 
Automovilismo, glorieta de San Bernardo, San Bernardo. Ce­
menterio municipal, Niceto Alcalá Zamora, Avenida de Goya, 
Ensebio Blasco, Travesía de las Vistillas, Rio, Rosales, Barco, 
Pontfljos, Suero de Quiñones, Sánchez Pacheco, Miguel Angel, 
Veneras, Jerte, paseo de (a Castellana, líafael Calvo, María de 
Giizmáti y San Nicolás.
Aeiíííiaoos

Méjico, plaza de la Salud, Falencia, Avila, Almacén general de 
la Villa. Lazaga, Huesca, Santa Engracia, camino del vertedero 
del Este, puente del Este, Tomás Cuesta, Manuel Carmona, Juan 
Antón, Cuesta de los Ciegos, paseo de la Virgen del Puerto, Le­
gua, plaza de Méndez Núñez, Niceto Alcalá Zamora, plaza de San 
Francisco y Herminio Puertas.

Madrid, 22 de junio de 1932.—El ingeniero Jefe, /. Alderete.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroicio de barrido y riego reaU sado duranfe los dias  
del lo  a l 21 de Junio de 1932

L acado d e ca tea d a s .—Desde las cinco a las once de la mañana. 
R iego ,—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
Barrido gen eral.—D esde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las sietey media de la tarde.
/íe/OTso.—Desde las nueve de la mañana a la tina de la tarde y 

desde las tres a las siete de la tarde.
/líercfírfos,—Desde las doce y media a las dos y medía de la 

tarde. ■
S ervicio DE transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 284.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.290,40. 
Cifra media, 755,77.

Veíiícui.os en -SERVICIO (cifra  m edia)
Barrederas, 2; regadoras, 17, y camiones, 55, 

S ervicio  sanitario

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 2; bajas por 
enfermedad en el persona! obrero. 42; ídem por accidentes, 5; al­
tas por enfermedad, 31, e ídem por accidentes, 9. ■

A.sontos jramitados por la

J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o
Comunicaciones de entrada, 17; expedientes, 2; instancias, ,3; 

couimiicaciones de salida, 17; expedientes iaformados. 5; insian- 
das informadas, 7; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 11,— 1 otal, 77. ,

Madrid, 21 de jimio de 19.32. Por el Ingeniero Jefe dei Ser­
vicio, yose Ferndudee Rodrigo.

OBRAS SANITARIAS
Obras terminadas y en curso de ejecución diiumie ¡os dios 

del 7 al 13 de iunio de 1932 
Pon a d m i n i s t r a c i ó n

Cañerios. —Repariiciones: En las calles del Acuerdo, Juan de 
Olias, Antonio de Leí va, Manuel Carni o na, Abtao, plaza de San 
Francisco, comedores de Asistencia social, Jesús Goldero, Aran- 
juez, San Valeriano, paseo de las Yeserías, Verdad, Veiituni Ro­
dríguez, María Zayas, Hernán! y Artistas.

/'««/í/ps..—Kemtrmunnes: En las calles de Jorónima Llórente, 
Legua, San Valeriano, Lérida, López de Hoyos, Bravo Murillo, 
Mesón de Paredes, Cambroneras, paseo de las Yeserías, Monta­
ña del Príncipe Pio, Cruz, Manuel Cannona, Seco, Sun Gabriel, 
Pacifico, paseo de Santa Maria de la Cuheza y General Lacy.

¿///«Í7//O.V.—Reparaciones: En ios de las calles del General Ri­
cardos, Sánchez Barcáiztegni y paseo de la Caslellaan (ÍJipi)- 
dromo).
S ervicios  prk .stados por e i .
PERSONAL DE A l c a n t a r il l a s

Callea vigiladas, 1.985; ídem limpias, 386; reconoctiiiieaüis de 
atarjeas, 98, y objetos extraídos, 1.
S ervicios pííestado .s por ei.
PERSONAL DE Pozo.s NKGKO.S

Pozos negros solicitados, 6; (deiii id. exti filílos, 8; metro.s cú­
bicos extraídos, 32; importe de lo.s metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4 pesetas; licencia expedida para limpieza de fosa sépti­
ca, lina, e importe de la misma, 38,50 pesetas,

Asuntos h ami i ai las dura ate los di as dei 7 a l 13 de Junio de 19.12, 
am bos íncinsíne

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de ídem, 127, e ii'S- 
taiicias de Idem, 77.— I'oial, 209.

Comunicaciones de salida, 59; expedienles de ídem, 135, e' 
instancias de ídem, 127.—Total, 321.

Total general, 530.
Madrid, 14 de jiinio.de 19.32, — El Arquitecto Director, José  

de Lorite.

P O L IC IA  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seruicios prestados p o r  ei Cuerpo de Hombetos en ¡os dios  
del 9 a l 15 de Jardo de 1932

Día 9, Allamirano, 20; se recibió el aviso a las diez y seis 
y veinte minutos y se terminó « las diez y seis y treinta y dos mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 9, Marqués de Valdeiglesias (vía pública); se recibió el 
aviso a las veintidós y veinticinco minutos y se terminó a las 
veiniitrés; motivó el servicio retirar un árbol caído.

D(a 10, Amaiiiel (vía pública); se recibió e! aviso a las veinte 
y cinco minutos y se terminó a las veinte y diez y siete minutos; 
motivó el servicio el incendio de mi automóvil.

Dia 10, Fernando el Santo, 6; se recibió el aviso a las veintiuna
l
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y cuarenta y cinco minutos y ae terminó a las veintidós y cinco 
miiiutoa; motivó el -servicio el incendio de un cable de ascensor. 

Día 11, Venti isa, 14; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos y ae terminó a las veintidós y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de acéite.

Día 11. Zorrilía, 11; se recibió el aviso a las veintitrés y doce 
minutos y se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; moti­
vó el servido el incendio de unos cajones.

Día 112, Avenido del Doctor Federico líiibio y Geli, 3; se reci­
bió el aviso a las diez, y cincuenta y cinco minutos y se terminó 
n las oitce y cuarenta minutos; motivó el servicio el desatranco 
de atarjeas.

Dia 12. Fuencarral, 103; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cincuenta minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de holllii de cliimenea.

Dio n , Santa María, 8; se recibió el aviso a las tres y cinco 
minutos y se lenninó a las tres y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un pie derecho.

Día i:t, Uesóu de Paredes, 100; se recibió el aviso a las cator­
ce y treinta minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 13, San Berna’do. 21; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta y cinco minutos y ae terminó a las veinte y cincuenta 
y cinto minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería. ■ 

Dfu 13, San Leonardo, i l ;s e  recibió e! aviso a las veintitrés 
y trece mininos y se terminó o las veintitrés y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de paja.

Día 1 •!, San Bernardo, 21; se recibió el aviso a las diez y vein­
ticinco minutos y se terminó a las once y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Día 14, Carrera de San Jerónimo, 38; ae recibió el aviso a las 
trece y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el servicio 
una chispa eléctrica.

Día 14. paseo de Santa María de la Cabeza, 10; paseo de las 
Delicias, 145; Vailecas, 1; paseo de la Chopera, sin número; Bra­
vo Murillo, 78; Pacifico, 20; Ribera de Curtidores, 21; Estanislao 
Figueras, 11; Ambrosio Vallejo, 4; Palencia, 24; Menéndez Pe- 
layo, sin numero, y Puente de la Princesa, sin número; todos 
estos servicios fueron motivados por inundaciones.

Día 14, Amparo, 62; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y quince minutos y se terntinó a las diez y ocho y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 15, Alcalde Sáinz de Baranda, 38; se recibió el aviso a loa 
treinta minutos y se terminó a la una y treinta minutos; motivó e! 
servicio una inundación.

Día 15, Ziirbano, 22; se recibió el aviso a las siete y treinta 
minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea. '
S ervicios  EXTRAouuiNAiítos

Visitas giradas por el A rquiiecto Director, 10; ídem id. por el id, 
segundo Jefe. 15, e ídem id, por los Jefes de zona, 38.—Total, 63.

Madrid, 16 de junio de 1632.—El Arquitecto Director, / . López 
Coca. ■ ■

TE N E N C IA S  DE A1.CALDIA

hdcios, oisitas y com isos cerificados duraníe la  sem ana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas imiiiicipaies. . . .  
Por Idem Id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden.

Hn sobre elaboración y venta de pan.......................
Por Ídem Id. de la ley de Descanso dominical............

Totaí.
J U I C I O S

Multados.......................
Apere ibiilos....................
S o b r e s e íd o s ........................
Al Juzgado tminicipnl..
Al apremio.....................
Petidi<‘tites......................

Totai . . .

Importe de las tmdtas impuestas, pesetas .

D I S T R I T O S

s?s
TO

'Xo
"2*
S’

nsrEQ
B

Wa
§a
3,v>

nÛd
9Q
(b»O

Xo
'S,

E"
S'
s

r
r *
SCÛ

•V
Si
2
Q

C3
<n
22K
£

H
>r
Cí¡

» » » » » 51 3 78 129

» » » » » l » 1
» » » ;* » 3 1» y y>

» » » » » » 52 •& ■ 78 130

» » » » > 25 A 78 103
» » 3 1 A y 1
>» » » » » 3 3 n 3 3
» )* » 3 » ib . 3 » 3
» ib » » y- V> 3

» ■J) » » » » » 26 » » 26

» * *
A 5 i » 78 130

» » > y> Ib » 821 » 1.4,35 2.256

Notimi enviado datos las Tenencia.  ̂de Alcaldin de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, 
Inclusa y P a l a c i o . _____________________________________ _____________ ^

C E M E N T E R IO S

hthnmaciones oerijicudas desde el 4 a l Í0 de junto de 19^2 y en igual periodo del pidncfuenio w denor

Municipales............
San Justo...............
Sun Lorenzo. . . . .
Simia Marín..........
San isidro...............

C E M E N T E R I O S
IN H U M A C lO N es

1932 103 1 I 930 1929 iss a ! 927

263 273 239 262 297 233
4 3 4 ■Î 4 5
5 4 5 6 8 6
2 1 2 3 3 4
1 4 t 4 5 1

275 285 250 278 317 249

los municipales..................... ............................... .......... 42 29 20 36 31 26

A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

BOLETIN DE COTIZACIONES
El régimen tributario de las Socieda­

des cooperativas

El proyecto de ley presentido por el Gobierno de la Re­
pública a las Cortes, en cumplimiento de ta ley de 9 de sep­
tiembre último, dice así:

«Sancionado por las Cortes Constituyentes en 5 de sep­
tiembre último el decreto del Gobierno de la República de 
4 de julio del pasado año, en virtud del cual se establece la or­
denación jurídica de las Cooperativas en España, y marcado 
desde esa fecha el cauce legislativo por donde éstas han de 
discurrir en cnanto a sn organización y funcionamiento, pro­
cede la acción del Estado encaminada a fomentar el movinnen- 
to social que ha de dar en beneficio del interés público un 
contenido real a aquella legislación.

No se ha tratado con el nuevo Estatuto de elaborar un 
régimen que sirva de estorbo al desarrollo de las Asociaciones 
cooperativas existentes o por crear, sino de encauzar, favore­
cer y tutelar ese movimiento que ha adquirido enorme pu­
janza en otros países; y a ese efecto, al lado de la inspec­
ción obligada que establece el reglamento de 2 de octubre 
último, la propia ley ha previsto la posibilidad de que el Es­
tado lo estimule con auxilios directos y con exenciones tribu­
tarias, máxima protección y ayuda práctica que puede compen­
sar el esfuerzo que los cooperadores han de prestar en esta 
empresa, ajena a toda ¡dea de lucro, para la realización de una 

obra de solidaridad social.
Mas el favor del Estado, a más de justificado, ha de ser 

mero alivio de las cargas sociales para que sirva-de suave 
estimulo, pues la ayuda excesiva entumecería las iniciativas y 
actividades, tan necesarias en la cooperación, y aun lesionaría 
los múltiples intereses creados, cuando no el propio interés 
general,

Tampoco debe mostrarse parco con exceso en su protec­
ción. Además de procurar la difusión de las enseñanzas y 
prácticas cooperativas con los medios poderosos que el Estado 

tiene a su alcance y de proporcionar a las Asociaciones de esta 
índole informaciones gratuitas para prevenirlas y defenderlas 
en las luchas que han de sostener con las simuladas, ha de 

protegerlas aligerándolas, según los casos, de la pesadumbre 

de los impuestos, y concediéndoles auxilios tales como sub­
venciones, premios, anticipos o préstamos a interés reducido

y, en fin, el crédito que ha de serles tan preciso, singularmen­
te al principio, para su mejor desenvolvinneuto y su más pron­
ta consolidaejón.

Las bases para el régimen tributario de las Cooperativas 
no han de responder al sistemático deseo de ddíigravación, 
sino ai logro de una aquilatada justicia fiscal; han de inspirarse 

en el propósito de mejorar y proteger a aquellas clases a 
quienes por su situación el Estado está obligado a amparar y 
a proporcionar la satisfacción de sus legitimas aspiraciones, 
BU mejoramiento económico y un mayor bienestar.

Todas estas consideraciones se han tenido en cuenta en la 
redacción del adjunto proyecto de ley que a propuesta de la 
Comisióii interministerial encargada de ello y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cortes,

EROYEC'I'O DE LEY

Artículo 1," El régimen tributario de las Cooperativas 
constituidas al amparo del decreto de 4 de julio, ley de 9 de 
septiembre y reglamento de 2 de octubre de 1931, se ajustará 

a los preceptos siguientes;
L Estarán exentas del impuesto sbbre los bienes de las 

personas jurídicas y de los Derechos reales y Timbre, ios 
documentos relacionados con sii constitución, desarrollo, ope­
raciones y, en general, con todos aquellos contratos en que 
sea parte la personalidad jurídica de las Cooperativas.

En los contratos en que corresponda tributar a sujeto 
extraño a la Cooperativa contratante no se aminorará el nor­
mal tipo tributario y, por tanto, no serán de aplicación las 
anteriores excepciones.

II. Las Cooperativas de consumo clasificadas como popu­
lares conforme a lo prescrito en el artículo 21 de la ley, e.sta- 
ráii exentas de la contribución de Utilidades y, en su conse­
cuencia, de la cuota minina industrial y de comercio.

Para que las Cooperativas populares de consumidores, 
distintas de las sanitarias, puedan disfrutar de esta exención, 
será condición precisa que no sirvan al público no asociado, y 
si lo sirven, que se aplique d  exceso de percepción corres­
pondiente al fondo de reserva irrepartible o a obras sociales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la ley.

lil. Las Cooperativas sanitarias que tengan farmacias o

Ayuntamiento de Madrid
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laboratorios de su propiedad eii que se despache al público no 
asociado, pagarán, aun siendo populares, ia cuota fija de ia 
contribución industrial que corresponda a los establecimientos 
en que se sirva ai pubiice.

iV, Estarán iguaimeíite exentas de la contribución de 
Utilidades y, en su consecuencia, de la mínima que les corres­
ponda por industrial, las Cooperativas de productores trabaja­
dores, que asimismo disfrutarán de las exenciones de toda 
clase de arbitrios provinciales y municipales establecidos o 
que se establezcan.

V. También estarán exentas del impuesto de Utilidades, 
aun no siendo populares, las Cooperativas de seguros que Jio 
tengan carácter mercantil.

Todas las exenciones y betieficios concedidos a favor de 
tas Sociedades mutuas de seguros se aplicarán a las Coopera­
tivas de seguros, siempre que su actividad no rebase el campo 
del seguro cooperativo,

VI. Las Cooperativas de la vivienda disfrutaróti de las 
exeiicinnes que se fijen en su legislación especial.

Las exenciones tributarias concedidas o que se concedan 
en lo sucesivo a las casas que gocen de la condición legal de 
Casas baratas, serán extensivas a los edificios que sean pro­
piedad de las Cooperativas populares de todas clases y estén 
exclusivamente aplicados al cumplimiento de Io,s fines sociales.

VIL I.as cantidades devueltas por las Cooperativas de 
consumidores que tengan propiamente el carácter de excesos 

de percepción, no serán en ningúti caso materia imponible. 
Tampoco lo serán las cantidades abonadas por las Cooperati­
vas de toda clase para compensar lo pagado de menos por la 

aportación o entrega de prodnctoso de obras ejecutadas por 
los asociados.

VIH. 4'odas las exenciones reconocidas a favor de las 
Cooperativas se entenderán extensivas a sus obras sociales y 
a sus conciertos, uniones y federaciones, salvo disposición 
expresa en contrario.

IX. Las im p erativas exentas de impuestos del Estado 

lo estarán también de los provinciales, mnnicipales y nianco- 
mnnidades.

X. Con las necesarias garantías que eii cada caso se
fijen por el Ministerio de Trabajo, oido el de Hacienda, podrá 
encomendarse a las Federaciones de Cooperativas registradas 
la recandadón de los tributos del Estado, provinciales y muni­
cipales que hayan de satisfacer las Cooperativas de su terri­
torio, ■

XI. Serán computados para minoración de los impuestos 
de 'l'imbre. Derechos reales y registro a que den lugar los ac­
tos, docnmentos e inscripciones que por consecuencia de la 
transforniacióii de las Sociedades existentes antes de 4 de ju­
lio de 1931, que llaniáiidose Cooperativas liayan de reunnciar 

a este carácter y convertirse en Sociedades civiles o mercan­
tiles, siempre que unas y otras veiifiqnec! la corre-spomiiente 
traiisformadón dentro del plazo legal.

XII. Las Cooperativas no serán en ningún caso objeto de 
agremiación.

Al t, 2." Se autoriza al Ministerio de Trabajo y Previsión 
para conceder préstamos con garantía de primera hipoteca, 
ainortizables en im .plazo que no exceda de treinta años, y al 
tipo de.interés del 3 por 100 anual, hasta la cantidad de pese­
tas 50ü.(X10, como auxilio para la constrncdón o la adquisición 

de los locales que se cousideren, necesarios para la realización 
de los fines de las Cooperativas que no tengan carácter de 

profesionales. .
El importe del préstamo no podrá exceder en ningún caso 

del 5Ü por lÜO del valor del tnmuebie. Para la concesión del 
préstamo serán precisas las siguientes condiciones:

Que la Cooperativa solicitante lleve, cuando menos, un 
año de fimcionamieiito ininterrumpido, '

Que la Coopeiativa tenga desembolsado, con aplicación 
exclusiva al pago de la obra o de la adquisición, im 15 por iüO, 
cuando menos, de su total importe.

Que la petición Iiaya obtenido informe favorable de la Sub­
comisión de Cooperación del Consejo de Trabajo.

Art. 3 .“ Se consignará anualmente en los presupuestos 
del Estado la cantidad mínima de 100.000 pesetas, que iiabrá 
de ser invertida en subvenciones a !as obras sociales de las ■ 
Cooperativas, premios y pequeños auxilios para ia constitución 
de Cooperativas populares a propuesta de la Subcomisión del 
Consejo de Trabajo, y en las condiciones que se establezcan.

Asimismo figurarán en la sección del presupuesto corres­
pondiente al Ministerio de Trabajo y Previsión Social la can­
tidad de 60.000 pesetas para gastos que origine el servicio de 
inspección que haya de realizarse sobre las Cooperativas, 
conforme a lo prevenido en el capitulo VI del reglamento de 2 

de octubre de 1931 para la ejecución de la ley de 9 de sep­
tiembre de! mismo año. '

Art, 4," Por los Ministerios de Trabajo y Hacienda se 
dictarán las oportunas disposiciones precisas para la aplicación 

de las normas contenidas en ia presente ley.
Madrid, 31 de mayo de 1932.~NtCETO Alcalá-Zamora 

Y T o r res .— El Ministro de Trabajo y Previsión, Francisco  
Largo C aballero.

Cómo perfecciona Alemania su mate­
rial agrícola

(c o n c l u s i ó n )

De este modo se ha podido comprobar que en Aiemania el 
empleo de la com bine  no reduce gran cosa lo.s gastos en las 
explotaciones complejas, indiiso grandes, que crian ganado^ y 

en las que es así de interés recuperar la paja.
Las ventajas y los inconvenientes de esta máquina tienden 

a compensarse, y es difícil poder afirmar si aquéllas son ma­
yores o no que éstos.

Ayuntamiento de Madrid
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No puede aconsejarse sin reservas la compra de la com bi­
ne a todas las explotaciones alemanas de derla importancia. 
Bor el contrario, en los países en que las condiciones económi­
cas son otras, el uso de la com bine  ofrece ai cultivo de ce­
reales nuevas y amplias posibilidades Esta máquina liará 
seguramente aumentar ei cultivo del trigo en el Canadá, Amé­
rica dei Sur, Australia y Norte de Africa.

Los años de actividad del R. K, T. L. demuestran que lia 
podido inducir a los Institutos de investigaciones y a distintos 
organismos a colaborar eficazmente con objeto de conseguir 
im mejoramiento de la agricuítuia y de la industria de las má­
quinas agrícolas, siguiendo las mismas normas directivas y ten­
diendo a los mismos fines.

M . O t TO ScHNIiLLtlACH.

I En cambio existen datos del sacrificio de reses en el pasa- 
I do sexenio y en los once primeros meses del año 1931 :

Sacriftcio de vitcuno m ayor:
Ammalts

aacrificfldos

Año 1925. .
-  U)‘36..
-  1927.
— 1928..
-  1929..
— 1930..
— 1931..

7.285.825 
ti.710.973 
8.893,140 
8.200.089 
fi. 075.880 
5.970.880 
2,987.398

Sacrí/icio de lana' :

Concurso de avicultura y cunicultura

En el Marruecos español, como en el francés, la baratura 
de los residuos y de los productos propios para la alimenta­
ción de aves, conejos, etc., ha abierto un intenso mercado 
para !as industrias relacionadas con la avicultura y la cunicul­
tura: fabricación de incubadoras, gallineros, conejeras, pro­
ducción de alimentos especiales, remedios, insecticidas, etc. 
La falta de reproductores de raza exige también importantes 

pedidos, ya que nadie, basta ahora, se había preocupado de 
realizar los cruces necesarios.

Cuantos se dedican a tales industrias deben, desde ahora, 
prestar especial atención a los mercados de Africa. En la zona 
española, gran nijmerb de colonos, conocedores de las enor­
mes cantidades de huevos, gallinas, etc., que con grandes be­
neficios exporta la zona francesa a todas partes, particular­
mente a España (que importa anualmente 90  millones de pese­
tas de luievos de Marruecos, Bulgaria, Turquía, etc.), empie­
zan a dedicarse a la cría y producción de huevos, gallinas, 
conejos, etc, ,

Los Centros Comerciales Hispanomarroquíes, con el fin 
de facilitar la introducción, en los mercados de Marruecos, de 
la producción nacional, han acordado celebrar, en los locales 
de la Exposición de productos españoles de Meiilla, un con­
curso de industrias relacionadas con la avicultura y la cunicul­
tura, especialmente de cuanto se refiere a la producción, con­
servación y exportación de huevos.

Año 1925........
— 1926........
— 1927.. .
— 1928........
— 1929.........
— 1930........
— 1931........

,5.783.048 
5.091.181 
5.800.030  
5.S9().384 
6.520,680 
7.385.335 
5.308.586

Sacri fleto de cerdos:

Año 1925.
— 1926.
— 1927.
— 1928.
— 1929.
— 1930.
— 1931.

452,926 
574.019 
649,869 
726. a57 
834.048 
841.930 
699,98t

Estos datos acusan hasta 1930 una tendencia marcada de 
disaiinución en la ganadería bovina, y manifiestan señalada­
mente también una tendencia de crecimiento en las ganaderías 
ovina y porcina. .

Nuestra exportación de aceite de oliva

Durante el mes de marzo último, nuestra exportación de 
aceite de ojiva aicanzó la cantidad de 7.953.512 Idlogramos 

.netos: 3.318.698 en envases pequeños y 4.634,814 en envases 

grandes.
Los principales países importadores han sido los que siguen, 

por el orden que se indica: Estados Unidos, Argentina, Italia, 
Cuba, Francia, .Uruguay e Inglaterra.

De la comparación con la exportación verificada en igual 
mes del año anterior, resultan las siguientes diferencias:

La ganadería en la Argentina

Según ei diario La Prensa, de Buenos Aires, las existen­
cias de ganado en la Argentina no pueden exactamente deter­

minarse porque no ha sido pubíicado aún el censo de 1930.

A Ñ O 1 9 3  1 A Ñ (í 1 9 3 2 DIFERENCIA DE 103B

Envases
pequeños

Envases 
S TBn d es

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

En menos: 
E.pequeños

En mía: 
E. graiidet

Kgs. Kgs. Kgs, Kgs, Kgs. Kgs.

4,285.326 3.707.412 3-318.698 4.6,34 814 — 966.628 -4- 927.402

7.932.738 7,953.512 — 39.226

A^unr nto de. Madrid
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VKIV'T'A I>TT: I^AIN

HetíiCiún p o r  clases del fa b n cü d o  en las tahonas de cada distfitu  dttfítníe los nías qne se expresan

' -

L .

■ • - . — -------------------- -- ■ — ........ ........ _  ----- .. 1. ,

D Í A  6 n i  A 10 n i  A  11

1) I B ']’ lí 1 T O H Sff r i B i i u De n e r L )  I n ] g Og ( t a l l l i De M 9 r Ce l u j e D f fa m lH i D B f i a r De l u j e

K lLO tl KiLOb KlLU^t K ll.U h KM.Un KILOS HU UK h i i .u k M I. o s

1.420 930 1.420 1.435 r ^ o l 40i> 1 420 9.35 1.400
14.185 3 .005 3 ,720 14.500 3 077 3 750 14 000 3 .006 3.701
18.680 3 .ÍB 0 5 240 18,302 3 ,150 5 .380 18.470 3 .207 5 .627
16.591' 3 .850 18.510 18.700 3 .000 18.160 18.830 3 840 IS .0 0 5
11.401 2 .110 11 410 2 11:0 S M T l t i  308 2 .120 5 .290
10.170 2 .140 1 3 7 0 0 740 2 460 1,240 9 .^ tR 3  512 2 .500
13.415 4 025 2 .095 15 305 4 016 2  080 15 380 3 .905 7 .090
20 180 3 l l . i 4 .070 20 040 3 . ia > 4 139 20.160 3 .212 4 .174
14.COO 1.100 5  200 14 508 1.300 4.00U 14.300 1.00« 5 líO

24.500 0 .3 0 ] 4 21 511 0 401 í 24,502 9.391

T o r A i ,  - 123 037 48,2'25 ; 9  3 I6 124.121 4 8  640 58 117 123.487 48.410 57.2 78

d í a  12 1)1 A 10 ’ D Í A  11 n  i  A in

n 1 S'I' l{ ! T 0  H f in i^ U i l ie  f l o r De l u j o De f im l l ! » K  f t g i Da 1 Q,J g De fa m il ia D fl í\ a T De I c j e Ce f l m l l l t De M o r De l u j e

KILOI» K ll.Ú b K l(,U tl KILOS KtLUK kii.uk KU.Ut> K iL ü a KILOS KM.Ob s u  o s Sti.OS

1.425 020 1.420 1.430 940 1 410 1 460 045 1 440 ! 450 060 1.430
I3.EI50 2 .020 2  0B5 14.065 9 .950 ' 2 .002 14 115 3 ,180 2  815 K  126 3 .085 3 ,100
18.600 3 .280 5 .400 18 854 3 ,829 5  453 18.700 3 .650 5 .690 18.700 3 700 5 .(0 0

B u e n r t v i f t h i ............... 19.020 4 0 l'0 18.135 18.730 3 880 ¡8  4) 0 ■ 18.010 3  845 18 500 18 Oi'O 3 .780 18 670
C o n j^ r e f f f í 11 400 2 .108 3 200 11 400 2 .Ü 0 5 .300 11 400 2  118 5 ,206 11 410 3  109 5 '798
N o p ip iÉ ii ] ................... .. 0,511 2 .307 2 .407 0 .208 2 .408 2 ,700 0 407 2.3118 2.402 9 ,^4 4 2 .370 2 .370
In d u B t t  « . . .  < P. . .  w 14 a w ,3.085 2.08.5 14 635 3 970 2 035 14 055 3.9B0 2  05« 14 02(1 3 050 2 .045

2 0 .a 5 fl 3 ,337 4 33H 2 0.140 3 .140 4 .185 20.189 3 .228 i| 221 20 211 3 , ia 5 4 .110
P f l lR C lo .P . .................. 14.300 i.1 5 0 4 .200 14,200 1.280 4.80C 14,080 1,700 5 890 14.800 1.400 5 .600
t J n l v r r f t l d n d ............. 24.402 0 .380 > ‘74.312 9.401 » 24 503 0 402 * 21.507 9  409

Tot»i................................ !2 3 .fU I 4 B 4 T 0 5 5.738 122 D08 48.728 56,706 123 306 49 355 57 618 124.151 49.056 57.612

M t i :n t O A  i> o  i>n :i i . 4. o k b  a  i j a

Uekn:íóií rfe f>/eüios tie (ttíiciilus de constim o iliirante ¡os iHus que se  exuresan

£> R .  E  O  I  O  S

OlSHItlflIKH r>th 0 \Un 10 Id» 11 ]>)H 13 \Hn IB Ilin 4 Diit 15

Plkli«ll.A» PtinQLiih PtfSUllili . i*USUtii«Lb l'UK4tl n.b PsSOL>l.« PttsBLlin

Frutas
-

- - '

Acerolos, kllú r̂tiiiio . . . . * If r ft t
Albtirlcoques, (dent......... 0,40 a 1,40 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 ft 0,30 a 1.25 0,30 a 1,30 0,30 H 1,25
Albnricoqiies de Iti lieira,

ídem ............................... i K ft ft ft
Brevas, ídem..................... t u 2,2'd 1,25 a 2,25 1,20 a 2 » . 1 a 1,50 0,80 B 1,40 0,70 a 1,30
Caiiiuesafi de Chile, Idem » Í » ft ft
CereíDS, Idem................... 0,80 a 1,75 0,80 a 1,50 0,75 a 2 ft 0,90 a 1 0,50 a 1,25 0,60 a I
Ciruelos, Idem................... f % 0,80 a 1,50 0,80 a 1,25 0,70 a 1,20
Fresa, Idem....................... 1» 3 3 ft 3 3 ft
Freaóti, ídem..................... X 1.50 1,50 a i 1,50 a 3 1,25 a 3 ft
Presquílias, Idem.............. 0,65 a 1,50 0,90 a 1,50 0,60 b 2 , ft 0,90 a 2 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Gran ti du 8 de la (ie~

rrn, Idem......................... t í » ft ' » ft ft
Qiiindiis de lo tierra, Idem A í ft ft o,eo a 0,80 0,50 a 0,80
Uniones, sera.................... 27 a 55 27 a 35 27 a 35 'J 25 a 35 25 a 35 25 a 35
Mandarínas, ciento . . . . . V ft ft - ft ft
Man/aiios, l(il(>erFimo.... lí , » ft * ' ft ft
Maiiüanas de Chile, Idem í ft 1 » ft  ̂ ft
Mnnziiiius de Australia,

Idem................................. ■,'! ft t t ft ft
Mati7aiias dé la tierra. Id. 0 > » ft ft
Manzatius doncella, Idem » » ft ft ft ft
Miiuzaiias mígiielas, Idem ft ft ft ft ft
Manzanas reineta, Ídem . 3> S ft ft ft V
Melocotones de la tierra,

Idem........................................ > ft T ft ft ft
Melones de Levante, Idem ft • i ft ft ft
Melones de la tierra, Idem » y ft ft ft
Mollares, Idem................ 1,25 a 2 1 a 1,75 0,90 a 1,30 ft 0,80 a 1,10 0,50 a 1,15 0,70 a 1,25
Naranlas, ciento.............. 6 a 15 ft ft ft ft
Naranjas de Berna, Idem. 8 a 20 6 a 20 6 a 20 i tí a 20 5 a 20 ñ a 20
Naranjas cadeneras, ídem 10 a 28 10 a 28 10 a 28 ft 10 a 28 10 a 28 10 a 28
Naranjas del grano de

oro, ídem.............................. » ft ft ft ft »
Naranjas de Orihuela, td. > ft ft ft ft ft

Ayuntamiento ' de Madrid
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ESPECIES

Peras, kilogramo.........
Peras de agua, Idem.,.  
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de San Juan, ídem.
Peros Míngán, ídem........
Piñones, idem...................
Uvas de Almería, barril,. 
U va sde Chei va ,k ¡I ogramo 
Uvas de Jijona, ídem. . . .  
U.vas de la tierra, ídem.. 
Uvas moscatel, Ídem ,.. .  
Uvas de Viüaniieva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo...............
Ajos, ídlogranio...............
Atcadiüfas de ia tierra,

docena.,...........................
Berenjenas, Ídem.............
Calabacines, ídem..........
Cardillos, kilogram o.,..
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.........................
Cebolletas, ídem.............
Coliflor, docena................
Escarola, ídem.................. •
Espárragos de jardín, ma­

nojo....... . .................
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos, Ídem 
Espinacas, Idem. 
Guisantes de Levante, ki­

logramo...............
Habas, ídem..........
Judias, Idem..........
Lediiigas, docena. 
Lombardas, ídem.. 
Patatas blancas, kílogra-

mo....................
Patatas liolandesas, ídem
Patatas nuevas, ídem___
Pepinos, (dem....... ............
P im ien tos co lo rad o s,

ciento.............................
Pimientos verdes, ídem. 
Remolacha, manojo . . . .  
Repollo de Levante, do­

cena..................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo .............................
Tirabeques, (dem............
T o m ates de Canarias,

ídem.................................
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo........

JP  B  O  I  O  S

ESPECIES

Aves
Gallos, uno.............. . . . . .
Gallinas, una.....................
Patos, uno.........................
Pavipollos, ídem...............
Pavos, idem.......................
Pollancos, ídem................
Pollos, ídem.....................

Dík 9 Djh 10 ])ÍK 11 iiíK  la Din Q Din U Din 15

P«B6blLft HortOliix

» » » » » »
ib » » t » i V
» » » » ib A

0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 1,20 » 0,60 a 0,90 0,60 a 1,10 0,60 a 1 *
'í í> ‘ !» M ib »

» i ib » b )
JO ib t » a A
» ib » » » A
» » » * » »

» » » ib A
# » » i

> » » » X

0,il0 a 0.60 3,35 a 0,60 0.30 a 0,5'1 it 0,30 0 0,50 0.40 a 0,65 a

l

0,20 a 0,35 0,20 a 0.35 J.25 u 0,35 a 0,20 a 0,35 0,20 a 0..35 ■:

0,30 a l,'i0 0,40 a 1,25 0,30 a 1,25 4 0,30 a 1,25 0,3,5 a 1,25 A

3,50 3,5u •È 3 » A

1,10 a 1,25 0,90 a 1,1.0 0,90 a l , i 0 i 0,90 a 1,10 0,9 i a 1,10 »
» Ji fi A
» » » V » » A

0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 í 0,20 a 0,30 0.22 a 0,27 U.20 a 0,25

» ib » » Jt » A

0,70 a 0,75 y A  ̂ í » *

» » » « > A
ll

» » ** » » A y

0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 (I 0,70 « 0,50 a 0,70 0,50 a C,70 ■ »
J » » » » » 14
» » » » 1» V

0,45 a 1 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,35 a 0,6u j)

0,25 a 0,40 0,15 a 0,35 0,20 a 0,40 t 0,.30 a Ü,40 0,30 a 0,45 0,25 a 0,45
0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,15 a 0,20 6 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0 , ‘ñ a 0,20
0,60 a 1,15 0,60 E 0,90 0,45 a 0,55 í 0,50 a 1 0,60 a 1 0.60 a 1
0,25 a 0,90 0,25 a 0,80 0,25 0 0,80 j» 0,25 a 0,75 0,25 a 1 »

ib » » t  . » A

» » # » ib

0,34 a 0,35 0,34 a 0,35 0,29 a 0,31 t  ' 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,.3Ü
y> « » t fi » A

0,65 a 0,90 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 * 0,45 a 0,55 » ■ »

» 10 a 20 10 ti 20 í 9 a 20 10 a 20 i

2 25 a 9,50 2,25 a 9 2,25 a 9 t 2,23 a 8,50 2,50 a iO » t

0,80' a l',25 0,70 a 1 0,70 a 1 4 0,7Ü a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,70
r

» » Jt « Jb A u

2.50 a 6 0,25 a 6 2,50 a 8 > 2,25 a 8 2,50 a 9,50 t

t » £> » ib » A

i » « » A

J> » » 4 .1 ib A

0,45 a. 0,70 0,50 a 0,60 0,45 a 0,A5 S 0,45 a 0,60 0,45 a 0,55 A

0,60 a 1,25 0,60 a ! Ü,70a 1,15 0,60 a 1,25 0,60 a ! 0,45 a 0,55
*1

C K r v x ' i t A L  i .> h : J P I O S O A  O O S ,  A  V K l ! » ,  H  r J K  V O W  V O A 5 5  A

Relación tte precios de oeriia durante los d ía s que se  expresan ;

R .  E J  C  I  o s ij

[)í>i |4 Th'fi 10 Uift l í t)ín Ì2 Dim. IB Din 14 D in ir> i;

lk»i l'tÍheLfLi PttHVtnjt t'OHétH.ll

5,50 a 7,50 5,50 a 7,511
1
' 5,50 a 7,5C » 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5.50 a 7.50 i;

4 a 7,50 4  G 7.50 1 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 4 u 7,50 i
5  a 8 5  a 8 1 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8

> » > A »

8 a 15 8 a i5 S ü ¡5 A 8 a 15 8 a 15 ÍÍ B 15
6 ti 8 6  R 8 1 11 a 8 [ * 6 a 8 6 a 8 6 a 8

3 a 5 ‘ ■ 3 a 5 I 3 a 5 1 ^ 3 B 5 3 a 5 3 B 5 \

Ayuntamiento da Madriu
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KHI^KCIKK l)U

rüMot

a  £ i O  X O s

í

tk

Día 10 Din n JJU la ' Dtiv 13

t*DI»blR»

UtA U  ̂

FbHeLiüa 1

liÍR. Id

HbsetlLB

Ca7B
Conejos caseros, par___ 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 0 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6
CutiejtiM de primera, ídem •* » je J» ' 4

Conejos de sef^ntida, ídem 1» :» je 4 4
ConeioH de tercera, fdem. » » j» « J4
Conejos de citarla, fdem . > » 4
Palominos, cnerda de 4,. > •» 4 4 je
Perdices, par..................... t 4 4
Picliones, fdem................. 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 > 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

Huevos *
{El 0 í « n Id )

De Alemania..................... 12,50 a 13,50 ¡2,50 a 13,50 12,50 a 13,50 jí , »
rij* RíSip'irfl........... 17 17 ir » 18,50 18,.50 18,50
De CíisMIlti....................... .. 15 a 16,50 15 a 16.50 15 B 16,50 7> 15 a 17 ¡ 15 a 17 15 a 17
De Kgipto........................... II a 12 11 a 12 II a 12 :» l ) ,50 11,50 11.50
De Francia......................... > r y> J» 4 je
De (iiilida.......................... 14 a 15 14 a 15 !4 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De Marruecos................... Jó Jó Je
De Murcia.......................... 17 17 17 je, 17,50 17,50 17,50
De Turquía......................... 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,,50 a 14,50 , t 13,50 a 14,50 13,60 a 14,50 13,60 a 14,50
De ctimaraa: Austria----- 't , v> J& J» 4
De ídem: Castilla............ » JÓ 4 » 4
De tdein: Egip to ,.. . » » 4 4

De idem: Francia.......... . V 4 je
De ídem: Marruecos---- ■ » JO 4 J4

Pescados
•

Almetas, Uilogramo......... I,9Ú a 2 1,75 a .2 1,50 a 2,25 » ■ 2 a 2,50 2,15 a 2,25 2 a 2,15
Anclmas, fdem................ » J) > Jó je
Anguilas,, idem.................. 1,50 a 1,75 1,75 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2
Bacalao, Idem.............. # 1 a 1,25 y> 4 4 *
Besugos, í d e m . .. 2 a 2,15 2 R 2,50 1,50 a 2 » 1,15 a 1,75 1,75 a 2 1,80 a 2,15
Bonito, ídem........... .......... je » í
Boqieetones, iilein., . 0,50 a 0,60 0,90 a 1 0,60 a 0,80 •a 1 .  a 1,15 1 a 1,15 0,90 a 1
Brecas, Idem...... .............. 1 a 1,25 0,75 a 1 1 a 1,50 yy 1 a 1,25 J0 0,80 a 1,15
Cafamui es, lilein ............ 2,50 a 3 3 a 5 2 a 3 je 3 R 5 2,50 a 3,50 3 a 5
Caracoles, idem,.............. 0,90 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,50 a 1,10 O.SO a
Cigalas, Idem..................... 1,50 ü 2 3 a 3,25 2,5C a 5 » 1,50 3 O 1,25 a 2 1,65 a 2
CoiigriOi Idem.. . .  ........ 1,40 a 2 1,50 a 3 1,50 a 2,25 i 1,4Ü a Í.75 1,60 a 1,90 1,40 a 1,90
Corvina, (ilem................... t y> je 4
Ctiidiarro, fileni. . . . .  . . 0,80 a 1 0,80 a 1 0.40 a 0,50 le 0,80 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1,10
CliírUis, ídem............ .. 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 U.SÜ.a 0,60 4 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
Dentones, Idem.. . . . . . » 1,25 a 2,50 J» J» 4 je
Gallos, Idem..................... 1,50 a 2 2 a 2,50 1,50 a 2,50  ̂ V 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 B 2
Gamitas, Idem................... 3 a 5 .3 a 6 2 ‘ a 5,50 » 3,50 a 4,50 3 a 5 3 a 5
Galo, Idem..................... . 1 a 1,10 St y> 0,60 a 0,50 0,90 a 1,10 0,90 a 1
l.iuigosta, m ía.................. 12 a 13 12 a 14 6 a 8 » 12 a 14 12 a 14 12 a 14
Langostinos, kilogramo.. g a 11 3,50 a 9.50 7 a 11 Jí 9,50 a 10 7,50 a 10 9 a 10
l,enguades, ídem.............. » 4 50 a 9 2,50 a 6 je 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50
Lubinas, Idem.................. :o 1 ,-50 a 3 i JO je
Marrajo, Idem................... 1,75 n 2 1,60 a 2,25 » t 1,50 a 1,75 1,60 a 2 1 a
Mejillones, ídem............... 0,50 a 0,60 Tt » 0,50 a  ̂ 0,80 0,50 a 0,80
Melva, fdem................. 4 je 4 »
Merliir.a, fdem .................. 2.50 a 3 2,50 a 3 2 11 3,25 1» 2,25 a 2.60 2,15 a 2,50 2,25 a 2,50
Mero, Idem....................... 2,75 a 3 3 a 3,25 J» 2,75 a 3 je je
Pajeles, Idem..................... 2 a 2,25 2 a 2,55 1,25 a 2 4 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Panchos, Idem................... 0,90 a 1,10 1 a 1,25 0,70 B 1,25 • >J 0,75 a 1 1,75 a 1 0,90 a 1,10
Parrocha, Idem................. 0,50 a 0,80 1 a 1,10 0,60 a 0,80 i U,50a 0,75 0,75 a 0,8.5 0,75 a
PerrebeSt ítjeiu » » » * 4
Pescadillas, Idem............. ) .iT) a 2,40 1,75 a 2,50 1,2.5 a 2,25 1,50 a 2,25  ̂ 1,50 a 2,10 1,65 a 2,25
Pez espada, fdem............. yy J6 4 4
Plat lisas, fdem................... í> í J» ''
Quisquillas, Idem.............. » » J» . 4
Rape, Idem......................... 1,50 a 3 2,50 a 3,25 1.50 a 2,50 2,70 a 3,50 2,15 a 2,50 2 a 3
Raya, Idem......................... s 1í i
Rodaballos, idem............. :b 3 a 4 y» , je
Salmón, ídem..................... 12 a 14 10 a 12 » ft 12 a 14 11 h 12 11 a 12
Salmonetes, filetii............ 2 11 3,50 2 a 3,25 :,75 a 2,75 '• je 2 ñ 3 2 a '3 ■ 2 a 3
Sardinas, Idem.................. 1,10 ii 1,75 1,10 a 1,75 1 a 1,75 í> 1 a 1.25 0,70 a 2,15 1 ..50 a 1,75
Truchas, ídem................... 8,50 a fl 8 a 9 9 a lü 7,50 a 8 4,50 a 7
Voladores, fdem............... l a 1,25 1,25 a 1,40 1,50 a 1.75 1,25 a l,.4f y> I a 1;50

Escabechas
CBirrLI) 1

De ntiin............................... 75 a 80 so a 85 t ■ 9 75 a 80 75 a 80 , 75 a SO

De besugo ......................... 90 a 100 95 a lio 75 a 125 » 80 a 85 80 a 90 9fl a 100
De bonito........................... li> ja » 0 3Í

De pescadillas.................. y> . j» 4
f

. -

jr

Ayuntamiento de Madrid
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I

v i í N i ' r A  ü K  p o I j I o I a  u k k a i n a

Relación de orecios de venta durante los dias que se  expresan

:b ‘ T t E  <a  I  <3  S

EHI^KCIIÍS Dih 9 IMk 10 DIh 11 Día lü 1>ÍA 13 Pin U 11ÍIA \ft

PosetHft Peii6iaü , Posein*» PenotH H

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.20 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1,80 a 2.20 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1,80 u 2,20
Aceitimas, kilosrramo.. ■ ■ 1 fl 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 u 2,40
Aguardiente, iitro............ 1.75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfnifa, qiiintai m ............. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 ! 19 a 24 19 a 24
Aicohoí, litro..................... 1,75 a 4 ! .75 a 4 1,75 8 4 1.75 a 4 1,75 a 4 , 1.75 a 4 1.75 a 4
Algarrobas, quintal m .. ■ 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 t 42 a 45 42 a 45
Arroz, Uilogranio............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40, 0,70 a 1,40 0,70 a- 1,4(1
Avena, quintal ni.............. 30 a 35 30 a 35 30* a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 3(1 a 35
Azúcar, tíilogramo.......... 1.45 a 9,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 n 2,20 1,45 a 2,20
Bacalao, ídem................... 2 H 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones;

Cok, 40 kiiogranios .. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos idem - - ■ 0,50 a o,eo 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0..50 a 0,00 0„50 a 0,60

Carnea frescas;
Carnero, Itilograino.. 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2 40 H 3,80
Cerdo, idem........ - - - ■ 1,40 a 4,80 1,40 a 4 80 1,40 a 4,80 1,40 a 4.80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1.40 a 4,80
Ternera, idem............. 3 a 8 3 R 8 3 a 8 3 n H 3 a 8 3 n 8 3 11 8
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4.80 4,80
Idem segunda, ideln.. .3,90 3.90 3,90 3,90 .3,90 3,90 3,9(1
Idem tercera, ídem. ,. 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ideili.......... 6 M !3 6 a 13 fi a 13 fi H 13 fi a 13 6 a 13 6 a 13
jamón, idem................ 7 fl 17 T B 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............... 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a .3 2,40 a ,3 2,4Ü a 3 2,40 a 3 2,40 a 3

Cebada, quintal m............. 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem.................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a .50 41 a 50 ,
Garbanzos, kilogramo... 1.50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 » 2,40 1,50 II 2,40 1,50 a 2,40
Harinas:

Centeno, Idem............. 0,50 a 0,65 0,50 H 0,65 0,50 a 0,65 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,,50 a 0,65 0,,50 a 0.65
Maíz, ídem................... 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0„50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,R5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 B l ,2fl 0,65 II 1,20 0,65 n 1,20
Idem al por mayor.

quintal lii.................. 57 a 80 57 a 80 .57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 it 80
Huevos, docena............... 1,50.a 3,60 1,50 a 3,60 1„50 a 3,60 1,50 a 3,60 1 „50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 u 3,63
Jabón, ItilograiMo............. 1 R 2 1 a 2 1 a 2 1 El 2 1 a 2 1 K 2 1 (1 2
judias, ídem..................... 1,20 a 1,80 1,20 u 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Ledie, Miro......................... O.fiO a 0.80 0,60 a o , a i 0,60 a 0.80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1.30 1,10 a 1..3U 1.10 a 1,30 1,10a 1,30 1,10 a l,.30 1.10 a 1 ,.30 LIO B l,.30
Leda, quintal ni................. 15 15 15 15 15 15 I5
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0.45 a o . a i 0,45 a 0.60 0,15 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 ñ 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,0.5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500gramos- : 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 (1,10
Idem francés, ídem.. . 0,12 0,12 0,12 0,12 • 0,12 0,12 0,12
Idem de víena, ídem.. 0,12 0,12 0,Í2 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id. peqnedo, ídem 0,06 0,06 0,06 0.06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal n i ...................... 6 a 15 fi a 15 6 a 15 6 a 15 6 a !5 6 a 1,5 f i  ü 15
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2

Patatas, dos Idem............ 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0„50a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Petróleo, iitro................... 0,80 0,80 0,80 0,80 1 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0.90 1 0,40 a 0,90 0.4U a 11,90 0,40 8 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo . . 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 1 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gruyére, ídem___ 8 a 10 8 a ÍO 8 a 10 8 a 10 1 8 a 10 8 B lO 8 Q 10
Mancbego, ídem.. . . i a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem _____ 11 a 13 II a 13 11 a 13 11 a 1.3 11 a 13 II a 13 11 a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 11 a 12 II a 12 11 a 12 ■ 1 ! a 12 11 a 12 1 i a 12

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a .36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 R 38 30 a ,16 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo. 1 2 2 2 2 2 2 2
En aceite, lata............. 0,25 a 4 : 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a i C,25 a 4

Tomates conserva, fdern. 0,25 a ! 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 8 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............... 52 a 60 1 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80 52 a 60
Vinos;

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 á 0,90 0,50 a 0.90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,9t 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 ! 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ! 0,50 a 0,60

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 j 0,40 a 0,65 j 0,40 a 0,65 0,40 a 0,651 0,40 a 0,85 0,40 a 0,a5¡ 0,40 a 0,65
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Ntimem n p eso  de la s reses sacrificadas duranie los d ías que se  expresan

OlAS
: t i  s  H  s :k  I  L t <3  O - A ISuít O  S

Vaca« '1'enierHR 1 JiiiHreR t.eeliHies Cerdos Vhces Terneras Lnnares [.ediales Cerdos

249 90 9.9:B 134 54.389.3 4780,4 25.evt,4 » 9.461
345 71 6.122 7 » 75.380.5 3 703,7 48.974,9 41,7 *
221 18U 3,205 » * 43.221,4 0.825 28.815,3 * N

306 70 9.503 77 S3 68.854,7 3,¿2,4 94.Í2 .3 577,2 5.8(H.6
258 115 2.472 a 38 067,3 8.373,6 22.882,7 f *
218 1Ü3 2.128 » 47.215,3* 4.S7-2.5 19 981 * ■

1.509 820 1B.3M 84 217 329.128,5 33.605,6 170,870,8 618,9 15,293,6

D erechos deuerifrados

A S
S M H K riH ft

(rJlieillB-
(Icro Hln Liicaciiiii Mondón'

Riierin
T r a o s -  

porteR (.Idmaras
S^ctíüero 
de pieles 
y ciieriiE

AUimcéii
2 por 1.000 

por v e n ta  
de reses

3 p or 100 
por V e n t  f) 
d e  piensos

Merendo 
de Gane- 

dos
T n  T  A l.

Q B N E R A L

Menrhm 1'esetas léeselas Pesetas Pesetas Pesetas Hesetais Pesetas Pesetas Pesetas PesetHs

9
10 
11 
12
13
14 
1.1 18

101
60
,io,rtO

Ò)
.10,50

5.416,50
8.517,55
4.767

,5.2.11,90 
1 .«1,45 
3.901 71

355,80
241,19
151,25
176,90
300,71
211,75
371,60

a .ID ,15 
4.851,30 
3.327,25

3 052 
2.868.80 
2.597.90

3.604
4.291.70
2.077,75

483
3 579.05 
3.013.20 
3.204,10

1.845.40 
1.5JO,33
1.320.40 
1.5'«, 30 
1,499,^0 
1.331,30 
1.475,10

4,51 
010 

300 25
9

5,03

4,50
0,50

68.07

5.02

40.30
88.80

108

10^80
ñl
22,70

■
»
1

541,34
437,99
304,42
97,94

392.30
288.30 
309,75

14.910,49 
IBI’44,56 
19.994,37 
2 692 46 

14.037,36 
12.239,89 
11.935,45

18 284 30.209,15 1.839,15 10808,40 21.975.80 10.268,32 370,28 78.09 409,40 * 2.298,19 86.854,98-

Nú m eto // peso de las tet netas objeto de conUatucióu en el M ercado del establecim iento, con expresión de precias, sefji'tn
procedencia, durante los dias que s é  expresan .

I)(AS
TÑI T J  IS^ B  H , O

Mp rrítpfl

315
411
41tí

lín
377
3(»7

a,?an

líe  Utlo^rHiiuis

l;1.284,3
'Ì1.437.C
21

21 *R7.2 
18.751.7 
15008,fl

113.787,8

F » 3 a o o E i J 3 B r ¿ r o i A .  Y  p  R  :e  c  I  o  K

De Cnslllla De la Montaña De Galicia

3.48 a 4,22 
3,8.1 a 4.31 
3.78 a 4.,«

,3,78 a 4,3;1 ‘ 
3 91 a 4,31 
3,35 a 4,22

3,98 a 3,78
3.35 a 3,91 
3,39 a 3,91

3.19 a .3,91
3.35 a 4 
3,89 a 3,78

3,04 a 3.48
3.13 a 3,56
3.13 a 3,58

3.13 a 3,58
3.26 a 3,48
3.26 a 3,48

De la tierra

3.26 a 3,48
3.04 a 3.78
3.04 a 3,78

3.04 à 3,78
3.04 a 3.56 
3,17 a 3,‘J6

De Asturias

3.26 a 3.78 
3.15 a 3,01
3.39 a 3.9i

3.39 à 3,91 
3,11 a 4 
3,09 a 3,78

Drecios por  clases q det kitopram o en canal de la  carne de reses oacnnas m ayores, lanares q  cerdías

l.anar—

tlerillo..

Lanar ■ 
Ceralo.

-
Din 9 Din 10 DIp 11 Día 12 nía 13 Dfa 14 Día 15

C L A S E  t)K  G A N A D O - - - “ — “ “

Pesetas Peaetas Pesetas Pesetas peseta» Pesetas Pesetas^

i Vacuft.......................... 2.90 a 3,33 
3,13
3 a 3.40
2.91 a 3,20 
2,88 a 9,90

2.52 a 3,31 
3,13

2,50 a 3 k
*

2,59 a 3,26 
3.40

2,50 a 3,22 2.91 a 3,13

' .... V’r ■ . x n ro a .......................
' Hueves........................

2,96 a 3,.10 
2,81 a 2,87 
2,90

2,87 a 2.96 
2 87 a 3 
2,00

»

k
•

2,93 a 3,13 
2,80 a 3.31 
2,85 a 2,90

2,91 a 3.01 
2.78 a 3,15 
2,85 a 9.90

9,96 a 3,95 
2,78 a 3,15 
2,85 a 2,90

* * *
2,30 •

* k 93(1 •
k * k k

2,75 a 2,80 
2,25
2,45 a 9.60 
3,30 •

•

1 k t 2,65 a 9,80 k k
k » • ) >
t » k * » >
1 • k 3,30 k *

í Mallorquines.............. k
0

•
>

k
• •

k
»

>
s

<\)rrnl«roR... ^ *...... * • » * k «

J P U O I S ^ r E l i D T O S  1=> I  A  JR. I  O  S

2.99 2,97 2.97 2,97 2,98 2,97
2,911 2,90 2,90 k 2,00 9,90 2,90
2.K5 1 » > 2,75 k *

------- -----------

ARTES GRÁFICAS (MUNICIPALES
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